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DIARIO OFICIAL DE LA RE PUBLICA DE HONDURAS 

La primera imprenta llegó a Hom!uras en 1829, 
siendo instalad a en Teguciga 1 pa, en el e u arte 1 San 
Francisco, lo primero que se Imprimió lue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder 

Ejecutivo someter a consideración del Congreso Nacional, el 

Ascenso de Oficiales de las annas o servicios de las Fuerzas 

Armadas de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 

Nacional, de conformidad con los Artículos 205 numcral24) y 
290 de la Constitución de la República; conferir los ascensos de 

los Oficiales Generales y Superiores' de las Armas o Servicios a 

propuesta por el Señor Presidente de la República y Comandante 

General de las Fuerzas Armadas. 

CONSIDERANDO: Que los Oficiales enunciados han 

mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de su 

carrera profesional y han cumplido con los requisitos que 

establece la Ley Constitutiva de las fuerzas Annadas para 

que los Oficiales Superiores sean declarados aptos para el 

Ascenso al Grado Inmediato Superior. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ascender a los Oficiales: Capitán de 
Corbeta del Cuerpo General DEMN JACOBO ME.JÍA 

MURILLO, al Grado de Capitán de Fragata del Cuerpo 

General; Capitán de Infantería HÉCTOR ALFONSO 

LANZA HERRERA, al Grado de Mayor en el Arma de 

Infantería; y, al Teniente de Navío del Cuerpo General 

Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobiemo con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy. como Diario Oficral 'La Gaceta•_ 

AUSTACIL HAGARIN TOMÉ FLORES, al Grado de 

Capitán de Corbeta del Cuerpo General. 
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del dia de su publicación en cJ Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, munícipío del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 

veinticuatro días del mes de febrero de dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 
SECRETARIO 

ELVIAARGENTINA VALLF. VJLLALTA 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 
PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo de 2009. 

JOSÉ MANUEL ZELAYAROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN ELDESPACHO 
DE DEFENSA NACIONAL, POR LEY. 

LIONEL SEVILLA GAMF:RO 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder 
Ejecutivo someter a consideración del Congreso Nacional, el 
Ascenso de Oficiales de las armas o servicios de las Fuerzas 
Armadas de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 
Nacional, de conformidad con los Artículos 205 numeral 24) y 
290 de la Constitución de la República; conferir los ascensos de 
los Oficiales Generales y Superiores de las Armas o Servicios a 
propuesta por el Señor Presidente de la República y Comandante 
General de las Fuerzas Armadas. 

CONSIDERANDO: Que el Oficial enunciado ha 
mantenido unasobrcsaliente~ecutoriaeneldesempcñodesucarrera 
profesional y ha cumplido con los requisitos que establece la 
Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas para que el Oficial 

Superior sea declarado apto para el Ascenso Póstumo al Grado 
Inmediato Superior. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ascender a 1 Grado de Mayor de Artillería 
Póstumo, al Capitán de Artillería ALEJANDRO m.JMBERTO 
MOTIÑO ZAVALA(Q.D.D.G), por haber ofrendado su vida 
en cumplimiento del deber al servicio de la patria. 

ARTÍClJLO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
veinticuatro días del mes de febrero de dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTI BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉALFREDOSAAVEDRAPAZ 
SECRFIARIO 

ELVIAARGENTINA VALLE VILLALTA 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo de 2009. 

JOSÉ MANUELZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DR UEFENSA NACIONAL, POR LEY. 

LIONEL SEVILLA GAMERO 

A. 
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Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Poder Ejecutivo 
someter a consideración del Congreso Nacional, el Ascenso de 
Oficiales de las armas o scrvicíos de las Fuerzas Armadas de 
Honduras. 

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Congreso 
Nacional, de conformidad con los Artículos 205 numcral24) y 290 
de la Constitución de la República; conferir los ascensos de los 
Oficiales Generales y Superiores de las Armas o Servicios a 
propuesta por el Señor Presidente de la Repúhlica y Comandante 
General de las Fuerzas Armadas. 

CONSIDERANDO: Que los Oficiales enunciados han 
mantenido una sobresaliente ejecutoria en el desempeño de su 
carrera profesional y han cumplido con los requisitos que 
establece la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas para que 
los Oficiales Superiores sean declarados aptos para el Ascenso al 
Grado Inmediato Superior. 

POR TANTO: 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ascender a los Oficiales: Coronel de Aviación 
D.E.M.A. LUIS .JAVIER PRINCE Sl¿AZO; Capitán 9e Navío 
C.G. D.E.M.N. JUAN PABLO RODRIGUEZ RODRIGUI<:Z; 
Coroneles de Infantería D.E.M. RENÉ ARNOLDO OSORIO 
CANALES y BARTOLOMÉ FÚNEZ CASTELLÓN; Coronel 
de Ingeniería D. E.M. MIGUELÁNGELGARCÍA PADGETT; 
al Grado de General de Brigada o su equivalente. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veinticuatro 
días del mes de febrero de dos mil nueve. 

ROBERTO MICHELETTT BAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRA PAZ 
SECRETARIO 

ELVIA ARGENTINA VALLE VILLALTA 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de marzo de 2009. 

JOSÉ MANUEL ZELAYA ROSALES 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DEFENSA NACIONAL, POR LEY. 

LIONEL SEVILLA GAMERO 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad 
INMOBILIARIA SOL NACIENTE, S.A.~ por este medio 
CONVOCA a sus accionistas para que asistan a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 
ACCIONISTAS que se llevará a cabo el di a JUEVES 30 
DE ABRILDEL2009 ALAS 3:00p.m., en sus oficinas 
localizadas en la residencial Prados Universítarios, 
edificio Ingenium, contiguo a la gasolinera Shcll Prados 
de la ciudad de Tegucigalpa, en la misma se tratarán 
asuntos contemplados en el Articulo No. 168 del Código 
de Comercio vigente. 

De no reunir el Quórum en la fecha y hora prevista 
para la celebración de la Asamblea, se realizará el día 
siguiente hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con los accionistas que asistan. 

Tegucigalpa M.D.C., 15 de abril del año 2009. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

22 A. 2009 

I/ Solicitud: 9286-09 
2/ Fe~ha de presentación: 23-03·09 
3/ Solicitud de regístw de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJLAR 
4/ Solícitante: Importadora Dinastla, S.A. 
4.1/ Domicilio: Calle segunda, La Locería, edificio Contable, local 3, ciudad de 

Panamá. República de Panamá. 
4.2/ Organizada bajo la!> leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPE:CIFICACIONES DE LA ln:NOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.11 Distintivo: CATRACHO 

CATRACHO 
6.2/ Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 25 

8/ Protege y distingue: 
Vestidos, calzados, sombrerería. 

8. IJ l'ágina adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: GUILLERMO ENRIQUE ARG\JETA 

E.-SUSTI'J'lJYJ: PODI':R 
10/ Nombre: Rodrigo José Cano. 

lJSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
! ,o que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de lu Ley de Propiedad Industrial. 

111 fecha de emisión: 13/04/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDAStJYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

22 A .. ll y 25 M. 2009. 

A ... 
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Avance 

( Próxima Edición ) ( Suplementos 
1) A cuerda: Encar~ar provisionalmente del Departamento de 

Extran¡ería de la Dirección General de Migracilín y F..xtran¡ería, ala 
Ahogada MÓNICA 11/DA LGO WELC 1 JEZ, quien se desempei1ará como 
Jefa de dicho Departamento, por un período indefinido, a partir del 
dos (2) de fehrero del presente año. 

¡Pronto tendremo.s! 

A) .':;uplemento Corte Suprema de Justicia. 

LA CEIBA 

La Ccibll, Atlántida 
barrio Solares Nuevos. Ave. Colón. 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8 y A-9 

Tel.: 443-4484 

CENTROS DE DJSTR/BlJCJÓJV: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 1 /2 cuadra arriba 
de Fam1acia SIMÁN. Te!.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Cholutcca, Cholutcca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.:782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Nombre: 

Dirección: 

Teléfono: 

Empresa: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Suscripciones: 

1\mpresl\ Nacional de .\rtu GrHiras 
(E.~.A.G.) 

PRX; 230-3026. Colonia \firanores Sur, Centro cr~iro Gubernamental 

) 
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Sección '' B '' 

I{ESOLllCIÓN No.ll9-3/2009.- Sesión No.3248 dcl26 

de marzo de 2009.- EL BIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CONSIDFRANDO: Que de conformidad con la ley. 
corresponde al Banco Central de Honduras formular, 

desarrollar y ejecutar la política monetaria, crediticia y camhiaria 

del país. 

CONSIDERANDO: Que según lo que dispone su Ley 
Orgánica, prevía recomendación de la Comisión de 

Operaciones de Mercado Abierto (COMA), compete al 

Directorio emitir las nom1as para las operaciones de mercado 

abierto que realice el Banco Central de 1-Iondurn.':>. 

CONSIDERANDO: Que mediante la Normativa 

Complementaria del Reglamento de Negociación de Valores 

Gubernamentales. contenida en la Resolución No.l92-5/2008. 

el Directorio del RancoCentral de Honduras estableció que las 

posturas en las subastas de valores gubernamentales deberán 

efectuarse bajo la modalidad de tasa de interés o precio 

equivalente variable y de acuerdo con el metodo de adjudicación 

a ta'a o precio múltiple. 

CONSIDERANDO: Que dentro de las atribuciones 

conferidas n la COMA están comprendidas las de estahlcccr, 

cuando proceda. las tasas de interés o precios y montos de 

negociación para las operaciones de control de la liquidcL. 

resultando en consecuencia conveniente que el Directorio 

faculte a dicha Comisión para que, de acuerdo con las 

condiciones económicas y de liquidez de la economía, decida 

la modalidad de realización de las suhastas de valores 

gubernamentales, las que podrán ser a tnsn de interés fija o 

precio equivalente fijo o de interés variable o de precio 

equivalente variable para las posturas en las subastas. 

CONSIDERANDO: Que con el propósito de alcanzar los 

niveles de saldos de Letras del Banco Central de llonduras 

necesarios para cumplir con la meta programadn de control de 

la liquidez y normalizar la curva de rendimiento de las l.ctras 

del Banco Central del Ionduras para el corto plazo, la Comisión 

de Operaciones de Mercado Abierto (COMA), en sesión 

realizada el 11 de marzo de 2009, decidió recomendar al 

Directorio del Banco Central de Honduras modificar la 

modalidad de cxprcsi ón de 1 as post u ras de la subasta de 

valores gubernamentales y su mecanismo de adjudicación a 

una tasa de interés fija o precio equivalente fijo, a cuyo efecto es 

necesario reforn1ar la normativa complementaría contenida en la 

Resolución No. 192-5/2008 del22 de mayo de 200&. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342 de la 

Constitución de la Repúhl ica; 2. 6, 16, 23 y 43 de la l.cy del 

Banco Central de llonduras; 4 del Reglamento de la Comisión 

de Operaciones de Mercado Abierto y 3. 8 y 34 del Reglamento 

de Negociación de Valores Gubernamentales. 

L 

RES U EL VE: 

Rdt)rmarel numeral3 de la Normativa Complementaria del 

Reglamento de Negociación de Valores Gubernamentales, 

aprobada mediante la Resolución No. 192-5/2008. en el 
sentido de que la modalidad de realización de las subastas 

de valores gubernamentales podrá ser a tasa de interés fija 
o precio equivalente Lijo y de interés variable o de precio 

equivalente variable para las posturas en las subastas, por lo 

que dicho numeral se leerá así: 

"3. Autorizar la realización de subastas bisemanales 

ordinarias de valores gubernamentales a plazos no 

menores de 91 días, con iines de gestión de la liquidez de 

largo plazo o estructural y dentro de los límites de emisión 

autorizados por el Directorio. Cuando las condiciones 

económicas prevalecientes en el país lo ameriten, estas 

subastas tambi~n se podrún realizar semanalmente. En 

dicha.s subastas podrán participar personas naturales y 

jurídicas, residentes o no residentes. de confiJm1idad con 

los preceptos establecidos en el Reglamento de 

Negociación de Valores Gubernamentales. La COMA 

dcterrninará y comunicará al Comité de Subasta las utsas 

de interés (o de rendimiento) de corte de tales subastas y 

publicará con la debida anticipación los montos que se 

ofertarán en dichos eventos .. De acuerdo con los 

procedimientos establecidos por la COMA. y observando 

lo dispuesto en el Reglamento de Negociación de Valores 

Gubernamentales, las subastas podrán efectuarse hajo 

las modalidades de tasa de interés variable o de precio 
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equivalente variable o de interés fija o precio equivalente 

fijo y tan1hién utilizando los métodos de adjudicación a 

tasa· múltiple o precio múltiple o de tasa única o precio 
único.'' 

11. Como consecuencia de lo anterior. en lo sucesivo el texto 

íntegro de la Normativa Complementaria del Reglamento 

de Negociacíón de Valores Gubernamenlales, contenida en 

la Resolución No. 192-5/2008. incluida la refom1a, se leerá 

a"í: 

"l. Creare! Comité Técnico de r .iquidezdell3ancoCentml de 

Honduras, el que est:1rá i ntcgrado por el Gerente, quien lo 

presidirá, y los subgcrcntcs de l ~studios Econónúcos y del 

Área Técnica. En ausencia de alguno de los miembros de 

dicho Comité. el titular ausente debcrú designar 

• temporalmente su representante. previa consulta con la 

Presidencia 

Las decisiones del Comité Técnico de I .iquidez serán 

tomadas por mayoria y sus atribuciones y funciones serán 

las sibruíentcs: 

a. Recomendar a la COMA los montos estimados de 

valores a negociar en las operaciones de mercado 

abierto. 

b. Recomendar a la COMA. cuando proceda, los 

intervalos de las ta.;;as de interes de corte que se utili:tarán 

para las a4judicacioncs de valores mediante subasta. 

c. Autorizar la convocatoria a las subastas de venta y 

adquisición de valores y la publicación de los 

resultados, conforme con los lineamientos que 

formule la COMA. 

d. Recomendar a la COMA. cuando proceda, la 

rcali:zación de operaciones de permuta y de 

recompra en negociación directa de valores 
gubernamentales. 

e. Vigilar que las operaciones de permuta y de rccompra 

que efectúe el Banco Central de HondurdS (BCI T) sean 
congruentes con los objetivos definidos por la 
COMA, elevando a dicha Comisión las 
consideraciones y recomendaciones necesarias cuando 
la<; circunstancia" lo ameriten. 

t: Asesorar e infhrmar a la COMA sobre los resultados 
de las operaciones de mercado abierto. 

g. 1 ,as demás que determine la COMA. 

2. Crear el Comité de Subasta de Valores 
Gubernamentales o indistintamente Comité de 
Subasta. que estará integrado por el Jefe del 
Departamento de Operaciones Monetarias, quien lo 
presidirá, un asistente del Departamento de 

Operaciones Monetarias, quien actuará como 
Secretario, un representante de la entidad emisora y 
un representante permanente del Departamento de 
Auditoría Interna. En ausencia de alguno de los 
miembros del Comité de Subasta, el titular ausente 
deberá designar temporalmente su representante, 
previa consulta con la Gerencia. 

Las decisiones del Comité de Subasta de Valores 
Gubernamentales serán tomadas por mayoría y sus 
atribuciones y ftmcioncs serán las si!,ruientes: 

a. Ejecmar los eventos de subasta pública de valores 
gubernamentales que realice el Banco Central de 
HondurdS. 

h. Vcri ficar que los requisitos para cada evento de venta 
o de adquisición de valores en subasta<;; sean cumplidos. 

c. Revisar la fecha y hora de recepción de las alertas. 

d. Realizar In apertum de los sobres que contienen las 
ofertas y dar a conocer las posturas sin indicación 
del nombre del inversionista. 

e. Verificar que las ofertas cumplan con los 
requerimientos que se indican en el f(Jrmulario de 
negociación y con los demás términos 
establecidos y que las firmas consignadas en 
dichos formularios correspondan a las personas 
autorizadas. 

f. Comproharquecuandoel pago de los valores en las 
operaciones de venta se realice mediante cheque 
certificado, de caja o de gerencia, emitido a favor 
del Banco Central de 1-Ionduras, el cheque cubra el 
monto total o complementario de la oferta en la ionna 
especificada en los artículos 22 y 30 del Reglamento 
de Negociación de Valores Gubernamentales, o bien 
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que conste la autorización irrevocable del postor 
o de un tercero para debitar su cuenta corriente en el 
Banco Central de Honduras, cuya disponibilidad de 
tondos para cubrir el monto total a pagar será verificado 
por el Departamento de Operaciones Monetarias, 
previo a la adjudicación de la oferta respectiva. 

g. Admitir las ofertas de compra o de venta de valores 
que cumplan con las bases de la subasta y 
adjudicar las que correspondan conforme con los 
lineamientos establecidos por la COMA 

h. Adjudicar, previa consulta con la Gerencia. valores en 
exceso del monto anunciado en la convocatoria 
respectiva, dentro del margen definido por la 
COMA. 

1. Dejar sin efecto lar; otertas de compra o de venta que 
no se ajusten a las disposiciones del Reglamento de 
Negociación de Valores Gubernamentales, o a lo 
señalado en la convocatoria correspondiente, cuando 
no sean claramente legibles, tengan tachaduras o 
correcciones o bien se encuentren incompletas o 
incorrectas. Asimismo, dejará sin efecto aquellas 
ofertas 1irmadas por personas que no ostenten la 
calidad de inversionistas o de su representante 
debidamente autorirl!do. 

J. Elaborar y suscribir el acta de los resultados de la 
suba.<;ta. 

k. Comunicar a los prutici pan tes en la suba.\ia los montos 
adjudicados y las ofertas rechazadas o no 
adjudicadas, indicando los motivos del rechazo. 

l. La.;; demás funciones relacionadas con la ejecución de 
la subasta y la negociación de valores que 
expresamente le asigne la COMA. 

3. Autori?ar la rea1i?ación de subast;'lS bisemanales ordinaria" de 
valores gubernamentales a pla:~os no menores de 91 día<>, con 
iines de gestión de la liquidez de largo plazo o estructural y 
dcntrodcloslímitcsdccmisión autorizados por el Directorio. 
Cuando }as condiciones económicas prevalecientes en el 
pafs lo ameriten, estas subastas también se}X)dránrealizar 
semanalmente. En dichas subastas podrán participar personas 
natumles yjuridicac:;, residentes o no residentes.. de confom1idad 
con los preceptos establecidos en el Reglamento de 
Negociación de Valores Gubernamentales. La COMA 
determinará y comunicará al Comité de Subasta las tasas 
de interés (o de rendimiento) de corte de tales subastas y 

pub! icará con la debida anticipación los montos que se 
ofertarán en dichos eventos. De acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la COMA, y 

observando lo dispuesto en el Reglamento de Negociación 
de Valores Gubernamentales, las subastas podrán 
efectuarse bajo las modalidades de tasa de interés variable 
o de precio equivalente variable o de interés fija o precio 
equivalente fijo y también utilizando los métodos de 
adjudicación a tasa múltiple o precio múltiple o de tasa 
única o precio único. 

4. Autorizar la realización de subastas semanales de valores 
gubemamcntalcs emitidos a plazos de 7 ó 14 días, dirigidas 
exclmivamente a la<> instituciones del sistema financiero nacionill, 
con el OQjctivo de gestionar más eficientemente la liquidez de 
corto plazo del sistema financiero y dentro de los márgenes 
autoriz.ados por el Directorio para la emisión de valores. La 
COMA determinará y comunicará a los participantes, mediante 
la convocatoria respectiva, los montos que se ofertarán en cada 
suba.;;ta. Micntra<> la COMA no establezca un procedimiento 
dii'erente, cuando la fecha de rcali7..ación de las subastas o de 
vencimiento de los valores subastados coincida con un día 
feriado o inhábil_ se podrán autorizar phvos al vencimiento 
distintos. 

5. El Directorio comunicará periódicamente al mercado la tasa 
máxima pennitida para las posturas de compra de valores 
gubernamentales en las subastas semanales dirigidas a las 
instituciones del sistema fimmciero. Esta tasa se denominará 
T a-;a de Política Moneurria (TPM) y se utili7ará pam transmitir 
la postura de la política monetmia. 

6. Para la detcm1inación de la TPM el BCH considerará las 
comlicíoncs y perspectivas macrocconómicas nacionales e 
inten1Llcionales, y particulru1nente la evolución de las tasas de 
inflación y de crccim iento de la actividad econónúca nacional, 
así como las metas y objetivos deilnidos en el Programa 
Monetario vigente. Asimismo, para la determinación de 
los montos de valores a negociar en las subastas, la 
COMA considerará el pronóstico de liquidez de corto 
plaLO del sistema financiero. 

7. Establecer, de acuerdo con las recomendaciones de la 
COMA, los siguientes lineamientos para realizar las 
subastas y negociaciones directas de valores: 

a. Las posturas en subasta de valores dehcnín presentarse 
en centésimas del uno por ciento ( 1/100 del l% ), o 
su precio L"quivalente expresado con 6 decimales, lo cual 

D. 
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deberá consignarse en las convocatorias re~'}'X!Ctiva'l. Igual 

lineamiento dchcrá seguirse en las solicitudes de 

operaciones de permuta y de rccompra. 

b. Establecer en cinco puntos porcentuales (5.0%) el 

descuento (haircut) que se aplicará al valor presente de 

los valores negociados en las operaciones de reporto 

que realice el B C H, computado u ti 1 i?.a.ndo 1 a tasa de 
interés promedio de colocación de la última subasta de 

Letras del Banco Central de Honduras en Moneda 
Nacional a un ( l) año plazo. 

c. Establecer un plazo máximo de seis (6) día.<> y un plazo 

mínimo de dos (2) días en las operaciones de 
rccompra que realice el BCH. La tasa de interés 
aplicada a estas opemciones será la equivalente a la 

tasa de interés de la Facilidad Permanente de Crédito 

(FPC) más dos puntos porcentuales (2.0% ). Asimismo, 
autorizar la publicación periódica de los resultados 

abrregado.s de la-; operaciones de recompra que realice el 
BCH, en los medios que determine la COMA 

d. Mientras la COMA lo estime pertinente no se 
realizarán operaciones de reporto inverso". 

III. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral3 reformado 

de la Normativa Complementaria del Reglamento de 

Negociación de Valores Gubernamentales, contenida en 
la Resolución No.192-5/2008, se faculta a la COMA para 

que, de acuerdo con las condiciones económicas y de 

liquidez de la economía, decida la modalidad de realización de 
las subastas de valores gubernamentales, las que podrán 

ser a tasa de interés fija o· precio equivalente fijo o de 

interés variable o de precio equivalente variable para las 

posturas en las subastas, de lo cual se deberá informar 
oportunamente al Directorio. 

IV. Comunicar esta Resolución a la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, a la Secretaría de Finanzas, a las 

instituciones del sistema financiero nacional, a la Bolsa 

Cenlroarnericana de Valores, S.A., a las instituciones públicas 
de previsión social y a las entidades aut:ori7.ada.'l por la Comisión 

NacionaJ de Bancos y Seguros para la intennediación de vdlorcs, 
para los fines pertinentes. 

V. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 

subasta a realizarse el 15 de abril de 2009 y deberá ser 

publicada en el Diario Oficial La Gaceta. 

JOSÉ MARÍA REINA V. 
Secretario 

22 A. 2009 

,(,jBcH 
:::. Banro ( 'emral de B1.1ndt1ra; 

RESOLUCIÓN No.123-3/2009.- Sesión No. 3248 del 26 
de marzo de 2009.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONillJRAS, 

CONSIDERANDO: Que el Banco Central de Honduras tiene 
la facultad de definir y ejecutar la política monetaria. crediticia y 
cambiaría del país. 

CONSIDERANDO: Que las instituciones del sistema financiero 
nacional, de conformidad con la ley, deben mantener encajes sobre 
los recursos obtenidos del público para invertir o prestar, en forma 
directa o indirecta, independientemente de su documentación y registro 
contable, correspondiéndole al Banco Central de Honduras 
dctenninar la forma y proporción en que las instituciones del sistema 
financiero nacional mantendrán dichos encajes, tomando en cuenta 
para ello las condiciones internas del país y el entorno internacional. 

CONSIDERANDO: Que es conveniente adecuar las 
medidas de política monetaria a las condiciones prevalecientes 
en el mercado financiero, fijando reglas generales que faciliten 
las operaciones de los agentes económicos. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo 
tercero de la Constitución de la República y 2, 6, 16, 49, 52 y 53 
de la Ley del Banco Central de Honduras, 

RESUELVE: 

l. Toda captación de recursos efectuada por las instituciones 
del sistema financiero nacional, debidamente autorizadas 
como tales, estará sujeta a un encaje del 12%, el cual deberá 
ser mantenido en caja o en depósitos a la vista en el Banco 
Central de Honduras, en las correspondientes monedas en 
que hayan sido captados; entendiéndose por captación de 
recursos los obtenidos del público para invertir o prestar en 
forma directa o indirecta, mediante los instrumentos 
actualmente sujetos a requerimientos de encaje o cualquier 
otro instrumento que a criterio de la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros sea utilizado para captar recursos del 
público con fines de intcrmediación financiera. 

Para aquellas instituciones del sistema financiero nacional 
que, de acuerdo con los registros mensuales de la Comisión 
Nacional de Bancos y Seguros, concentren sus carteras de 
crédito en moneda nacional en actividades productivas en 
una proporción igual o superior al 60% quedan exentas del 
encaje legal en moneda nacional. 

2. En el ca<>o de recursos captados del público en moneda extranjera, 
complementariamente al encaje del12% establecido anteriormente, 
las instituciones del sistema financiero deberán mantener los 
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siguientes porcentajes de encaje adicional en inversiones líquidas 
en instituciones financieras del exterior de primer orden, según lo 
estahlccido en el Reglamento para el Manejo de Cuentas de 
Depósito en Moneda Extranjera, en lo concerniente a calificación 
mínima, instrumentos e instituciones en las que se real izarán dichas 
inversiones. Dicho requerimiento deberá constituirse de la siguiente 
tonna: 

a) Ocho por ciento (8%) a partir de la catorcena que inicia 
el28 de marzo de 2009. 

b) Seis por ciento (6%) a parlir de la catorcena que inicia 
el 25 de ahríl de 2009. 

e) Cuatro por ciento (4%) a partir de la catorcena que inicia 
e123 de mayo de 2009. 

d) Dos por ciento (2%) a partir de la catorcena que inicia 
el 20 de j uní o de 2009. 

3. Se exceptúan de la disposición anterior los recursos que las 
instituciones del sistema financiero obtengan mediante préstamos 

internacionales o reciban en préstamo o depósito de parte de otras 
instituciones sujetas a encaje. Asimismo, no están sujetas a los 
requerimientos de encaje las operaciones legítimas de reporto, 
realizadas de confonnidad con lo establecido en el Código de 
Comercio, en las que instilucioncs del sistema financiero actúen 
como reportadas mediante la utiliación de valores 
gubernamentales u otros títulos valores que para este propósito 
previamente califique la Comisión Nacional de llancos y Seguros. 

4. La posición de encaje de las instituciones del sistema 
financiero se establccc cada catorce (14) días calendario, 
aplicando la tasa de encaje a los promedios que registren al 
final de cada día los saldos de los depósitos y demás 
obligaciones sujetas a encaje del período de catorce (14) dfas 
inmediatamente <.mterior. 

5. Si la Comisión Nacional de Hancos y Seguros advierte deficiencias 
de encaje aplicará las sanciones señaladas en los artículos 53 de la 
Ley del Banco Central de Honduras y 45 de la Ley del Sistema 
Financiero. 

6. Derogar la Resolución No.20-l/2009, emitida por el 
Directorio del Banco Central de llonduras del 15 de enero 
de 2009. 

7. Comuni<.:arcsla Resolución a las instituciones del sistema Hnanciero 
nacional pard su cumplimiento y a la Comisión Nacional de Bancos 
y Seguros para los fines pertinentes. 

8. La presente Resolución es de ejecución inmediata, entrará 
en vigencia a partir de la catorcena que inicia el28 de marzo 
de 2009 y deherá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

JOSÉ MARÍA RF.IN A V. 
Secretario 

22 A. 2009 

t(•BcH 
~ Banc11 Cenaal de Hnmluta> 

RF.SOLUCIÓN No.124/2009.- Sesión No.3248 del 26 
de marzo de 2009.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS, 

CON SI ()ERANDO: Que el Artículo 342 de la Constitución 
de la República confiere al Banco Central de Honduras (BCH) la 
facultad de definir y ~jecutar la poi ítica monetaria, e red íticia y cambiaría 
del país. 

CONSIOERAN()O: Que en un contexto de crisis financiera 
intcmacional es Hmdamental salvaguardar los recursos financieros 
nacionales, priorizando la seguridad antes que la rentabilidad. 

CONSIDERANDO: Que el Reglamento para el Manejo de 
Cuentas de Depósito en Moneda Extranjera vigente establece que las 
inversiones ohl igatorias en moneda extranjera que detem1ine el Banco 
Central de Honduras, de conformidad con el Artículo 65 de su Ley, se 
regirán por lo que disponga el Directorio del RCII mediante 
resolución de carácter general. 

POR TANTO: Con fundamento en los artículos 342, párrafo 
tercero de la Constitución de la República; 2, 6, 16, 36, 43 y 65 
de la Ley del Banco Central de Honduras; 4, literal g) de la Ley 
Monetaria y 8 del Reglamento para el Manejo de Cuentas de 
f)cpósito en Moneda Extranjera, 

RE S lJ EL V E: 

l. Establecer {)Ue las i11stítuciones del sistema financiero 

deberán mantener inversiones obligatorias sobre todos sus 

pasivos en moneda extranjera sujetos a encaje en seis por 

ciento (6%). Dicho requerimiento deberá constituirse de la 

siguiente forma: 

a) nos por ciento (2%) a partir de la catorcena que inicia el 

25 de abril de 2009. 

b) Cuatro por ciento (4%) a partir de la catorce11a que inicia 

el 23 de mayo de 2009. 

e) Seis por ciento (6%) a partir de la catorcena que inicia el 

20 de junio de 2009. 

Estas inversiones obligatorias se realizarán en fonna directa 

y estarán representadas en dólares de los Estados Unidos 

de América, en cuentas de inversión de registro contable que 

llevará el Banco Central de Hondurdsa favor de cada institución. 

2. Los saldos de las cuentas de inversión devengarán un 

rendimiento anual equivalente al promedio calorcenal de la 
tasa London lnterhank Bid Rate; (LIIJID por sus siglas en 
inglés) a seis meses plazo. El rendimiento se aplicará a los 
saldos promedios de inversión del período calorccnal 
correspondiente y estará sujeto al régimen tributario vigente. 
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El exceso sobre la posición de in versiones ob 1 igatorias no 
devengará ningún rcnd im icnto. 

3. N o se admitirán corn pcn sac iones en caso de dé fie i t en e 1 
requerim icnto de encaje establee ido por el Directorio del 
Ranco Central de llonduras: de igual forma, no '>e perrn iti nin 
compensaciones en caso de déficit en el requerimiento de 
inversiones obligatorias. 

4. Derogar la Resolución N o .460- 12/2005, cm i ti da por e 1 
Directorio del Ranco Central de Honduras el 29 de diciembre 
de 2005. 

5. Comunicar esta Resolución a las instituciones del sistema 
financiero para su cumplimiento y a la Comisión Nacional 
de l3ancos y Seguros para los fi ncs pcrt incntes. 

6. La presente Resolución es de ejecución inmediata y deberú 
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta. 

.JOSit MARÍA RI<:INA V. 
Secretario 

22A. 2009 

JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación al artículo cincuenta 

(50) de la 1 .ey de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 

a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 

HACE SABER: Que en fecha 25 de agosto del dos mil ocho, 

interpuso demanda en esta judicatura la señora NANCY 

GEORGINA LARA SMARC con orden de ingreso 238-08, 

contra la Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 

(DICTA), se promueve la nulidad de un acto administrativo de 

carácter particular.- Que se anule totalmente el mismo. Que se 

reconozca la situación jurídica individualizada del derecho 

subjetivo violado y como medida para restablecerlo se me reintegre 

al cargo para el que fui nombrado y se me paguen los salarios 

dejados de percibir desde la fecha del ilegal acto hasta la fecha 

que se ejecute la sentencia.- Notificación defectuosa.

Relacionado con el Memorando OIClA 492/2008 de fecha 4 de 

agosto de 2008. 

MAR CELA AMADOR THEOUORE 

SECRETARIA 

22 A. 2009 

. JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de 1 .etras de lo Contencioso 

Administrativo, en aplicación del articulo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: ()uc en fecha 04 de noviembre de dos mil ocho, 
i ntcrpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso 021-08 
INIIIBITORIA, promovida por el señor Alfredo Ramón l3ardales 
Munguía, contra EL ESTAllO I>E HONDURAS A TRAVÍ:S 
DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN F.L llESPACHO 
DE AGRICULTURA Y{;ANADERTA, demanda para la nulidad 
o anulabil idad de un acto administrativo de caractcr particular, acto 
dictado por l¡¡ S ce retaría de Estado en los 1 k~pach o~ de Agricultura 
y Ganadería.- Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y la adopción de medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento consi<>tente en que se ordene el reintegro al cargo 
de asistente de biblioteca dependiente de la Dirección General de 
Servicios de Sanidad Agropecuaria (SEN ASA), el correspondiente 
pago de salarios dejados de percibir desde la fecha del injustificado 
e ilegal dc>pido a título de daños y perjuicios.- Costas de juicio. 

22 A. 2009 

MARCF.LA AMADOR THEODORE 
SECRETARIA 

JUZGADO DE LETRAS 
FISCAL ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secreta.rio del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 16 de marzo de 
dos mil nueve, interpuso demanda ante este Juzgado con orden 
de ingreso 020-09 fiscal, promovida por el Abogado LEÓNIDAS 
JOS!~ PAOILLAJIMÉNLZ, en su condición de apoderado legal de la 
Sociedad Mercantil DIGICEL HONDURAS, S.A. de C.V., contra 
LA CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CAMPAMENTO; 
demanda promovida para que se declare la nulidad e ilegalidad 
total del acto administrativo de carácter general manifestado 
en el punto diez ( 1 0) de '·asuntos varios" letra b), contenido en 
el Acta 355, del dieciséis de octubre de dos mil ocho, emitido 
por la Corporación Municipal de Campamento, departamento 
de Olancho, Reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Adopción de medidas necesarias para su pleno 
restablecimiento. Suspensión provisional de los efectos del acto 
impugnado. Apertura a pruebas. Sustitución del poder. Costas. 
consistente en que se ordene el reintegro al cargo de asistente 
de biblioteca dependiente de la Dirección General de Servicios 
de Sanidad Agropecuaria (SENASA), El correspondiente pago 
de sa ]arios dejados de pe re ibi r desde la techa de 1 injustificado e i lega 1 
despido a título de daños y perjuicios.- Costas de juicio.- El acto 
administrativo que se impugna es el manifestado en el punto diez 
( 1 O) de "'asuntos varios" letra b), contenido en el Acta 355, del 
dieciséis de octubre de dos mil ocho, emitido por la Corporación 
Municipal de Campamento, departamento de O lancho. 

22A. 2009 

MARCELA AMADOR THEOllORE 
SECRETARIA 

B. 
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Alcaldía Municipal 
COMAYAGUA, HONDURAS, C.A. 

LICITACIÓN PÚBLICA No. l..PMC-002-2009 

La Municipalidad de Cornayagua. departamento de Comay<tgua, 
invita a partícípar en la Licitación Públ)ca No. 002-2009, para el 
proyecto: "SIJMINI~TRO DE TUBERIAS Y ACCF:SORIOS DE 
1 ,A CONSTRUCCION DR;:L SISTF.MA DR AGUA l'OTABLF. DE 
LOS BARRIOS Y {:OLONIAS I>F:L SF.C:TOR Sl!R ll1<3 LA 
CIUDAD DF. COMAVA(aJA''. finam:iJtdo por el GOBIERNO DEL 
REINO DE DINAMARCA A TRAVES DE SUS ASISTENCIA 
DANESA PARA EL DESARROLLO INTERNACIONAL DANIDA 
que han sido asignado" mediante convenio de cooperación lirmado 
entre la MlJNICIPAI.IDAD DE COMA YAGUA Y LA EMUAJADA 
REAL DE DINAMARCA para la ejecución fiel PROGRAMA 
COMPONENTE 313 ·'APOYO A LA GESTION AMBIENTAL 
DESCENTRAUZADA EN IIONDURAS DEL PROGRAMA 
REGIONAL DE MEDIO AMBIENTE EN CENTRO AMf.RICA 
PREMACA. wn participación de la Municipalidad, y la Comunidad, 
en esta Licitación podrán participar todas las personas naturales y 
jurídicas dedicadas al suministro de tuberías y accesorios que se 
encuentren habilitados para contratar con la municipalidad. 

Los Documentos de la Licitación estarán a la venta por el 
pago de Lps. 500.00 (quinientos Lempiras) no reembolsables y se 
entregarán a partir del miércoles O 1 de abril del2009, en las oficinas 
de la Administración Municipal de Comayagua, segundo piso 
edificio principal rrcntc ¡;la plaza León Alvarado. 

La apertura de ofertas se hará en el Salón de Regidores del 
segundo piso del edificio principal municipal en presencia de los 
oferentes o 'iUS representantes. el día miércoles 06 de mayo del 
2009 a las 09:00 a.m., segun adenda # l. 

22 A. 2009 

CARLOS MIRANDA CANALES 
ALCALDE MUNICIPAL 

Secretaría de Industria y Comercio 

AVISO DE EMPRESA DE 
ECONOMIA SOCIAL 

Tegucigalpa, M. D. C., 23 de marzo dcl2009. 

En cumplimiento del Articulo 4 del Reglamento de la Ley del 
Sector Social de la Economía (Acuerdo Ejecutivo 254-97} y 
mediante Resolución No. 204-2009, dcl\3 de marzo del año 
2009, la Secretaria de Industria y Comercio, otorgó Personería 
Jurídica a la denominada "CAJA RURAL DE AHORRO Y 
CRÉiliTO, RESTAlJRAI>A DE JESÚS",comounaemprcsa 
de economía social y de financiamiento de f>RIMI<:R GRADO; 
con domicilio en la aldea de nanderas, municipio de Choloma, 

dcpmiamen to de Cortés. la e ual fue presentada por la Apoderada 
I.cgal Licenciada ESPERANZAMARIBEL RODRÍGUEZ 
RUIZ. 

.JULIO ADÁN POSADAS VILLAIXA 
Secretario General 

22A. 2009 

COMPAÑÍA 

CHUMBAGUA 
CONVOCATORIA 

! .a presente es para infom1ar!es y convocarles para que asistan a 
¡muestra próxima ASAMBLEA GEN ERAL ORDINARIA, que se llevará a 
cabo c;l día VIERNES 14 IW AHIHL llF.L 2009, a la~ 10:00 a.m., en el 
SALO N "ZORZALES" del HOTEL CROWNE PLAZA, de esta ciudad, 
con el siguiente orden Jcl día: 

ASUNTOS DE CAR..\Cn:R ORDINARIO 

l. Verificación del quórum por la comisión nombrada 
Apertura de la Asamblea General 
lnfomH::s: 3. 
a) Del Consejo de Administración. 
b) Presentación dell3alancc General y Cuadro de Pérdida.." y Ganancia<:. 
e) Informe del Comisario SociaL 

4. Consideración, aprobación o modificación de la memoria del Ralancc 
General y los actos del Con'icjo de Administración. 
Elección de los miembros: 5. 
a) Del Consejo de Administnu.:iún, Propietarios y Suplentes. 
b) Oc Comisarios Propietarios y Suplentes. 
t:) Emolumentos. 

En ca~o de no haber quórum en la fecha y hora indicada. la Asamblea 
General Ordinaria se celebrará con los accionistas rrescntcs y los legalmente 
representados el día 25 de abril del 2009, en e mismo lugar y hora. de 
acuerdo con los estatutos de la Empresa. 

22A.1009 

SECRETARIA CONSEJO DI': ADMINISTRACIÓN 
CiA. AZUCARERA CHUMHAGUA, S.A. DE C.V. 

COMPAÑÍA 

CHUMBAGUA 
CONVOCATORIA 

La presente es para informarles y convocarles para que asistan 
a nuestra próxima ASAMBLEA GENERAL EXTRAOR
IUNARIA, que se llevará a caho el día VI,ERNES 24 DE ABRIL 
DEL 2009, a las 11 :00 a.m .• en el SALON ••zORZALES" del 
HOTF:L CROWNE PLAZA, de esta ciudad, con el siguiente 
orden del día: 

ASUNTOS DJ;: CARÁCTER EXTRAORDINARIO 

l. Verificación del quórum por la comisión nomhrada 
2. Apc1tura de la Asamblea Gcncml Extraordinaria 
3. Modificación de Capital Social Autorizado. 

En caso de no haber quórum en la fecha y hora indicada, la 
Asamblea General Extraordinaria se celebrará con lo~ accionistas 
prescntcs y lm. legalmente rerresentados el día sábado 25 de abril 
del2009, en el mismo lugar y hora, de acuerdo con los estatutos de 
la Empresa. 

En caso de que usted no pueda estar presente en dicha 
ASAMRI.EA GENERAL EXTRAORDINARIA, le anexamos el 
FORMATO PARA REPRESENTACIÓN de sus acciones, el cual 
deberá extender a quien crea conveniente, indicando el nombre de 
la persona que lo representará y firmando usted la respectiva 
autorización. 

SECRF:TARIA CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CÍA. AZUCARERA CHUMBACilJA. S.A. OE C.V. 

22 A. 2009 
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CERTIFICACIÓN R[SUt<:LVE: 

El infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA: La Resolución que 
lilemlmente dice: ·'RESOLUCIÓN No. 696-2008. SECRETARÍA DE ESTAOO 
EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, Tegucigalpa. 
municipio del Distrito Central, veintiséis de marzo del dos mil ocho. 

V 1ST A: Para dictar res o 1 uc ión a la so 1 i e itud prcscn lada ante esta 
Secretaría de Estado, el diecisiete de enero del dos mil ocho, misma que 
corre a Expediente No. PJ-20032006-192, por la Ahogada Al .ICIAT. PAZ 

MEZA, en su condición de Apoderada Legal de LA FUNDACIÓN PAZ Y 
TERCER MUNOO (P.T.M.), con domicilio en la ciudad de ·regucigalpa, 
municipio del Disrrito Central, departamento de Francisco Morazán: 
contraída a solicitar, rectilicación de la Resolución No. 463-2007 emitida 
por esta Secretaría de Estado en fecha tres de mayo de dos mil siete a 
favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en lo-; Despachos 
de Gobernación y Justicia, mediante Resolución No. 553-2002 de fecha 4 
de noviembre de 2002, concedíó Personalidad Jurídica y aprobación de 
Estatutos a LA ASOCIACIÓN PAZ Y TERCER MUNDO. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, mediante Resolución No. 463-2007 de fecha 3 
de mayo de 2007 concedib Modificación de Denominación y Reforma de 
Estatutos a LA FUNDACIÓN PAZ Y TERCER MUNDO (P.T.M.). 

CONSIDRRANDO: Que la Asociación Paz y Tercer Mundo, se 
encuentra inscrita con el No. 92, tomo 257 del Registro de Sentencias del 
Registro de la Propiedad Inmuchlc y Mercantil. 

CONSIDERANDO: Que en !a resolución prccitada, involuntariamente 
no se consignó el orden y correlación correcta. en vista que se omitió el 
Artículo 18, ya que del Articulo 17 se continuó con el Artículo 19 de los 
Estatutos de la FUNDACIÓN PAZ Y TERCER MUNDO (P.T.M.). 

CONSIDI':RANDO: Que la Unidad de Servicios Legales, de la 
Secretaría de Estado, en los Despachos de Gobernación y Justicia. 
mediante Dictamen No. U.S.L. 635-2008, de fecha veintiséis de febrero del 
dos mil ocho, concedió rectificación de resolución No. 463-2007 de fecha 
3 de mayo de 2007 a favor de LA FUNDACIÓN PAZ Y TERCER MlJNDO 
WT.M.). 

CONSIDERANDO: Que la Ley de Procedimiento Administrativo en 
su Artículo l2R establece, que la rectificación de Jos actos administrativos 
consiste en la enmienda, de Jos errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que con ello no se altere lo sustancial del acto de 
decisión y pueda llevarse a cabo en cualquier momento. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No.200-A-
2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el Subsecretario de 
Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la 
facultad de finnarresoluciones de Extranjerías y Trámites Varios, asimismo 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Natur;~l it.ación. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Desp¡¡chos de 
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades de que está investido y 
en aplicación de los Artículos 120 de la Ley Geneml de la Administración 
Pública, 83,84 y 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

PRIMF.RO: Rectificar la Resolución número 463-2007, de fecha tres 
de mayo de dos mil siete, cm itida por esta Secretaría de Estado, en la que 
'iC concedió reforma de estatutos, a favor de LA FUNDACIÓN PAZ Y 
-1 1: R CE R. M U N DO (P. T. M.), cuyos estatuto~ deberán leerse de la sígu iente 
manera: 

F:STATUTOS DE LA FUNDACIÓN PAZ YTERCERMUNOO"P.T.M." 
HIRUGARREN MUNDUA TA RAKEA FlJNDAZIOA 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- La rundación Paz y Tercer Mundo, ·'P.T.M."
IIirugarren Mundua ta Bakea Fundazioa. promovida por la fundación Paz 
y Tercer Mundo - Ilirugarren Mundua ta Rakea. es una organización 
privada de naturaleza fundacional, ~in ánimo de lucro, cuyo patrimonio 
está afectado de forma duradera, por voluntad de sus creadores, a la 
realización de los fines de interés general que se detallan en el Artículo 7 
de estos estatutos. La Fundación P.T.M., es una Organización No 
Gubernamental, aconfesional, ideológicamente plural en su composición. 
con vocación de ser paritaria en género y carente de dependencia o 
vinculación de cualquier tipo con partidos, sindicatos. iglesias u otras 
organizaciones políticas o religiosas, La Fundación tiene vocación de 
permanencia, no obstante, si en algún momento los fines propios de la 
Fundación pudieran cstimar<:e cumplidos o devinieran de imposible 
cumplimiento, la Fundación podrá acordar la fusión o extinción, confonne 
a lo previsto en los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO 2.-1 ,a Fundación Paz y Tercer Mundo, tiene su origen 
en el Estado español, ínscrita en el Estado hondureño en la Unidad de 
Registros y Seguimiento de Asociaciones Civiles dependencia de la 
Secretaría de Gobernación y Justicia URSAC, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para obrar. operara mediante representación de 
delegados legalmente acreditados, quienes en el cumplimiento de sus 
fines y objetivos se facultan para realizar todos aquellos actos para el 
ejercicio de la finalidad para la que ha sido creada, con sujeción a lo 
establecido en el ordenamiento jurídico. 

A RT ÍC U LO 3.- La Fundación Paz yTcrcl.'r Mundo .. P.T.M.", operará 
bajo los principios de su creación y se regirá por las leyes hondureñas, 
así como por sus normas de desarrollo y demás disposiciones legales 
vigentes que por voluntad de Jos Fundadores sean manifestadas en las 
Asambleas_ 

ARTÍCUL04.- La Fundación Paz y Tercer Mundo"P.T.M.", tendrá 
su domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán, no obstante para ilnes de su 
interrelación con la Fundación Pat. y Tercer Mundo Español está fija su 
domicilio en la calle Sombrerería, No. 2- 3°. de Bilbao. Provincia de Bi:t1.aía 
y C.P. 48005. 

ARTÍCULO 5.- La Fundación, podrá promover el cambio de domicilio, 
mediante la oportuna modiiicación estatutaria, en la forma prevista en la 
legislación vigente. De igual forma podrá disponer también de otras sedes, 
locales o representaciones en el territorio de la Unión Europea o en 
cualquier Estado tercero en que desarrolle sus actividades, según lo 
requiera el cumplimiento de sus fines, podrá solicitar el reconocimiento 
de su personalidad jurídica en aquellos países donde sea necesario. 

ARTÍCULO 6.- La Fundación desarrollará sus actividades en todo el 
territorio del Estado. Sin perjuicio de que en cumplimiento de sus fines 
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pueda desarrollar !;US actividades en cualquier país del tercer mundo o en 
vías de desarrollo. 

CAPÍTULOH 

FINES V OH.Jii:TIVOS 

ARTÍCULO 7.- Los fines de interés general de la Fundación son el 
fomentar la solidaridad y la coopcrac i(m entre los pueblos y las personas 
en la consecución de un desarrollo humano, y para ello acompañar, apoyar 
y respetar procesos de colectivos, organi¿acioncs populares y 
comunidades que busquen un futuro más justo y digno para todos. 

ARTÍClJ LO H.- 1 ,a Fundación podrá realizar todo tipo de acciones, 
actividades y scrvicil'ls. encaminados a dicho fin. 

ARTÍCULO 9.- La Fundación, para la con;;ecución de sus fines, 
puede realizar los siguientes objetivos tundamentales. que se trabajarán 
de fonna independiente. conjuntamente con la Asociación fundadora o 
en coordinación con otras ínslitucionc:~ de fines coinc idc:nte;.,: a) Colaborar 
en la realización de proyecto;., de Cooperación al Desarrollo y de Ayuda 
llurnanitaria. h) Apoyar tareas de promoción y defensa de los Derechos 
llumanos. e) Scmibilizar, d) Formar sobre la problemática Norte Sur. e) 
Fomentar la igualdad de oportunidades y la equidad de género. La anterior 
enunciación no tiene carácter limitativo. 

ARTÍCULO l 0.- Para el cumplí m icnto de estos objetivos, la Fundación 
se reserva el derecho a dc<;arrollar todas aquellas actividades que e~tíme 
necesarias. incluidas la:; mcrcnntilc'> y b~ de importación-exportación, 
'iicmpre en los términos autorizados por las leyes. 

ARTÍCULO 11.- La Junta Directiva tendrá plena libertad para 
determinar la~ actividades de la Fundación. tendientes a la consecución 
de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquel y dentro del 
cumplim icnto de sus fine~. sean Jos más adecuado;; o eonven icntcs en 
cada momento. 

ARTÍCULO 12.- 1 ,a Fundación para realizar sus diversas actividades 
contará con la ayuda y colaboración de personas físicas o jurídica~ que 
colaboren con la Fltndación mediante prestaciones personaJe~. 
económicas o de ambas clase~; de forma temporal o esporádica, o 
permanente o indefinida; persona~ físícas o jurídicas que a tal efecto 
reciben la~ siguientes denominaciones y 4ue en cada ca!->o podrán ser 
reconocida~ como tales pnr la Juma Dir.et:tiva: a) Colaboradores, que 
prestan <>U colaboración personal, económica o de ambas clases, con 
vocación de permanencia. b) Donantes, para una prestación económica 
singul<tr no necesariamente vinculada con proyeclo <ilgunu. e) 
Patrocinadores. que prestan su colaboración per.;;nnaL económica o de 
ambns clase~. para una actividad, programa o acción singulariz11dos. d) 

11c:ncfaclorcs, que prestan ::;u colaboración personal, económica o de 
ambas clases. así llamados en mLón de la entidad e importancia de su 
aportación. 

CAPÍTULO lll 

I)E LOS MIF.MHROS 

ARTÍCULO 13.- La Fundación cstarú integrada por un mínimo de 5 
miembros. Se lendcrá siempre hacia una política de representación paritaria 
entre hombres y mujeres en la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 14.- Son Miembros de la Fundación: a) Integrantes 
"natos" de la Junta Directiva: Son aquellas personas que hayan sido 
Presidentes de la Asociación Paz y Tercer Mundo- Hirugarrcn Mundua 
ta Bakea y las que, al día de la constitución de la Fundaci6n, formaban la 
Junta de la citada Asociación. b) lntegrantc~ de la Junta Directiva "en 

representación": Son las personas que ejerzan la presidencia de las 
Entidade'l Colahoraclore:-, reconocidas como tales. podrán ser llamadas a 
formar parte de la Fundación o Junta Directiva por acuerdo mayoritario 
de éste hasta un máximo de tres. e) Integrantes de la Junta Directiva "por 
invitación": Son las personas físicas nuevas que por mayoría de la 
Asamblea sean invitadas a formar parte de la Fundación. 

AIHÍCULO 15.- Podrán ser Miembros de la Fundación: a) Toda 
persona o conjunto de personas objeto y sujeto de las campañas 
encaminadas a fomentar la solidaridad y la cooperilción internacionales 
contra la pohrc.ta. por el desarrollo humano y por los Derechos Humanos. 
h) Aquellas colectividades, principalmente del Tercer Mundo, que sean 
objeto de las ayuda:o.. e) Aquellas Organi1:acioncs No gubernamentales 
(ONG) o entidades de países en vías de desarrollo (Contrapartes o Socios) 
que prumuevan o n:alict:n actividades y proyectos en orden a la mejora 
de 1as condiciones de desarrollo humano, materiale;:., sanitarias, sociales, 
culturales y de Derechos 1 luma no<; que pcrm itan un desarrollo equilibrado 
e integral de las pcr!>onas. 

ARTÍCULO 16.- La elección de los miembros de la Fundación se 
efectuará por la Junta Directiva con criterio;. de imparcialidad y no 
discriminación entre la~ personas que reúnan las siguientes circunstancias. 

ARTÍCULO 17.- Son criterios de la elección: a) Fonnar parte del 
sector de población atendido por la Fundación. h) Demandar la prestación 
o :-crvicio que la Fundación puede ofrecer. e) Carecer de medios adecuados 
para obtener los mismos beneficios que los prestados por la Fundación. 
d) Que cumplan los requisito'> especílicos que, complementariamente 
pueda acordar los fundadorc~ para cada convocatoria. 

OllLIGAClONES 

ARTÍCULO 18.- Son obligaciones de los Miembro~: a) Ajustarse a 
los preceptuados en la legislación vigente y en estos l'statutos. 
respetando ~icmpre la voluntad de la entidad fundadora. b) Cumplir con 
los fine~ fundacionales y administrar los bienes y derechos que integran 
el parrimonio de la Fundación, manteniendo plenamente el rendimiento y 
utilidad de lo~ mi~mos. e) llacer que se cumplan los fines de la Fundación, 
concurrir a las reuniones a las que sean convocados, desempeñar el 
cargo con la diligencia de un representante leal, mantener en buen estado 
de conservación y producción los bicnc:~ y valores de la Fundación, y 

cumplir en su;. actuaciones con lo determinado en las disposiciones legales 
vigentes y en los presentes Estatutos. d) Los m icmbms fundadores 
responderán solidariamente trente a la fundación de los daños y perjuicios 
que cau ... cn pur actos contrarios a la Ley o a los E~tatutos o por los 
real izndos sin la di! igcneia con la que deben desempeñar el cargo. Quedanín 
exentos de rcspon;.abilidad quienes hayan votado en contra del acuerdo, 
y quienes prueben que, no habiendo intervenido en su adopción y 
ejecución, desconocían su cxi~tcnciu o, conociéndola, hicieron todo In 

conveniente pnm evitar el daño o. al menos, se opusieron expresamente a 
aquél. 

CAPÍTULO IV 

m: LOS ÓRGANOS DE (~OBIERNO 

ARTÍCULO 19.- La Fundacit\n Paz y Tercer Mundo "P.TM.'',estará 
rectorada por dos órganos: a) Asamblea General. b) Junta Directiva. 

ARTÍCULO 20,- La convocatoria de Asamblea se hará mediante 
publicación en un diario de mayor circulación del país, precisando el 
orden del día, ésta será a iniciativa del Presidente o bien cuando lo solicite 
un tercio de sus miembros. La convocatoria será cur<;ada por el Secretario 
y se hará llegar a cada uno de lo" miembros, al menos, con quince días de 
antelación a la fecha ele su celebración, utíiLLando un medio que permita 
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dejar constancia de su recepción. En la convocatoria se indicará el lugar, 
día y hora de cclchracíón de la reunión. así como el orden del día. 

AllTÍCULO 21.- La Asamblea General legalmente convo<.:ada e 
instalada. es el órgano supremo de gobierno, sus resoluciones expresarán 
la voluntad colectiva de sus m icmhros. la Asamblea General estará 
integrada por todo-. su~ miembros legalmente inscritos quienes se reunirán 
Ordinariamente al menos. dos veces al año y Extraordinariamente cuantas 
veces sea necesario para la buena marcha de la Pundación. 

ARTÍCULO 22.- l.a Asamblea quedará válidamente instalada y 
constituida cuando concurran, un quórum de la mitad más uno de sus 
miembros. Las resoluciones y acuerdo~ serán válidos e inmediatamente 
ejecutivos si se aprobarán por mayoría de votos: de resultar empate el 
Presidente ejercerá el voto de calidad o de la Vicepresidencia que hagn 
'ius veces. 

ARTÍCULO 23.~ En los casos en que los estatutos exíjan un quórum 
especial. se requerirá el voto favorable de la mayMía ah~oluta de los 
miembros de la Fundación para aprobar acuerdos o resoluciones que 
refieran: a) Porma o moditícac ión de los c<;tatutos. b) Determinación del 
número de miembros de la Fundación. e) Designación de nuevos miembros 
y cargo~ en la Fundación. d) Ce5e de Miembros y cargos con causa leg.al 
o estatutaria. e) Enajenación y gravamen de los biene~ integrantes de su 
patrimonio, fusión y C'<tinción de la Fundación. 

ARTÍctJL024.-Ill~ LA JUNTA DIRECTIVk La Junta Directiva es 
el órgano ejecutivo. de representación y administración de las resoluciones 
de la Asamblea General. en el ejercicio de las facultades que le son propias, 
podrá realizar todo tipo de hecho!-., actos y negocios jurídicos sin 
necesidad de aguardar especiales formalidades ni de precisar autorí7.acíón 
de autoridades o personas ajenas, salvo lo dispuesto en las normas de 
carácter imperativa. 

ARTÍCULO 25.- La Junta Directiva estará integrada por los siguientes 
Miembros: a) Un Pn::sidcntc. h) Un Vicepresidente. e) Un Secretario. d) 
Un Tesorero. e) Dos Vocales. Quienes serán electos mediante voto directo. 

ARTÍCULO 26.- La Junta Directiva ejercerá sus acciones por medio 
de su Presidente quien es su representante legal o quien legalmente lo 
sustituya. 

ARTÍCULO 27.- Todas las actuaciones de la Junta Directiva se harán 
valer mediante Acta firmadas por el Presidente y Secretario, en su defecto 
quienes lo sustituyan. 

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Ejercer la 
alta dirección, inspección, vigilancia y orientación de la labor de la 
Fundación. b) Interpretar y desarrollar, en su caso, con la oportuna 
normativa complementaria los Estatutos fundacionales y preparar 
propuestas -.obre la modificación de los mismos siempre que: resulte 
conveniente a los intereses de la Fundación y a la mejor consecución de 
sus fines. e) Acordar la apertura y cierre de centros, oficinas y 
delegaciones. d) Nombrar apoderados generales o especiales, otorgar 
los poderes necesario<> para llevarlos a cabo, asl como la revocación de 
los mismos. e) Aprobar el plan de actuación y las cuentas anuales. f) 
Delegar sus facultades en uno o más patronos, sin que puedan ser objeto 
de delegación la aprobación del plan de actuación, las cuentas anuales, la 
moditicación de los estatutos. la fusión y la liquidación de la Fundación 
y aquellos actos que requieran la autoriL.ación del Protectorado. g) Fijar 
las líneas generales sobre la distribución y aplicación de los fondos 
disponibles entre las finalidades de la Fundación. h) Seleccionar a los 
beneficiarios de las prestaciones fundacionales. i) Constituir consejos u 
otro tipo de órganos colegiados, con funciones asesoras o incluso 
parcialmente ejecutivas, estableciendo para ellos los oportunos 

reglamentos de funcionamiento, fijando sus fines específicos y delegando 
los poderes, facultades y atribuciones que se considere oportuno para la 
real izacitín de su cometido. j) Aceptar donaciones, legados, herencias, y 
toda clase de a)'udas o subvenciones. así como la adquisición de bienes 
o de derechos para la Fundación o para el cumplimiento de un fin 
determinado de los comprendidos en el objeto de la Fundación siempre 
que libremente estime que la naturaleza y cuantía de los bienes o derechos 
adquiridos es adecuada o suficiente para el cumplimiento del fin a que se 
fwn de destinar lo~ biene:, o derechos. sus rentas o frutos. k) Concertar 
opcmcionc;; financieras de lodo lipo con entidades públicas o privadas, 
incluso préstamo~ y créditos, así como 1ianzas a terceros.!) Efectuar todo 
loo.; pagos necesarios, incluso los gastos precisos para recaudar, 
administrar y proteger los fondos con que cuente en cada momenlo la 
rundación. JI) Acordar la rcali.1.ación de las obra:> que estime conveniente 
para los fine~ propio~ de la Fundación, dcddiendo por si sobre la forma 
adecuada y ~obre los suminístros de toda clase. cualesquiera que fuese 
su calidad e imrortuncia. m) Ejcrcilar todos loo.; derechos, acciones y 
excepciones, siguiendo por todos sus trámites, instancias, incidencias y 
rccur<;o<; cuantos procedimientos, expedientes. reclamaciones y juicios 
competan o interesen a la Funda~.:ión y otorgando al efecto lo~ poderes 
que estime necesarios. incluida la ahsolución de posiciones y el juicio de 
revisión. n) Ejercer. en general. todas las funciones de disposición, 
administración. conservación, custodia y defensa de los bienes de la 
Fundación, judicial o extrajudicialmente, ñ) Brindar información suficiente 
de los fines y actividades de la Fundación, para que sean conocidos por 
sus cventua les beneficiarios y demás interesados, o) En general. cuan la:. 
otras funciones deba desarrollar para la administración y gobierno de la 
Fundacíón. con sometimiento en todo caso a las prescripciones legales. 

ARTÍCUL029.- SON ATRIRUCIONES DELPRESIIJENTE: a) 
Ostentar !a representación de la Fundación ante roda clase de personas, 
autoridades y entidades públicas o privadas. b) Convocar las reuniones 
de la Junta Directiva. Presidir, dirigir sus debates. e) Ejecutar los acuerdos 
emanadm de la Asamblea General, pudiendo para ello realizar toda clase 
de actos y tirmar aquellos documentos necesario<; a tal fin. d) Cualquier 
otra función a lin a su cargo. 

ARTÍCULO JO.- Son atribucione:. de Vicepresidente: a} Desempeñar 
las funciones del Presidente en los casos de ausencia. b) Representación 
de la Fundación. en cuanto le sea delegada la representación por acuerdo 
de la Junta Directiva. e) Las demás que le delegue la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 31.- Son atribucíones del Secretario: a) Llevar la 
custodía de toda la documentación pc1tcneciente a la Fundación. b) 
1 ,cvantar las actas correspondientes a las reuniones de la Junta Directiva. 
c) Expedir las certíticacíones e infonnes que sean necesarios, d) Expedir 
las ceniticacioncs que correspondan. e) Todas aquellas que expresamente 
le deleguen. 

ARTÍCULO 32.- Son atribuciones del Tesorero: a) Responsabilizarse 
por la revisión de los ingresos y egresos de la Fundación, desarrollando 
los mecanismos adecuados de control de luso de los fondos, b) Custodiar 
y administrar el haber económico y social de la Fundación. e) Proponer 
ante la Junta Directiva la práctica de las auditorías externas. d) Cualquier 
otra propia del cargo. 

ARTÍClJL 33.- Son atribuciones de lo~ Vocales: Sustituir por su 
orden a cualquíera de los miembros de la Junta Directiva en su ausencia 
a estar vacante el puesto. 

ARTÍCULO 34.- Los miembros de la Junta Directiva ejercerán su 
cargo gratuitamente sin que en ningún caso puedan percibir retribución 
por el desempeño de su función, siendo su derecho el reembolso de los 
gastos debidamente justificados que el desempctlo de su función les 
ocasione. 
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CAPÍTUl.O V 

DEL HABER ECONÓMICO Y soc:rAL 

ARTÍCULO 35.- La Fundación Paz y Tercer Mundo, '"P.T.M." -
llirugarren Mundua ra llakea Fundazioa, promovida por la Asociación 
Paz y Tercer Mundo - Hirugarren Mundua ta Bakca, tendrá como 
palrimonio social: a) Toda clase de bienes. derechos y obligaciones 
susceptibles de valoración económica. b) Los bienes muebles e inmuebles 
que en el acto de la presente reforma formen parte de la Fundación. e) 
Donaciones, herencias, legados de toda clase ya sean bienes derechos 
que provengan de cualquier persona natural o jurídica. d} Lo~ ingresos 
por sus actividades. siempre que ello no implique una limitación 
injustificada del ámbito de sus posibles beneficios. e) Cualquier otro 
ingreso permitido por la ley. 

CAPÍTUI.OVI 

DE LA REFORMA, LA FUSIÓN O DISOlUCIÓN 

ARTÍCUlO 36.- La Fundación Paz y Tercer Mundo, "P.T.M.".
Hirugamm Mundua ta Rakea Funda.tioa, promovida por la Asociación 
Paz y Tercer Mundo- Tlirugarrcn Mundua ta Hakea '>ólo podrá reformar o 
modificar sus estatutos .,;icmpre que resulte conveniente a los intereses 
de la Fundación. Tal modificación se ha de acometer cuando las 
circunstancias hayan variado de manera que la Fundación no puede actuar 
satisfactoriamente con arreglo a sus estatutos en vigor. 

ARTÍCULO 37.- La reforma o modificación sólo será viable en 
Asamblea General Extraordinaria y su resolución será válida si concurren 
al menos, el voto afinnativo de al menos de. dos tercio~ de lo" miembros 

wnvocados para tal tin. De no acordarse la disolución de la Fundación 

seguirá operando y no podrá scsionar nuevamente la Asamblea General 
Ordinaria parad objetivo si no después de haber transcurrido un año de 
la sesión anterior. 

AI~TÍClllO 38.- La Fundación podrá fusionarse con otra u otra!> 
Fundaciones, previo decisión de la Asamblea General Extraordinaria. El 
acuerdo de fusión deberá ser aprobado con el voto favorable de al menos 
do~ tercio-; de los miembros. 

ARTÍCULO 39.- La Fundación <>e extinguirá por las causas. y de 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la legislación vigenh.:. 

ARTÍCULO 40.- Son causas de disolución de la Fundación P.T.M.: 
a) Por voluntad unánime de los miembros reunido" para la disolllcíón. h) 
Por cncontrar:.e la Fundación en estado de insolvencia. e) Apartarse de 
los fines para los que fue creado. d) Cualquiera otra causa que haga 
ah'iolutamcnte imposibles el cump 1 im icnto de lm objetivos para los que 
fue creada. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIONESGE:NERAI,ES 

ARTÍCULO 41.- La extinción de la Fundación P.T.M .. salvo en el 
ca;,o de que ésta ~e produzca por fusión con otra, detenninará la apertura 
del procedimiento de liquidación que se rcali?aní por la Junta Directiva 
bajo el control de la junta de liquidadores. 

ARTÍCULO 42.- Los bienes y derechos resultantes de la liquidación 
se destinarán a fundaciones o a las entidades no lucrativas privadas que 
persigan lines de interés general análogos. Corresponde a la A-;amblea 

General Extraordinaria designar la;; cntidadc-; receptoras de estos bienes, 
de acuerdo con lo ordenado en la legislación vigente. 

ARTÍCUlO 43.- Lo no previsto en estos estatutos se hará del 
conocimiento de una Asamblea General Extnmrdinaria, quien '>e encargará 
de rc~olvcr de conformidad a las leyes del Estado de Honduras. 

ARTÍCULO 44.- 1 .os presentes estatutos entrarán en vig,enc ia al ser 
aprohados '\us reformas por el Poder Ejecutivo a través de la Secretaría 
de Gobernación y Justicia y sean publicados en el Diarin Oficial LA 
GACETA, sin más limitacionc::- establecidas en la Constitución de la 
República y dcmá'i leyes. Oado en el domicilio social de la Fundación 
PAZ Y TERCER MlJNDO, ''P.T. M.''. a los dieciocho días del mes de agosto 
del año dos mil seis. 

TERCERO: La FUNDACIÓN PAZ Y TERCER MUNOO(P.T.M.),se 
inscribirá en la Ser.:n.!taria de Estado en los De<>pachos de Gobernación y 
Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 
nombres de su~ representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 
asimismo, se sujetará a las disposicionc.;; que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de Estado. a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 
constituida. 

CUARTO: La FUNDACIÓN PAZV'n:RCERMUNDO(P.T.M.)..se 
somete a las disposiciones legales y· políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despacho!. de Gobernación y Justicia y demás entes 
contra! ore~ del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 
garanli/ar la transparencia de la admínistración. quedando obligada, 
además a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con lo~ que se realicen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual luc autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN PAZ Y 
TERCER MUNDO(P.T.M.), se hará de conformidad a sus estatutos y las 
ley e~ vigente~ en el país, de la que una vez canceladas las obligaciones 
contraídas, el excedente pasará a formar parte de una organización 
legalmente conslituida en Honduras que reúna objetivos similares o una 
de bcndiccncía_ Dicho trámite se hará bajo la supervi~ión de esta Secretaría 
de Estado. a efecto de garanti/.ar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. .. 

SEXTO: 1 ,a presente Rectificación de la Retonna de Estatutos según 
Resolución No. 463-2007, entrará en vigencia luego de ser aprobada por 
el Poder Ejecutivo, publicada en el Diario Oficial LA GACETA, con las 
limitaciones c<>tahlecidas en \a Con<;titución de la República y la~ leyes. 

SltPTI MO: La presente rcctilicaciún dchení inscribir'\e en el Registro 
Especial del Instituto de la Propiedad de conforn1idad con el Artículo 28 
de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Pmcédasc a transcribir la prescnle Resolución a la Unidad 
de Rcgi~tro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC). 
NO I"IFÍQUESE. (tl JOSÉ RICARDO LARA WATSON, 
SUR..IoiECRETARIOUE I':STAOOEN ELRAMO DEJUSTICIA..(J)JUAN 
CARLOS llERGANZAGOOOY,SECRETARIOGENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los treinta y un días del mes de julio de dos mil ocho. 

22.A.2009. 

.lUAN CAIU..OS REI~GANZA GOOOY 
SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICACIÓN 

Fl infras..:rito, Secretario ( )cncral de la Sccrdaría de l·.stado en los 1 k~padw~ 

de <!ohcmaciún y .Justicia. ( 'I·:IU JI'!('/\: l. a Rcsoluciún que lileralmenle dice· 

··RESOI.LICIÓ!'i No. 2325-2008. LL Sf:ClWIARIO DE ESTADO El'\ 

LOS J)F~I'i\{'IIOS DI'< iOBERNACIÚN Y HlST!Cii\. 1\.:¡.;ucigalpa, municipio 

tkl Di•mito ( 'entral, u·.;c,~ d..; novh.~mhre de dos mil ocho. 

VISTA: Para rc"olvcr la ..;olicitud prcscmadaall'odcr 1 :jccutho, por medio 

de\:~ Sccrdaría de Esladn en lo..; [)c<.;p:~cho;; de (lohernacíón y J¡¡..;tícia, con 

1\:i.:ha séÍs de mayo de dos mil od10. é'<pcdí.::nte P.J.-06052008-1219. pur el 
1 1ccnciado .::n Ciencias Jurídicas y Soctaks .IOSJ: ADÁN Jt:NIOR (l()N(:E 

MON<:A DA. en o.: u carúcler de apoderado lcg.nl de la ASOCIA(]{)N PARA 1 .A 

PROTH.:CIÓN Y MANEJO SOSTENIBLE DE LA MONTAÑA C\I'IRO DF.L 

I\11JNif'U}IO DE LA VILLA DE SAN FRANCISf:O, Ut<:l'ARTAMENTO m: 
I'RANOS('O MOR·\.ZÁN "A.JAVI",con domicilio en la Villa de '\an Fmndsco, 

tlcpartamento de Francisco Moraán, contrait.la a pedir d otorga111icuto d<.: la 

1\:r,.onalídad .Jurídica y aprohación di: sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los docum~:ntos 

corr¡; ~po nd i en Le~. 

Rf:Sl11:fA: Que a la solicitud se le dio d trámite de ley hahiéndosemandado 

o ir a 1 a Tl n idad de S crv i ci os l. e galcs de esl.a Secretaría de E;,lado, 411 ie ne ~ 

emitieron dict<~men correspondiente \lo. U.S.I.. 295·1-2001< de fecha dieciséis 

dc: s~plic:mhre de dns mil ocho. 

CONSIIU:RANJlO: Que la ASOUACIÓ:'II PARA I.A PROTECCIÓN Y 

MANEJO SOSTF:NIRLF: DE LAMOI\TAÑACAPIRO DEL MUNICIPIO DE 

LA VILLA DE SA:'\1 FRANCISCO, DEPARTAMENTO DE FRANCISCO 

MORAZÁN "AJA VI", st: crea como a~ociación civil de bi.:ncfido mutuo, cuya::-. 

díspo..;ícíoncs estatutarias no eontrarian las leyes del país, el orden púhlico, 

la moral y las buena~ ~ostumbrcs pot· lo que es proceJentc acceder a lo 

solkitaúo. 

CONSIDERANDO: Que el Pt·esidcnte de la República emitió el Decreto 

Eje~.:utivo No. óó2-20(}2 de fecha veintiucho de ene m lkl ai\o do~ mil dos, por d 

que delega a! Sccrct<lrio de 1->-iildo en los nc~p<lchos de( iohcrnación y Justkta, 

~.:ompclcncta cspccíiíca par.-1 la emisibn de es le aclo adminiqtrativo de conlímnidad 

cM los Artículos 7!1. 245 num~ral 40). 56, 5!! del ('óuigo Ci vi 1, 44 numeral 6) 

del Reglamento de Organización. Ftmc10namicnto y Competencia~ tlel Poder 

J:jecutivo; 1 H de la Ley Marco del Sector de Agu11 Pot~hlc y Sanca m icnto: H. 
.:15, 36. 37. 38, 39 del Reglamcntn General tle la l.t'y Marco del Set:!or Agua 

Potablé y Saneamiento y 72 de la Ley de Procedimientos Administrativo. 

CONSIIlERANI>O: ()uc mediante Amenlo Míni~tcriill No. 200-A-2001< 

de fecha 11 de tchrero de 200R, el Secretario d.; F.stado en los Despacho:; de 

Gohcrnación y Justicb. delegó en el Suhsecretarío de Estado en el Ramo de 

Justicia., JOSÉ RICARDO LARA WATSON, la facullad de firmar Resolucionr~ 
de l:xtrankrias y trámite~ varios: asimismo, ~uhdclcgó en d citado funcionario la 

firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de Natumli7ación. 

POR TANTO: F1 SFCI{FTARIO DI: FXIADO !:N I.OS DLSPACIIOS 

DI: (iOil!·:RNACIÚN Y .llJST!CIA, en uso de la atrihución ennstitucinnal 

estahleLida en el Articulo 245 numernl 40 de la ( 'onstilución de la Repúhlíca, y en 

aplicación de los Artículos .29 reformado mediante Decreto 06-91\, 116 y 120 de la 

Ley General de la Administración Públi~a., 44 número 6 del Decreto PCM-OOR-
97 del Reglamento de ( lrganí/acit'ln, Funcionamiento y ( 'ompclcncias dcll'oder 

Eje~.:utiHl. 

R 1-::S(J F: LV F:: 

PRIMt:RO: Conceder l'crsnnalidat.! Jurídica a la ASOCIACIÓN PARA 

LA I'IWTECCIÓN Y MANt:..IOSOSTENIBLt: Ot: LA MONTAÑACAI'IRO 

Ul:LMllNJ< '11'10 m: LA VILLA l>E SAN FUANCJS<:O, I>EJ'ARTA\i~ENTO 

Ot: FRANCISCO I\10RAZÁN "A.JAVI",conóomicilio<::n la Villa de San Fnu1cisco. 

d<.:partarncnto de Fnlllcisco Mora/:'111 y aprohar "u" cslal.uto~ en la forma 

-;igui~ntc: 

ESTATUTOS m: I.A ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN Y 
MANE.IOSOSTENIRJ.E DE I.A MONT.\ÑA CA PIRO IU~L Mll:'I!ICII'IO 

BE I,A VIIJ,ADES,\'11 FRANCISCO, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO M O RAZA :<o~ 

CAI'ÍTl JI .O 1. 

CO'IISTrn;cJÚN, DENOMINACIÓN, OliRACIÓN Y DOMICIUO 

ARTÍCFLO 1.- ~e constituye la organi;.ación cuya denominación será 

.. ASOCIACIÓN I'ARA LA I'ROTECCIÓN Y MAl'it:JO SOSTENIBLE Dt: 

LA MO'IITAJ\A CAPIRO DEL MIINJCIJ'IO DE LA VJLLA OF: SAN 

FRAJ"<CISCO, DEPARTAMENTO DF: FRANCIS(~O MORAZ..\N "AJA VI", 

~n el municipio de la Villa de San Fr;u¡¡;Jsco, departamento de FrancÍ\co Mora.;..án. 

como una asocia<.:ión civil de -;crvicio comunal, de duración indefinida. sin !]ncs de 

hr<.:ro y su área geográfica \erú la morrtaña Capiro qu~ tendrá como finalidad 

obtener la participacion d<.:ctiva 1.k la comunidad para la ProlcccioiL 

l 'ono.:crvaciím. Construcción. operachín y Mantenimiento Sostenible de La 
Montaña Ca piro, de acuerdo con la:-. normas. procedimientos y reglamentaciones 

vigente-,, coordinado <.:on la-, lnslitucionc.., E'tatalr~ respectiva.\. 

ARTÍCULO 2.- 1·.1 domicilio legal será en d salón Plan en Honduras, 

ubicado en el !Sarrio el Centro de este Municipio. de h1 Villa de San Francisco. 

departamento de Franósco Mora;án y tendrá opcractún en dicha comunidad 

ARTÍCULO 3.- Se considera comn 'iistema de agua el área delimitada y 
protegida de la mkm-eucnca, las obras física:- de captación, conducción 

almacenamiento y di,lrihuciún de agua. ~.:omlrnidas. pnr las. comunidade~ con 

fines de salud y las construcciones Hsícus para obra :J saneamiento comunal en 

cad¡¡ uno dr lo-; hogares 

CAPÍTI:LO !1 

OE LOS OBJF:TIVOS 

ARTÍCULO 4.- Lt organiLaeiún tcndrCtlu:- siguiente~ objcti vo:;: a.- Impulsar 

e 1 dcs;um\lo sostcnihlc creando con di e ion e~ adecuada~ para el manejo de recuro:;os 

hídricos; h.- Mejorar la condiciún de ~alud de los hcncliciarinsy Jc I<L~comunidadc~ 

en g~ncral. c.- (iestioriar y cj~cutar proyectos de de~arrollo; d.- Ohlencr así!>tencía 

en capacitación para mejorar el servicio de agua potable. c.- Obtcm:r linanciami.:nto 

para ejecutar proyectos de desarrollo integral en la comunidad. f.- Concienciar y 

capacitar a la pohbción acerca del uso y mHnejn del agua en condiciones higiénicas y 

~anitarias en 1 o~ h ogarcs de una man~ru racional evitando el dcspcróido del rcwr~o. 

g.- Gestionar la asistcndu técnica necesaria a través de los ~.:nte~ ~.:statales o por 

organi1aciones nacionales o internacionales para lograr el adecuado manejo de los 

recursos naturales. h.· Proteger las micro-cuencas abastcccdoms de agua aunque 

c~tas no se encucnlran dentro dr la Jurisdicción del Municipio pero que son 

u1ilií'adas para el consumo humann, ~.:oordinaúas con instituciones Estatales 

rc:.pcctivasj.- Gestionar ante las autoridades correspondientes para lograr que la 

Montmia Capiro sea declarada Ár<::a Protegida por ser una J.ona de \!ida y área 

silvc,trc productora de agua. re,erva forestal y hiológic<~ entre otra;,. 

ARTICi.JLO S.- Parad logro de los objetivo» intlicados, la orgrulit..adón 

poJrá realizar la~ siguientes acti vidadcs: a.- Recibir las aportaciones ordinarias y 

extraordinarias qu.: señale la asamblea g<::neral. b.- Establecer programas de 

capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud de la sociedad. c.

Aumentar el patrimonio económico a fin de lograr ejecutar los programas y 

proyectos de dcsarrol !o social que ejecute la Asociación. d.- Gestionar y cunali..:ar 

recursos financieros de ente..; nacionales e internacionales firmando contratos y 

acuerdos y 'nlicitando para tal efe~to préstamos hmlcari¡)Sa instituciones tlnancicras 
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y coop~rativa~~i.:mpr·.: conlaaprobaciündc la asamhka para lo cual presentará 

pum o úe ada. c.- ( 'oordinar y asociarse con otra" instituciones pública~ y privadas 

para dc-.arrollar proyecros ~oci¡¡\e~. f.- Cnn~ervar. mantener y aumentar el úr,~a 

dé llliCW•L'Ut"nClS. g.- rirmar CO!llnJtO!> Cll!l ÍnslÍtucÍnne" públicaS Y privadas 'iÍ~mpr~ 
y cua.tluocstos favore1..:an a la asodaci(\n )-hayan sido aprobados por la a<;amhlt"a 
h.- !{~alizar cualquier <K!1\1(lad que tienda a de,arrollar la comunidad en espn:i,t\ 

la sociedad t'n gt"n<:raL i.· Desarrollo de eampai\as publicitarias a lrav~.; de medtns 

de comun ic<•ciún p;1ra concrcnt i1ar a la cmmmidad sohr~ .:1 medio .1tnhíérrtt". 

CA PI l'lll JJ 111 

DI:: LOS :\11E:\IBROS. CL.-\S~.S m: \-111-::WIU~OS 

ARTiCLILO 6.- La "ASOCIACION ";\,JAVI", tendrá la~ 'iiguícntcs 
categorías tle micmhros: a.-lundatlon.::~; h.- Activos;', c.· 'v1kmhros llonorarío;;: 
Mi~mhro..; 1-umladnrc-, Son lo~ qu;:; -;uscribieron d Acta d~· Constitueiún de la 

Asociación y \1ieml\ms Activos: Son i<t-; persona\ na!ur .. !l~s o jurídicas que [1<1rticipan 

activamente en lwndício d.: la comunidad. 'vlit:mbrns llonomrios: Son la~ personas 
naturales n jurídkas donde sulahor a favor de la Asodadon. la asarnhka ¡!.t:ncral da 
t~l reconocimiento por sus mérílos. 

ARTÍ<'t 1(.0 7.- '\on derecho<; de 1,), mic:mbros Funlladon.::,.,) Activos: a.-1 o~ 
micmhms hrnJadon:::. y Activos tienen dn.:cho a 1dl/ y a voto. h.- Elegir y '\t:r 

.:kctos. c.- Prcst:ntar init:iatrva,., o proyecm..; a la Junta Dir~ctiv~. d.- Presentar 

n.::darno' anlt: la .ltlnla llir~cti\<l. asnnismo pr~sentar pelí.:íon..:s la~ cuab, scn\n 

discutidas .Y aprobadas por 1 •t J un la Dire~.:üva.- 1 ,o;; M iemhro.; A divo' y l·undadorcs. 
que d¡:scmpcñcn carg_¡J>; remunerados dentro de la nrgani;.aciún. ~onscrvan lodo~ 
sus dcrcdw,, c"ccpto los de 0rtar a cargo~ en la Junta Dirccti \·a y lo-; de cj..::rc..::r 
~u \·oto en las Asambleas Ordinarias y t:.xtra,mJinarías. 

ARTÍCIJLON.- Son ohli¡!ad0ncs ú~ los miembros: a.- asbtir a las se~ionc\ 
ordinaria~ y cxtra.Mdinarias de Junta Dir..:ctiva y tl..: A samhlca ( ;cncral. de In 
contrario Jchcrátl dch:gar su repn:'..:ntacrúrl. Lo:-; Micmhros Activos y 
1-undadmes, q¡¡c dc~~mpci\en cargos rcmunemdos d~nlm d.: la urgani~<H.:iún. 

conservan todo~ sus derecho-;, c ... ccptn lo;,; de optar a cargo-; en la Junta 1 )irc~ctivl1 
v lo~ de ej..:rcc:r ~u voln ..::n la,. Asamhlcas Ordinarias,. F.xtraordinarias. 

A RTÍCllLO 9.- La calidad d.: mic:mbro se picnk por· a} lncumpl im il'nrn 
en d pJ¡i.O lk las cuolas uur.rnte s..::1s { n) me.;e,; consecrrl i vo,_ h) 1 ncumplim Ít"n\o 

tk los presenl~~ Fst<JIUtn,;. 

CAPÍTlJLO IV 

DE LOS ÓRGA~OS 
ATRIBUCIONES DE CWA ÓltGANO 

ARTÍCULO 10.- Órgano' de la fundación son: a.- Asamhka ( icncral h.· 

Junra Diréctiva. c.· Comíté de Vigilancia. d) t omit~~ de Apoyo. 

IW LAASAI\!IiLEAGENERAL 

ARTÍClJLO 11.- LaAsambl.:a(h:n..:ral..::;; ..:1 má~inw úrgano v cxprc~a la 
volunlaú.cokctiva, d~.: lo.; miembro>. de la A-;odación debidamente comocadosd;.:: 
dla harán pane Fundadon~s. i\ctiv·o~. llonorarios. Adcmá" úc la'\ A;,;amhka.; 

Generales Ordinarias, se cclchrm·án A ~arnhlca'i E\ traordinarias. La /\ ~amhka 
General Oruinnria 'e cnnlocará cada tre' me~cs comcnt.ando t"n en~w de ~aJa 
año en el lugar. hor<1 y techa indicada por d Pre-sidcme de la Junta Directiva. a 

travé-, del '\ccrcmrio. para tratar cualqui;:;ra Lk; lo~ a~unto~ ~íguicnks: a} Debatir. 
modi!icar. aprobar los infimncs anuak'i de la .1 unta Directiva. dr erando sobre los 
mismo\ las providencias que e'itimen convcni~t\k:'i. h) !· n su caso elegir 11 

destituir a los micmhm~ de la Junta Directiva. e) Arrohar, evaluar y modifkar 

d pn:supue:;to anual programado. d) Ratificar d nombramiento de lo. Junta 
Direuiva. 

ARTÍClJLO 12.- La> t:om ocatnrias para A-;amhka (ieneml Ordirlarirt. se 
harán por ltl menos cnn treinta (10) día~ de anticípacit'm, debie-ndo nolíficarsc 
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mcdiamc dtacitin plibli.:a en un diario de ;.::rrculadún nacional u ntm medio tk 

c'OintlllÍCaci{lll. l·.r1lu A~mnhlea ( icntral ( )rdinaria, l'as n:-solm:ioncs se adoplarún cmr 

el vo!otavnrahlnk l<l mitad 111:1~ uno de los asíslcnh:", pero en cont'ormidad con el 

quórurr1 cqahkcrdll en el a!'!kulo sÍJ!UÍcntc 

AI{TÍ('II LO 13.- 1 as Asamblea> Oencraks Ordinarias se dí.:ctuarún en 

primera cnnvm:alt>ria con la mitad ma" tmo de lo.; micmhro,,) en C:l'W d..: no 
rcunirst:. se Cl\11\o..:ar(¡ para el día ,jguicnic y se dh·tuanín \:lliJarncntc n111 lo:

micmhro' que aGi'Han. En cualquier tíempü y por escrito, dth t..::r;;ros de los 

micmhrns de la Junta Dirct:tiva o un ten:ío de lo' mícmhros de la A-;amhlca 
(knnaL podrún •mlicrtm se convtHlllC a Asamnka nencral 1-:,traordínaria. 

para rc,oht:r a>.:unto-; indicados en la petici[m. dentro u.: In' siguientes quin~¡; 

( 1 'i) d íJs. l·:n •hambka General E 'l.tramdinaria se podrún tratar lo;; -;íguicnll~S 
asunto;,. cun tal d..:: LJUC .:-.tén ~:onlrmplado-. en la eornocntMin: a) Rt"forma de 
lo~ prc,..::ntl~~ c~tatlll(h h) Di\olud0n y liquidacion dt: la A!>ociacílin. e) 

A'.tmlo;; presupuestario~ esp<!~.:íalcs que por 'IU importancia .;~;a nccc-,arío 

lmtar urgentemente. d) Srtuacíon.:.; c-;pccíalc,., rclacínnnda.:; con \¡t Junta 

Dirce1iva para '\U<;IIt11CÍÚn lic nlguno tle su~ miembro, cuando haya o~.:urrido 
Vt muerte o alguna incnpacidad ;,uhrniníentc en alj.!.tHIO de 'll~ inll:granlc~: y, 

~)Otros ~.:a;,u~ c;,pu:iale-. de extrema y r"il urgencia que sea importante tmtar 
para la existencia o d~-.arrollo de In i\<;(>ciat:ión. 

ARTÍCliLO 14.- Las Asamblea' (icncra\e-; l·:xtraordinarias serán 
Cllll\'lH:ada-, cada VC/ que 'iC pr..:~cnlc h n~cesiJad de dist:utir y resolver 

cut~stionc.; urgt>nt.:~. y neccsHariin t.!e la pr.:'iCJKÍa de las dos terceras parte" 
de sus mic!llhm' para reali~<tr\L' en primcr;t convocatoria. n~ no reunirst: el 
quórum ncre'>ario . .;..:: cnnv·0c:tr;\n por ~t"guntla ve; parad día ~iguiente y ~e 

cfecwar{m V<llidau!C!Ik con ..:ualqukr niunno t.k asi~t~nlcs cnn derecho de 
voto. S11::. r..:soludoncs se adoplarún ~.:on el voto ravorahle de al menos las dos 
tcn.:t.:ra..; partes de lo~ a'<i'<tcntc~. Fn la convocatoria a Aamblca GeneraL "e 
incluirá la >1gcndJ a discutir y ,;cr>i nulo toJo acuerdo 'ohre asuntos nn 

eompr~ndídns en la mbma, ;,alvo 4uc por unanimidad de volo'> de lo~ 

pn:~cnl~~ -.e m:uerde su indtt'.ión. 1 a Asamblea ~erit pr.:sidida por el 

Presidente d~ L1 Junta Din:ctiva o por el Viccprt.:'ldcntc en "' au,cncía, 
nc\uando como SccrdarHl d.: la mi,ma d Secretario (k la Junta Directiva o un 
Secretario que la :\~arnhh:a d~.:-,rgnc. 

1>1<: l. A .n:NTA DIIU:CI'I\'A 

ARTÍCll LO 15.- Dcspucs. de la Asamhka General la Junta Directiva e~ 

el úr¡!ann de interpretación dt· ill<; cstmulo~ de la Aso..:ia..:ión y de la:. decision<:'> 

('tnalladas por la ,\~ambka (kncral. l·.starú integrada por un mínimo d..:: ,¡~le 

(7) mir:mhro.;: 1.- l.n l'rl'~idcnk(<~l- 2.-\ ·n Viccprc~identc. 3.- SelTCtariota). 
'1.-lln l'c,nrcro(a). 5.- Urr l'bc¡¡l Titular. 6.- Un Vocall'rimero_ 7.· J:n Vocal 
Segundo. Con cspcdfica:. tarea-, podr;'Jn completar ;.u comp<hicrón. A 
rroput:~la de la Junta llirctliva. la A\amhlca General pndrú determinar que la 
mí . .;ma "C ;·lmplk con uno o urú~ Vot:aks . .:n cuyo caso ;,e pm~.:cdcr<i a su 
dcú'Íl'll\ en la /\:-.amhlca. 

ARTÍCULO !(, __ lln r,,prescnrantc pM c:tda !lila de la~ comuniJ.adc'> 

más pre'it"llii:S .:n las Lonas de inlluenda dt: la /\.;ociaci!Ín. 'era propue'itn por 
la Asamblea a rormar parle de la .Juni.t Drrcct1va. 

ARTÍCllLO 17,-Lo~ mit:mhro\ de la Junta Dir.:diva :-.cdn electo' por 

lo!> micmhro'> 'I>Ot.antc'> de la ,A,arnhlea <lencral y <~jcrecrán su~ funcion~~ por 
un térm inn de dos años. Podrán ser rcdt"cln~ en sus cargo" o cn cargos 
dilerentc..; rnr un pertodo má~. 

All.TÍClíLO IR.- 1 a;, convocatorias pam la Junta Dir~ctiva las hará el 

Pre-;idcntc actuando de 111utuo propio o, a propucsla <k la i\samhlca <icnt:raL 
por medio del Sccrclario, indicando día. lugar y fc~ha de ia misma: las 
resoluciOnes '\C' harán válida' cu~ndo se acucrd.-n por simflk 1nayoría tk lo~ 
miembro<> directi\'th prt"-,enks, teniendo el PrcsiJentc voto de calidad L'll 

caso d.: empate. Sc;.ionará en forma ordinari il por lo menos una V<.'7 cada dos 
nH.:se~. con la prcs-:nda de un rninímo de cinco (5\ tk sus miémhro~. y potlrú 
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sesionar extraordinariamente previa convocatoria hecha de la manera arriba 

di-;puc-;la. 

ARTÍCULO 19.- Todas las deliberaciones y acuerdos de la Junta 

Directiva, deberán ser firmados por quien presidió la sesión y por el Secretario. 

ARTÍCLJLO 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Ddinir los 

1 incamicnto~ t~cnicos y operativos a~í como planes, programas o proyectos 

espccillcos para la Ct)n~ccución de los ohjctivos de la Asociación. h) Velar 

para que se cumplan las disposiciones y recomendaciones de la Asamblea 

General. e) Aceptar o rechazar donaciones o aportaciones. d) Convocar a 

A -;amblca ( rcncra 1 de conformidad al Artículo 1 R de los presentes estatutos. 

e) Rendir un informe anual de las actividades realizadas. ante la Asamblea 

Genera l. f) Administrar el patrimonio de la A so e iac ión. g) ~o m brar 

tklcgacinncs o com i~innados ank org¡m ismns ¡¡fines. h) Abrir las cuentas 

han carias nccc sa ri as dctcrm in ando quienes y de que manera manejarán esas 

cuentas. i) Presentar un plan anual de tr<tbajo. j) 1 .as demás atribuciones que 

la A -;amhlea ( lencral seilalc. 

ARTÍCL'LO 21.- Son atribuciones del Presidente: a) Representar olicial 

y legalmente a la Asociación, inclusive en asuntos administrativos y judicialco.; 

conrra terceros o delegar dicha representación en pwfesionales calificado~. h) 

Presidir las n:uniones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales. e) 

Velar por el hu en nomhrc de la A~oc iaciún. d) Supcn isar el trabajo d~ loo.; 

demás miembros de la Junta Directiva. e) Convocar con el Secretario a las 

ses iones de 1 a~ A ~a m b 1 e as ( rcncra les y de 1 a 1 un la [) i rcct i va. f) A utmiLar con 

el l'esorcro las erogacionco.; que apruebe la .lunt;t Directiva <.;cgún planc-; de 

trahajo semestrales. g) Ratificar la agenda para la Junta Directiva. h) Rendir el 

informe anual a la Junta Dire~ti va y a la Asamblea General. i) 1 a~ demás 

atrihuci(lncs o.;ciialadas en estatutos y rcglamcnt(l\ respectivo\. 

ARTÍCL! LO 22.- Son atribuciones del Vicepresidente: Sustituir al 

Presidente. en ausencia temporal de éste, en todas sus funciones; asistirlo en 

la forrna que sea posible y cumplir con las mio.;iones que el Presidente 

cncom ic1ulc. 

ARTÍCL'LO 23.- Son atribuciones dd Secretario: a) Redactar la 

memoria anua 1 d~ laboreo.; de la Asociación para presentar a la A -;amblca 

Clencral Ordinaria. h) Archivar la correspondencia y los documentos de la 

Asociación de los cuales es personalmente r~sponsab\c. e) Llevar el libro de 

n:gistro de los miembros. d) Despachar la correspondencia corriente. e) 

Convocar con el Presidente a las Asambleas Genemles y a las sesiones de la 

Junta Directiva. t) Llevar los libros de actas de la~ Asambleas Generales y de 

las sesiones de la Junta Directiva. g) Aprobar y suscribir con el Presidente. a 

propuesta del Director l·:jccutivo. la agenda de las scsione~ de la Junta y de 

las A~amblea~ (kneraks. h) Redactar y firmar con el Presidente las actas de 

las ~es iones de la Junta Directiva y de las Asambleas Generales. i) Otras que 

le fue rcn asignad as, en razún del d csarro\1 o de act i vi Jades. 

A RTÍCll LO 24.- Son arribucionc<> del Tesorero: a) Recaudar y custodiar 

las cuotas ordinarias y otros fondos que por cualquier concepto lleguen a la 

Asociación. h) Custodiar títulos. bienes y cualquier otro tipo de valores de la 

Asociación. e) Responder, solidariamente con el Presidente, del activo en 

efectivo que se encuentra depu~itado en el banco que designe la Junta Directiva 

haj o -;u" fí rmas in legradas por a m hos. u) Prcsen lar los balan ce~ y demás 

infnrmcs que requiera la Junta Dirccti va, así como un corte mensual de caja. 

e) Prcscmar trimestralmente a la Asamblea Geneml el informe financiero de la 

Asociación. previa presentación de lo<> estados ti nanc icros debidamente 

auditados. 1') Prepar¡¡r juntn cnn el Dircclor Ejecutivo. el presupuesto anual 

de 1u organi.1.ación. para w discu~iún por la Junta Dirccli va y po~t~rimmcnk 

aprobados por la Asamblea General. g) Efectuar los pagos propuestos y 

aprobados por 1 a Junta Di rcct i va. h) Rcnd ir un in forme scmest ra l de i ngrc~o~ 

y egreso~ en las ~c~ioncs de J unra Dirccti va, para una correcta y constante 

cvaluaciún del presupuesto. 

ARTÍCL!LO 25.- Son atribucione~ del Fisco!: a) Vt:lar por el 

cumplimiento de los estatuto~ de la Asociación. h) Informar a la Asamblea 

Clencral o.;ohre las irregularidadco.; que se prc~cnten en las actuaciones de 

todt)S los lll Í~rn bms C) CJaran l i /.ar 1 a oh j el Í V idau de 1 liS a u Ji toria~. d) CUalquier 

otm que '>CI,alcn lo~ estatutos. 

A RTÍCI!LO 26.- Snn atribuciones d~ lns eventual e~ Vocalc~: a) Sustituir 

por su orden cualquiera de lo~ micmhros de la Junta Directiva. b) Mantener 

¡¡l día lo-; rcgi~tros de micmhru~ y organismn-;. c) Incrementar las relaciones 

entre las organi1.acionc~ y organismos ambiental i~ta~ regionales. nacionales e 

internacionalc~. d) De~cmpdlar la'> cumi~ione~ 4ue se le asigne en la Junta 

Directiva de la Asociaciún. 

DEL COMITÉ DE VICILA~CIA 
ARTiCLLO 27.- Dentro de la A~ociación dcsempei'la un papel muy 

importante para el ¿xito de las actividatks administrativa~ de operación y 
mantcnim icnto sostenible de la Montai'ia Ca piro, el comitc de vigilancia se 

encargan\. t.lc controlar y vigilar todas la~ activ idadc~ lJUC se realicen en la 

Asociación. scdn sus funcione~: a) Comprobar la exactitud de los inventarios 
y estados tínancieros. b) Verificar el dinero de: caja cada \·CJ que estime 

conveniente. e) vigilar que todos los miembro~ cumplan con su~ obligacione~. 

d) f-iscaliLar las actividades reali1ada~ por lo~ miembro~ de la Asociación. e) 
Auditar y wpervisar las cuentas de recaudación provenientes de los miembros 
que conforman la Asociación. f) Comprobar los gastos efecmados por la 

Asociación. g) Veriticar el trabajo real izadn por los t&cnicos y lo mano de obra 

ca 1 i fi e a da y no ca 1 i ti cada. h) Firmar 1 os dtK u mento s adm in i strat i v t)S que den 
fe aceptando los informe~ del presidente y tesorero. i) Vigilar la hodega. 

DE LOS COMITf:S DE APOYO 
ARTÍCULO 28.- La Junta Directiva tendrá los siguientes comités de 

apoyo: a) Comité de Operación y Mant~~nimicnto. b) Comité de Microcuenc<t. 
e) Comité se saneamiento. 

A RTÍCll LO 29.- Estos comités estarán integrados a la estructura de la 

Junta Directiva, ~u función especít1ca es la de coordinar todas las labore~ de 
operación. manten im icnto y conservación de la m icrn-cuencas y salud de la 
comunidad en el tiempo y l(mmt que determine la Asamblea y los reglamento' 
para designar '>11~ funcione.;; específicas y estructura int~rna, oportunamenk 

s~ emit¡¡n, dchicnd.o ~icmprc incorporar como miembro de los comités de 

operación y mantenimiento de "vlicro-C:u~nca al A leal de Auxiliar y al Promotor 

de '\alud asignando a la 1ona como m icm hro del Comité de Saneamiento. 

CAI'Íilii.O V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCll LO 30.- El patrimonio de la A~ociación estará formado por: a) 
Las cuotas ordinarias y extraordinarias que <~porten ~us miembros. b) Las 
donaciones. legados. heren~ i as, dcr~chus y priv i 1 egios que reciba 1 a Asociación 

de personas naturales o jurídicas, instituc iont:s púb 1 icas y privadas. 

organi1acion~-; no gubernamentales entre otras sea nac ion a\ u internacional. 

cte. Lo~ recurso~ económico~ de la A~ociación se emplearán exclusivamente 
para clu~o, operación, mantenimiento, protección del agua y manejo sostenible 

de la Montaña Capiro. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLLICIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTICULO 31.- Causas de disolución: a) Por orden judicial. b) Por el 

r~tiro de los miembros que ~eun heneliciados. e) Por cambiar de objetivos 

para lo~ cuales se constimyó. d) Por cualquier causa que haga imposible la 

continuidad de la ''ASO( 'lACI(lN'' La decisión de disolver la "ASOCIACIÓN" 

se resn! verá en Asamblea Extraordinaria convocada parll este efecto y será 

<lprohada con la aprobación de las dos terceras parte~ de los mi e m hros presentes. 

Disuelta la Asucia(.:iún, se procederá a su 1 iquidación. El ~al do líquido de los 

B. 
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hicnc..; -.i lo huhi~n: se: transferírii 11 título gratuito a otra organi;:acíún (.jUL: 

per,..iga fine:; .;¡mil are.'<, según lo :.cñale b Asambh.:a General ror la mayoría 

ah,o\ut¡¡ de 'us miemhrno.; uehidamentc inscritos. Una VeL disuelta la 

Asociaciún ..;e proccd~rá u LJ li<.1uidaciún dchicndo cumphr con toda,.. la,.. 

ohhgacionc,; que se hay:m cnntraído con tC!'<.:c;ra::. persona,; y el remanente. en 

ca"o de <.1ue quedare .;;er:tn donadas exclusivamente :\ urgani;.acionc,; 

filantrñpicas, :.iempre y cu>.~ndo éstas ll<) -:c~n d..: caracl~r luaativo. que 

scnalc la Asamblea General. cumpliendo asimisiiiO, con lo estipulado en el 

Ct'llligo Civil para ,;u di,;oluciÓII y liqualación. 

CAPÍlULO VIl 

I)(St>OSIClONES (;F,:'IIERALF:S 

AltTÍClfLO 32.· Fl .::jcrcici<l fín~ncicw dl.' la A-;ociJdón coincidirá con 

el aiio fiq:al tkl Gohi.:rno de la República úc acuerdo al pt.:ríodo elccro de la 

Junta Dtrcctiva. L.J A~<H.:Í;lciún propici~t·:i una rdacíon orgi1nica. la federación, 

l\ la intq:raci6n con olra~ nrganiLac:innc~ <1f1ncs, nacionales e int<~rncu.:ionulc;;, 

para facilitar cllo¡.;ro de lo-: objetivo~ prnpucstu~. 

AI~TÍCt:LO :\::\.· (:ni.:anu:ntc una Asümhlca (icncral l:xrr~ordinaria, 

convocada cxdu;,Ívamente para e;,c fín, podr& reformar estatuto;, y reglamento!> 

a iníct~ltiva de la Junta Dm:ctiva o de una tercera parte de lo~ miembrm, con 

derecho a voz y voto J-:1 documento de citación respectivo, tkbaá clllÍlir~e. 

juntamente al pr(lyccto de reforma, ctm ra.E<••wblc anlícipaci(m. Toda refnrma 

de ~sr•H uto' y reglatlu;ntus deberá »<.:r aprobada con d voto de las do-; 

tcn:cras parte' de lo;; a.;istcntcs, dcbi~ndnse seguir el mt,mo procedimiento 

de aprobación en cuanto :l la~ rd'nrm¡¡::; por parte de la Sccrcnri:l de 

Gohcr11adón y Justt~i~t como para e~tt" c~tatuto'>. 

ARTÍCl!LO 34.-l.a a..:cptaci/m de un nombn.11nicnto a un "egundo cargo. 

rcvo.:a nmmali11entc d cargo anterior. 1\ing.ún miembro podrá dcscmpciíar 

simultilncamcnrc do>\ o mú" curgu~. el! cualquiera de In<. órgano" ._¡,_; lu 

A"'<.:Íacil'll 

AltTÍCll LO :\5.· Lm> miembro;; dt: la Junta Dín:ctiva. y de los Comités 

de Vigilancia y 1\pt•yo, al tonur po~csiún de 'u' cargos, rre>lariin ante quien 

corre:,ponda, la ,._iguicntc prome"a de ky. "Promct~i:.: Por vuestro honor, 

cumplír y hacer cumplir y hacer cumplir lo:. cstalui<Js. reglamento.' y dcm~~ 

dispo:;i<.:tuuc~ que rípcn a la Asoctación ... "'Si promcto". Pt·omctéis: ( 'ontrihuir 

con \ u.:qro cott~\~mtc csl'uer:.::o a la lucha por la con-;.,rvacíon y mcjnram1ento 

de lo" recur><o~ naturales y del medio ambicnl<: ~1\ generaL pm Ul\ democrútit:u 

desarrollo soew·e<.:nnómic''· cnntra cuai4U1cr aclo tl~ ~<~rrupcion o de atropello 

dt' los Jen:chus humanm .... "'Si promcro". Si a"i lo hicieraí,.., \'Uc~tra conctcncia, 

llonduras y nu~~tt·a A-;ociacit'm o, rcconocnú. ele In <.:PnlrclfiO o~ lo" dem.md,m'l. 

ARTÍClH.O Jh.- Lo'< progr~ma". pmyc<.:los o adividadc" que la Junta 

ejecute no it·án .::11 ¡J.:trímcntn, m cntmpc.cnón la~ qu.:: d E"taJn rcaHc:l.' siempre 

y wando no dai\c [(,,_ recurs¡>;; naturales del :1rca de mfluc~ncia ÚL' la n;,o<.:Íacíim. 

pM d contrano lkvürún d propósito cic complcnwntarlos lk ..:o m un acuerdo 

por di~postción de c0lc: Lillimo. 

¡\I!TÍCIII,() 37.- L1 pr<::.enlc r~solut.:ion d.:berá ÍThcrihir-.;~: L:ll d Regi.;;tro 

Especíal dd ln'lítuto dt.: la Propiedad de Ct'llfurmidad con el Articu[,, 2l:l de la 

l.ey de Propiedad. 

ARTÍCLI LO 3H.- Lo" pn::~ente'- Estatutos .::ntrarán en vigencia lucge> de 

-;cr aprobado.;, por ~1 Poder !:.jccutlVü, puhlicados en el Diario Ofíctal La 

Gaceta con la~ limlta<.:iones establecidas en b Constitución de 1'1 República y 

lm; leyes, su, reforma;. o modttícacíones ;;e .;;ometeriÍn almi::.mo procedimiento 

th: su aprobación. 

ARTÍCULO J<J •• l'rnio a cxtcn(kr la ccnifit:ación d~ la pn::~nllc 
Rc:;,oludón cltnlerc;,ado dehcd acrcditor la eaJl(.;cladón de ctcnto cincucnl:l 

LentpinJs ( 1 p~. 150.00). conforme al Articulo .B Decreto 1 cgi-:lati\·o numero 

104-2002 4uc contiene la l.ey de Equilibrio Financicm y Pr.nccctón Soc1al. 

Sl•:<a:NUO: l.a ASOCIA(:JÓN I'ARA LA I•ROTECCIÓ"i Y MA;I;F:JO 

SOSTENIULE IH: !.A MONTA!\ A CAl'! RO DEL\UI~ICII'IO m: LA VILLA 

IH: SAN FRANCISCO, llEI'ARTA:\tENTO DE FRA:'>iCISCO MORAZAI'!i 

"A.JAVI", prescnrar<i anualmcntt: am~: la Sccrctaria de l:st;docn lo<: [kspachos u<.: 
Ciohcmación y .lusticiél, los cstuJo~ limmcicms audttado~ qu~ rctlcjcn lo~ ingn:su:., 

cgre'n~ y tndo rnovimicnlu t.:\.:o!lÚIIIÍco y comahlc, indicando o; u patrimonio a\.:lual 

¡~.;;í como las mndilicacionc:s y vana\:Íum.:" delmt;;mo, incluyendo hcrcnt:ias, legado;, 

y dnnacinnc.'> a trJvés cle un ~istenw wntahlc lq¡alizado. Las herencia~. legado, y 

donacionc.o; proveniente,. del cxln.mj<..To, >;e SUJelarim a 1::1 nnrmativcljuddica imp<:ranle 

.::n el país. aplie:~hle segLm -;ea el ~:aso a través (k los Órgano.< F smtale~ constituíuo;, 

para veliticar \¡¡ tmnspctren~ia de los mi~nms. 

TF:RCERO: La ASOCIACIÓJ\ I'ARA LA PROTECCIÓ;\1 Y :VIA:'IIE.JO 

SOSTF.MBLE DE LA\Ull'!iTA:'IACAI'IRO 1>1-:LMlJNICWIO m: LA VILLA 

UF. SAN FilA!\ CISCO, IWI'ART.üH:NTO DF. FR:\NCISCO \IOltAZA:'II 

"A,JAVI", sc inscribirá en l¡¡ Sccretanadc Estado en los Dc:spadto'\ de Gnhcma.:tón 

y Ju:.ticia, indicando nomhn· completo, direccíiln exuda. a,.í como los norn hre" de 

SU:> rcprescntmtes y (kmils íntegr~ntcs ue la Junta Dir<.:L:IÍ va, a.-;imismo, ;.e <;Ujctani 
a las utsposicioncs qu~dentro su marco JUrídico le COIT<.;;;punclcn a esta S.::<:rctaría de 

b~tJdu. ~ tr<.~vé:- del rc~J)C<.:hvo úrgano llllCmo verificando el cumpl11nicnto de los 

,¡bjctivos para lo~ cu¡¡lc,; fui.' constituida. 

CliAIHO: La ASOCIACIÓI\ I'AlH LA PI~OTJ::CCIÓN \' :.VIA~E.JO 
SOSTEI\IBLE DE LAMO:'\ITAÑACAPIRO DF.LMVNICIPIO llE LA VILLA 

DE SAl\ FRAI'!iCIS(:O, DEPARTAMENTO DE iiltANCISCO i\IORAZÁ~ 

''A.JAVI", "e ~omctc a las di•;po~i<.:Hmcs lcgalc;; y poHticas cslahlccit.las por la 

Secret;1ria de Estado en los Despacho-; de Gob.:rnaciún y Justicia y demás en re,; 

contralon;s del ¡:-;t~d0, l'ac\Jitando cuanto (\(H,;urncnto <;C~ requerido para 

garanti~:ar la transparencia de la administración, quc:uantlo ohlig.ada. adcm;is, a 

pr~:scntar. infonnt:8 periódicos anuales d..: las. acttvid,1dc~ que n:alt<:cn con 

in~tíwdonc' u org;mi~mos e<H1 los que se rclacion~n <.:n el cjen.:icio de .<u~ 

nhjctÍvu" y fin¡:~ p~r;¡ In cual fue é!UIOt'ÍZc1tla 

Ql!I:'IITO: La dí,oluclún y liqllldacjón de J.¡ ASOCIACIÓN I'ARA I.A 

PROTECCIÓN Y MANF:.JO SOSTF.::-.ilBLE m: LA 1\10:'1/TAÑA CAI'IRO 

()EL I\1UNICII'IO llE LA VILLA m: SAN FRANCIS(:O, DEI'ARTAMJ::~TO 

BE FRANCISCO MORAZ.Á.:'II "/UAVI", se hará cle cunlimnidad a ~us esratutos 

y 1.1:. kycs vtgcntcs en d paÍ;,, de la que una vc7 cancdaJas la:. uuligacioncs 
contmídas. el c.<,t:cdcnk pasará a l(mnar p<trte de: una organi~:ación kgalmcnrc 

eolblituitla c:n Honduras que rc:úna obj~:tivos simdar<.:' o unii de h<~nefícl.'tll.:ia. 

Dicho m1mitc -;e hará boj o b :;upcn·t..;ión de c;;ta Sccrct::1ria de Estado,>.~ cl'ecm de 

garanu.car d cumplanicnto de las nhl igacione,, y tramparcncia del remanente de 

lo:; bt~:nc~ >.~ 4uc hdce rd.crcncia d párntfo primero dt: e:,tc mi;;mo ar11culo. 

SEXTO: Los prcscnlcs btarutM entmrún .::n vigencia 1 ucgo de <>cr ~prohadt's 

por el Poder 1-.J~curiwl, publicados cn el DiariO Oticial L'\ CiAC ETA con las 

ltmiracione~ ¡"tahlc,_¡das én la CutbtitucJún de b República y las Ley~s; .;u<> 

reforma;. o mo(ll tlc;tci (\lltcs "e ,;omc\c:rán al mi -;rno procedí rn ienlo de ;;u aprobaci(m. 

sh•TI MO: La prc~~ntc Rc~olución dcbl.'ri1 inscrihir~e en d Rcgistm Especial 

del Instituto de la Propiedad Jc contimnidad con el artículo :!8 de la Ley de 

Propiedad NOTJFiQt:ESE. (F).IO.'\f~ RICARBO LARA WAI'SON, SLIH 

SECRI•:TARIO I>F: f..STAIJO El'i EL RAMO m: ,Jl;STICIA. (F) :VIARIO 
HEI'!iRÍQn-:ZCIIINCHILLA, SECRF:TARIO c;F:NERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucig~lpa, muni~1p1o del Dl'>trito Central,;~ los 

cuatrn días Jd mes de dtcicmbrc del do:- mil ocho. 

MARIO HEI'!iRÍQliEZ Clii:\CHILLA. 

SECRETARIO GEl" ERAL 

22 A. 100'>. 
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La Gaceta I{EPl.JRLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, St!cretario General de la Secretaría de f:.;¡tado en 
los Despachos de Gobernación y· Justicia, CER}I FICA. La 
Rc.;;nlución que literalmente dice: "RESOLUCION No.l747-
2008. EL SECRETARIO I>E ESTADO EN LOS 
DESPACHOS HE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. 
Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, dieciocho de septiembre 
de dos mil siete. 

VISTA: Parn resolver la c;olicitud prc,.cntmla al Poder Ejecutivo 
por medio de la Secretaría de Fstado en los Despachos de 
Gobemación y Justicia. cnn fecha veinte de agosto del dos míl ocho. 
exrcdicnte P. J. Nn.2q082008-20 16. por el Ahogado NOIIMAN 
VLAI>IMIII ROilRIGUEZ PAZ, en su carácter de Apoderado 
Legal de la JLJNTA ADMINISTRADORA DE AGUA Y 
SANEAMIENTO lJI<: LA COMUNIIlAD DE BUENOS 
AIRES, con domicilio en el munkipíodcALacualpa, depm1amcnto 
de Santa Bi1rbara, contr<lída a pedir el otorgamiento de la 
Personalidad J uridica y aprobación de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documento~ correspondientes. 

RF:SULTA: Que a la solicitud se le dio el tr{unite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta 
Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen correspondiente 
No. ll.S.L. 2423-2008 de fecha veintidós de agosto de dos mil 
ocho. 

CONSIDERANilO: Que la JUNTA AllMINISTRA
DORA DE AGUA Y SANEAMIENTO BE LA COMllNI
DAD OF: BUENOS AIRES, se crea como asociación civil de 
beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían las 
leyes del país, el orden público, la moral y las huenas costumbres 
por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto ~jecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Clobernación y Justicia, competencia específica para 
la emisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos 11. 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CONSIDI':RANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ RICARDO 
LARA WATSON, la facultad de firmar resoluciones de Extranjerías 
y Trámites Varios; asimismo, subdelegó en el citado funcionario la 
firma de resoluciones de Personalidad Jurídica y de NaturaliLación. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTArlO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de la 
atribución Constitucional estahlccida en el Artículo 245 numera! 40 
de la Constitución de la República, y en aplicación de los Artículos 
29 reformado mediante Decreto 06-98. 116 y 120 de la 1 ,cy 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-"008 del Reglamento de Organi/.ación, Funcionamiento y 
Competencia del Poder 1--:jecutivo; 18 de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potahle y Saneamiento: 34, 35, 36, 37, 38 y 39 del 
Reglamento General de la Ley Marco de Agua Potable y 
Saneamiento. 

11 F- S lf E L V F:: 

PRIMF:RO: Conceder Personalidad Jurídica a la .JUNTA 
AllMINISTRAilORA BE A(;lJA Y SANEAMIENTO 1>~: 
LA COMUNIDAD DE BUENOS AIRES, con domicilio en el 
municipio de At-acualpa, departamento de Santa Bárbara y aprobar 
su& estatutos en la forma sigu icntc: 

F:STATl/TOS DE LA .JUNTA ADMINISTRADORA I>E 
AGUA Y SANEAMIENTO llE LA COMUNIDAD DE 

BUENOS AIRES 

CAPÍTULO 1 
CONSTITUCIÓN, J)ENOMINACIÓN, I>lJRACIÓN Y 

llOMICILIO 

Artículo 1.- Se constituye la Organización cuya denominación 
será ".JUNTA ADMINISTRADORA DF AGUA Y SANEA
MIENTO llE LA COMUNIDAD DE BUENOS AIRES'\ con 
domicilio en el municipio de Antcualpa, departamento de Santa. 
Bárbara, como una asociación de servicio comunal, de duración 
indefinida, sin fines de lucro y que tendrá como finalidad obtener ia 
partí e i pación efectiva de la comunidad para la construccíón. 
operaciún y mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo 
con las normas, procedim ientns y n:gl.ament::tciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento y su Reglamento, efectuando trahajos de promoción 
y educación sanitaria ambiental, entre los habitantes del municipio 
de Á/.acualpa. 

Artículo 2.- El domicilio .;;crá en el municipio de A?.acualpa, 
departamento de Santa Bárbara y tendrá operación en dicha 
comunidad proporcionando el servicio de agua potable. 

Artículo 3.- Se considera como sistema de agua el área 
delimitada y protegida de la m icrocucnca, las obras físicas de 
captación, las comunidades con fines de salud y la~ construcciones 
físicas para obra y ~ancamiento comunal en cada uno de los 
hogares. 

CAPÍTULO 11 
DF. LOS OB.IETIVOS 

Artículo 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular el norma 1 funciona m icnto de la Junta de A gua y Sanea m icnto 
y los diferentes Comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema. 

Artkulo 5.- La Organización tcndr3los siguientes ohjetivos: 
a.- Mejorar la condición de salud de los abonados y de las 
comunidades en generaL b.-Asegurar una correcta administración 
del sistema. c.- Lograr un adecuado manteni.miento y operación del 
Sistema. d.- Obtener asistencia en capacitación para mejorar el 
'iervício de agua potable. e.- Obtener financiamiento para mejorar 
el servicio de abastecimiento de agua potable_ f.- Velar porque la 
población use y maneje el agua en condiciones higiénicaf. y sanitarias 
en los hogares de una manera racional evitando el desperdicio del 
recurso. g.- Gestionar la asistencia técnica necesaria para mantener 
adecuadamente el sistema. h.- Realinr labores de vigilancia en 
todos los componentes del sistema (de microcuencas, el acueducto 
y sanca m icnto básico). i. Asegurar la sostenihilidad de los servicios 
de agua potable y saneamiento. 

Artículo 6.- Para el logro de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividadc.:;: a.- Recibir 
las aportaciones ordinarias en concepto de tarifc1 mensual por el 
servicio de agua y extraordinarias en concepto de cuotas 
extraordinarias. h.- Establecer programas de capacitación 
pem1anentes a ti n de mejorar y mantener la salud de los abonados. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA1 M. n. C., 22 DE ABRIL DEL 2009 

c.- Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una buena 
operación y mantenimiento del sistema. d.- Gestionar y canalizar 
recursos financieros de entes nacionale~ e intcrnacionalc<>. c.
Coordinar y asociarse con otras instituciones públicas y privadas 
para mantener el sistema. f.- Promover la integración de la 
comunidad involucrada en el sistcmé'l. g.- Conservar, mantener y 
aumentar el área de la microcuenca. h.- Realizar cualquier actividad 
que tienda a mejorar la salud y/o a conservar el sistema. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

CLASES DE MIEMBROS 

Artículo 7.- La Junta Administradora de Agua y Saneamiento, 
tendrá las siguientes categorías de miembros: a.- Fundadore-;: y, b.
Activos. Miembros Fundadores: Son los que suscriben el Acta de 
Constitución de la Junta Adrninistrc~dom de Agua. Miembros Activos: 
Son los que particípan en las Asambleas de Usuarios. 

Artículo 8.- Son derechos de los miemhros: a.- Ambas clases 
de miembros tienen derecho a V07 y a voto. b.-Elegir y ser electos. 
c.- Presentar iniciativas o proyectos a la Junta Directiva. d.- Elevar 
peticiones o iniciativas que beneficien la adecuada gestión de los 
servicios e.- Presentar reclamos ante el prestador por deficiencias 
en la calidad del servicio. f.- Recibir avisos oportunamente de las 
interrupciones programadas del servicio de las modificaciones en 
la tarifa y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique 
la calidad del servicio que recihe. 

Artículo 9.- Son obligaciones de Jos miembros: a.- Conectarse 
al sistema de saneamiento. b.- J laecr uso adecuado de los servicios. 
sin dal1ar ni poner en riesgo la infraestructura. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS 

ATRIBUCIONES ()E CADA ÓRGANO 

Artículo 10.- La dirección, administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo de: 
a.- Asamblea de Usuarios. h.- Junta Directiva. c.-Comités de Apoyo 
integrada por: a) Comité de Microcuencas. b) Comité de Operación 
y Mantenimiento. e) Comité de Saneamiento. 

lll~ LA ASAMBLEA OE USUARIOS 

Artículo 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad a nivel 
local, expresa la voluntad colectiva de los abonados debidamente 
convocados. 

Artículo 12.- Son fum:.íones de la Asamblea de Usuarios: a.
Eicgír o distribuir los miembros Oircctivos de la Junta. b.-Tratar Jos 
asuntos relacionados con lns interc<>cs de la Junta. c.- Nombrar las 
comisiones o comités de apoyo. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 13.- Después de la Asamblea de Usuarios la Junta 
Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la Junta de 
Agua y Saneamiento: y estará en funciones por un período de dos 
años pudiendo ser reelectos por un período más, ejerciendo dichos 
cargos ad honorem. Para ser miembro de la Junta Oírcctiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los Artículos 36, 3 7 del 
Reglamento General de la 1 .ey Marco del Sector Agua Potahle y 
Saneamiento, estnrá conformado por siete (7) miembros: 1.- Un 
Presidente(a). 2.- Un Vicepresidente. 3.- Un Sccrctario(a). 4.- Un 
Tesorero(a). 5.- Un Fiscal. 6.- Un Vocal primero: y, 7.- lln Vocal 
'\cgundo. 

Artículo 14.- La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: a.- Mantener un presupuesto de ingresos y egresos. 
b.-Elaborar y ejecutar el plan anual de trabajo. c.- Coordinar y 
ejecutar las actividades de saneamiento básico, operación y 
mantenimiento del sistema de agua. d.- Rcali.mr los cobros de tarifas 
mensuales y demás ingresos en efedivo proveniente del servicio 
de agua en la comunidad. e.- Depositar los tondos provenientes de 
las recaudaciones de cobros de tarifa y demás ingresos en efectivo 
proveniente del servicio de agua en la comunidad. f.- Presentar 
infonncs en Asamblea General de Abonados cada tres meses. g.
Cancelar o superar el servicio de agua. h.- Vigilar y proteger las 
fuentes de abastecimícnto de agua. Evitando su contaminación y 
realizando acciones de protecciún y reforestación de la microcuenca. 
L- Vigilar el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares 
de los abonados. 

Artículo 15.- Son alribu<..:iones del PRESIDENTE: a.
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones. c.
Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y aprobar con el 
Secretario las Actas de las sesiones. e.- Autorizar y aprobar con el 
Tesorero todo documento que implique erogación de tondos. f.
Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta Administradora. 

Artículo 16.- Son atribuciones del VICE.-PRESIDF.NTJ~: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva, 
en este último caso se requerirá la mayoría simple de la Junta 
Directiva. b.- Supervisará las comisiones que se asignen. c.- Las 
demás atríbuciones que le asigne la Junta Directiva o la Asamblea. 

Artículo 17.- Son atribuciones del SECRETARJO: a.- Llevar 
el libro de Actas. h.- Autorizar con su finna las actuaciones del 
Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el dinero. c.
Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar junto con el 
Presidente. c.- Llevar el registro de abonados. f.- Organizar el 
archivo de la Junta de agua y saneamiento. g.- Manejo de planillas 
de mano de obras. 

Artículo 18.- Son atribuciones del TESORJi:RO: Es el 
encargado de manejar fondos, archivar documentos que indiquen 
ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. b.- Responder solidariamente con el Presidente 
del manejo y custodia de los fóndos que serán destinados a una 
cuenta bancaria o del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con 
c.laridad el registro y control de las operaciones que se refieren a 
entradas y salidas de dinero de la Tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos. de ingresos y egresos, pagos 
mensuales de agua). d.- lnf(mnar mensualmente a la Junta sobre el 
mantenimiento económico y financiero (cuenta bancaria), con copia 
a la Municipalidad. e.- Dar a los ahonados las explicaciones que 
soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de los bienes de 
la Junta. g.- Autorizar conjuntamente con el Presidente toda 
erogación de fondos. h.- Presentar ante la Asamblea un infi:mne de 
ingresos y egresos en forma trimestral y anual con copia a la 
Municipalidad. 

Artículo 19.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es el 
encargado de fiscalizar los íondos de la organización. b.-Supervisar 
y coordinar la administración de los fondos provenientes del servicio 
de contribuciones y otros ingresos destinados al sistema. c.
Comunicar a los miembros de la Junta Oirectiva de cualquier 
anomalía que se encuentre en la administración de los fondos o 
bienes de la Junta. d.- Llevar el control y practicar las auditorías 
que sean necesarios para obtener una administración transparente 
de los bienes de la Organización. 

Artículo 20.- Son atribuciones de los VOCALES: a.
Dcscmpci'iar algún cargo en forma transitoria o pennanente que le 
asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en convocar a la 

B. .. 
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Asamblea. b.- El Vocal 1 coordinará el Comité de Saneamiento 
Básico. c.- El Vocal IJ coordinará el Comité de microcuenca y sus 
funcione<> cspcci fícarán el Reglamento respectivo. 

Artículo 21.- Para tratar los asuntos relacionados cnn el sistema 
y crear una comunicación y coordinación en su comunidad. se harán 
reuniones a'>Í: il.- Trimestralmente en forma Ordinaria V cuando 
fuese de urgencia en forma Extraordinaria. h.- La Junta Directiva 
se reunirá una vez por mes. 

I>F. LOS COMITÉS DE APOYO 

Artículo 22.- La Junta Directiva tendrá los siguientes Comité~ 
de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. b.-Comité 
de Microcucnca. c.- Comité de Saneamiento. 

Artículo 23.-Estos Comités estar/m integrados a la estructura 
de la Junta Directiva, su función específica es la de coordinar toda'.\ 
las labores de operación, mantenimiento y conservación de la 
microcucnca y salud de los 11bonados en el tiempo y forma que 
detem1ine la Asamblea de Usuarios y los reglamentos que para 
designar sus funciones específicas y e'.\tructura interna, 
oportunamente se emitan, debiendo siempre incorporar como 
miembro de los Comités de Operación y Mantenimiento y de 
Microcuenca al Alcalde Auxiliar y al Promotor de Salnd asignado a 
la zona como miembro de Comité de Saneamiento. 

CAPÍTULO V 
I>EL PATRIMONIO 

Artículo 24.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual de 
agua, venta de derecho a pegue, multas así como los intereses 
capitaliLados. b.- Con bícnes muebles o inmuebles y trabajos que 
aportan los abonados. c.- Con las instalaciones y ohras fí..¡icas del 
sistema. d.- Con donaciones, herencias, legados, préstamos, derechos 
y privilegios que reciban de pero;;onas naturales o jurídicas. 

Artículo 25.- Los recursos económicos de la .Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el u~o. 
operación. mantenimiento, mejoramiento y ampliación del sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 2Cl.- Causas de Disolución: a.- Por onkn Judicial. b.
Por el retiro de los miembros que sean bcncfícíados. c.- Por cambiar 
de objetivos para los cuales se constituyó. d.- Por cualqu icr causa 
que haga imposible la continuidad de la Junta Administradora de 
Agua. La decisión de di,o!vcr la Junta Administradora de Agua se 
resolverá en A':>amhlea Extraordinaria convocada para C'>tc efecto 
y scr<i aprobada por IH mayoría absdoluta de sus miembro.;; 
debidamente í nscritos. l In ve/. disuelta la Asociación se procederá 
a la liquidación, debiendo cumplir con toda'> la~ obligadoncs que '>C 
hayan contraído con terceras personas y el remanente, en easn de 
que qucd;ue serán donados exclusivamente a organi1.aeione'i 
filantrópicas, siempre y cuando 6stas no sean de carácter lucrativo, 
que sei1ale la Asamhlca de Usuarios, cumpliendo asimismo con In 
c:rtipulado en d Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII 
I))SPOSICIONES GF.NF.RALES 

Artículo 27.- El ejercicio financiero de la .!unta de Agua y 
sanea m icntn coincidirá con el año fiscal del gobicmo de la Repúhlica. 

Artículo 28.- Los programas, proyectos o actívidade.;; que la 
Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán las que el Estado 

realice, por el contrario llcvar{m el pmpóo;;ito de complementarlos 
de común acuerdo por disposición de este último. 

SEGUNnO: La .HJNTAADMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIENTO llf: LA COMlJNIDAil llE BUENOS 
AIRES, presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, los estados tinancieros 
auditados que rel1ejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como las 
modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
1 .a~ herencia<.;, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica ,imperante en el país. aplicable 
seglln sea el caso, a través de los Organos Estatales constituidos 
pHra wrificar la transparencia de los mismos. 

TEI~CF.RO: La .IUNTAAnMINISTRADORA DE AGUA 
Y SANEAMIF.NTO DJi: LA COMUNIDAD DE HIJF.NOS 
AIRES, se inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Ciohcmt~ción y Justicia, indicando nombre completo. dirección 
exacta. así como lo,;; nombre~ de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se ~ujctará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a C<;ta 
Secretaría de Estado. a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuaJe'.\ fue 
constituida. 

CUARTO: La .JUNTA AllMINISTRAOORA DE AGlJA 
Y SANEAMIF.NTO DE LA COMUNillAD DE BUENOS 
AIRES, se ::.omete a la~ di-.posicioncs legales y políticas 
establecidas por la Sccrdaríí:! de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralorcs del Estado. 
facil itandu cuanto documento sea requerido para garanti7ar la 
transparencia de la administración, quedando ohligada, además a 
presentar in formes periódicos anuales de las actividades que real icen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivo<; y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la .JUNTA 
AI>MINISTRAOOitA DE ACUA Y SANEAMIENTO DE 
LA COMIJNIOAO T>E UliF.NOS AIRES, se hará de 
cnnfnrrnidad a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la 
que una vez canceladas las oh ligaciones contraídas, el excedente 
pasará a formar parte de una organización legalmente constituida 
en Honduras, que reúna ohjet ivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la <>Upervisión de esta Secretaría de 
Estado, a efecto de garanti:~ar el cumplimiento de las obligaciones 
y transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este rnisrno articulo. 

SEXTO: 1 ,o'\ prc<;cntcs Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Ofícial I.A (1ACFTA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Rcpúhlica y la~ Leyes; sus reformas o 
modilica~.:iones se someterán a! mismo procedimiento de su 
aprohae ión. 

s~:I,TIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Lspecia! del Instituto de la Propiedad ~ie conform ic.lad co~1 
d A11ículo 28 de la l.t.:y de Propiedad. NOTIFJQUESE. (f) JOSE 
RICARDO LARA WATSON, SlJR*SI-3CRETARIO OF. 
ESTAI)O ~N F.L RAMO J)F. JUSTICIA. (1) MARIO 
HF:NRIQUEZ CHINCHILLA, SECRETARIO GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipi() del Distrito 
Central, a los veinte días del mes de noviembre de dos mil ocho. 

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA 
SECRETARIO GENERAL 

22 A. 2009. 
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CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobemación y Justicia, CERTIFICA; La 
Resolución que literalmente dice: u RESOLUCIÓN No.1624-
2008. SRCRRTARÍA [)E ESTADO EN LOS DESPACHOS 
IJE GOBERNACIÓN Y .IUSTICIA, Tegucigalpa. municipio 
del Distrito Central. dieciséis de septiembre de dos mil ocho. 

VISTA: Para dictar resolución a la solicitud presentada ante 
esta Secretaría de Estado, el nueve de enero de dos mil ocho, 
misma que corre a Expediente No .• PJ-0901200R-21, por el 
Abogado MARCO TULlO MENDIETA CANALES, en su 
condición de Apoderado Legal de la Asociación Civil denominada 
"ASOCIACIÓN DE FIRMAS INSCRITAS EN EL 
COLEGIO HONDUREÑO DE PROFESIONALES 
lJNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚBLICA 
(COHPUCP), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa. 
municipio del Distrito Centrat departamento de Francisco 
Morazán; contraída a solicitar que se conceda Personalidad 
Jurídica y aprobación de estatutos a favor de su representada. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia mediante Resolución No. 
293-2008 de fecha trece de febrero de dos mil ocho, resolvió 
denegar la solicitud de Personalidad Jurídica y aprobación de 
estatutos de la Asociación denominada 44ASOCIACIÓN DE 
FIRMAS INSCRITAS EN EL COLEGIO HONDUREÑO 
DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS F:N 
CONTAIJURÍA PÍJBLICA(COHPUCP)". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 14 de julio 2008. el 
Abogado Marco Tulio Mendicta en su condición de Apoderado 
Legal de la "'ASOCIACIÓN DE FIRMAS INSCRITAS EN 
EL COLEGIO HONDUREÑO DE PROFESIONAI.ES 
UNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚBLICA 
(COHPUCP), interpuso en tiempo y forma el Recurso de 
Reposición en contra de la Resolución No. 293-2008 de fecha 
13 de jcbrero de 2008. en la cual se denegó el reconocimiento de 
Personalidad Jurídica y aprobación de estatutos a la referida 
Asociación. 

CONSIDERANDO: Que la Unidad de Servicios Legales 
de esta Secretaria de Estado, emitió Dictamen No. U .S.L. 2493-
2008 de fecha 26 de agosto de 2008, declarando con lugar el 
Recurso de Reposición interpuesto por el Abogado Marco Tulio 
Mendieta, asimismo se pronunció favorablemente porque se 
conceda Personalidad .Jurídica y aprobación de estatutos a la 
denominada "ASOCIACIÓN DE FIRMAS INSCRITAS EN 
EL COLE<~IO HONDUREÑO DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚBLICA 
(COHPUCP)", en virtud de haber dado cumplimiento con los 
requisitos exigidos por la Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 247 de la Constitución 
de la República señala que: "J .os Secretarios de Estado son 
colahoradorcs del Presidente de la República en la orientación. 
coordinación, dirección. y supervisión de los órganos y entidades 
de la Administración Pública nacionaL en el área de su 
competencia''. 

CONSIIJERANDO: Que el Artículo 44 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo. cstahlccc las materias de competencia de la Secretaría 
de Gobernación y Justicia. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en el 
S ubsccrctario de Estado en el Ramo de Justicia. JOSÉ R JCA RDO 
T .ARA WATSON, la facultad de finnar resoluciones de Extnmjería 
y Trámites Varios; a.'iimismo, subdelegó en el citado funcionario la 
firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, en ll'>O de su5; facullades y en aplicación 
a lo establecido en los Artículos: 245 numeral40)dc la Com;titución 
de la República: 44 numeral6) del Reglamento de Organización, 
Funcionamíento y Competencia del Poder Ejecutivo~ 8, 116, 120 
y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 83 y 84 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RE S UF: LVE: 

I)RIMERO: Se concede Personalidad Jurídica a la 
denominada "ASOCIACIÓN DE FIRMAS INSCRITAS EN 
EL COLEGIO HONDUREÑO DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚBLICA 
(COHPUCP), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán. 

SEGlJNDO: Se aprueban los estatutos de la denominada 
"ASOCIACIÓN DE FIRMAS INSCRITAS EN EL 
COLEGIO HONDURF.ÑO DE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚBLICA 
(COHPUCP), quedando de la siguiente forma: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE FIRMAS 
INSCRITAS EN EL COLEGIO HONIJUREÑO DE 

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS EN 
CONTADURÍA P(JBLICA(COHPUCP) 

CAPÍTULO! 

DE SU CREACIÓN Y DOMICILIO 

Artículo 1.- Créase la Asociación de Firmas !neritas en el 
Colegio Hondureño de Profesionales Universitarios en Contaduria 
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Pública(COIJPUCP),queen lo sucesivo se denominará como la 
ASOCIACIÓN, con Personería Jurídica y patrimonio propio, el 
cual se regirá por los presentes estatutos, acuerdos y resoluciones 
que dicten sus órganos en la esfera de su competencia y por las 
demás leyes de la República que sean aplicables. Su domicilio 
será la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central y su 
duración es indefinida. Para efecto de los presentes estatutos se 
entiende como finna las sociedades mercantiles dedicadas a la 
Contaduría Pública o actividades afines o relacionadas. 

Artículo 2.- La Asociación es una organi7_acíón civil. sin fines 
de lucro. cuya existencia está oricntaci1. á la obtención de tm mayor 
bienestar colectivo de ]as finnas dedicadas al ejercicio profesional 
de la Contaduría Pública y actividades afines. 

Artículo 3.- La Asociación. se fundamenta en las garantías 
constitucionales de libertad, de reunión v asociación. en el 
cumplimiento de ]a., nonna<; de orden público y el respeto y práctica 
de las buenas costumbres; en consecuencia, sus actividades no 
entorpecerán ni menoscabarán las disposiciones legales que 
emanen del Eslado, las cuales tendrán siempre preeminencia en 
caso de conflicto. 

CAPÍTULO TI 

DE LOS OBJETIVOS 

Artículo 4.- La Asociación tiene como finalidad el agrupar a 
las fmnasmiembrosde lai\socíación en el ámbito profesional, así 
como fomentar el espíritu y los lazos de solidaridad y colaboración 
entre las mismas, y actUt.1l' como organi?.ación nacional debidamente 
reconocida para todos los efectos. 

A11ículo 5.- Los objetivos primordiales para la obtención de 

la finalidad son: a) Estudiar. fomentar y realí:tlU todo aquello que 
tanto en sus aspectos materiales como morales, pueda ser 
profesionalmente útil a sus miembros y a la sociedad hondureña. 
b) Mantener una estrecha relación con los correspondientes 
colegios, asociaciones y oLras organi?.acioncs o instituciones 
nacionales e internacionales. que agrupen a Los distintos 
profesionales, para potenciar el desarrollo de la competencia 
profesional y consideración personal en el desempeiio de sus 
actividades al servicio de la so~iedad. e) Defender la plena 1 i ocrtad 
de acción de sus miembros en cuanto no se oponga a los presentes 
estatutos ni a las demás leyes. d) Constituirse en un adecuado 
foro de debate sobre temas vinculados a los intereses propios de 
sus miembros para buscar soluciones susceptibles de ser aplicadas 
directamente o, en su caso, propuestas a la Asociación para su 
estudio y eventual adopción. e) Fomentar y apoyar la 
diversificación de líneas de negocios dentro de los objetivos 
particulares de cada iimm. f) En general, desarrollar cualquier 
otra actividad, programa o plan de trabajo que sea net.:esario 
para el logro de los objetivos de la Asociación. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS Mll:i:MBROS 

Artículo 6.- Serán miembros de ]a Asociación las finnas 
debidamente inscritas en el Colegio Hondureño de Profesionales 
Universitarios en Contaduría Pública (COHPUCP). Cuando 
existan dos o más firmas relacionadas solamente tma deberá estar 
inscrita. Cada fim1a designará dos representantes. un propietario 
y un suplente. 

Artículo 7.- Son derechos de los miembros de la Asociación 
los siguientes: a) Participar en la.;; Asambleas Generales con voz y 
voto. b) Elegir y ser electos para cualquier cargo de la Junta 
Directiva. e) Recibir informes de los miembros de laJtmta Directiva 
o cualquier otro órgano de la Asociación sobre el desempeño de 
sus actividades. d) Participar en todos los actos de la Asociación 
y gozar de los beneficios que se deriven de las actividades de 
ésta. e) Participar en la organización. dirección, implcrnentación y 
ejecución de las actividades de la Asociación. t) Presentar con 
respeto y ordén, recursos, quejas o reclamos ante las autoridades 
de la Asociación. g) Proponer en las Asambleas Generales la 
derogación de cualquier acuerdo, resolución, disposición o medida 
que quebrante los presentes estatutos, menoscaben o dañen los 
intereses de la Asociación o cualquier miembro de éste en par
ticular. h) Ejercer cualquier otro derecho que emane de los 
presentes estatutos. 

Artículo 8.- Son ohligacioncs de los miembros de la 
Asociación, las sib'llientes: a) Asistir con pwltttalídad a las sesiones 
de Asamblea General Ordinarias y Extraordinarias y a la" demás 
reuniones a las cuales sean debidamente convocados. b) 
Desempeñar a cabalidad y con dinamismo los cargos para los 
que hayan sido electos por la Asamblea. e) Cumplir con las 
disposiciones estatutaria<;. d) Cumplir con las diligencias que la 
Junta Directiva le encomiende dentro del marco.de sus flicultadcs. 
e) Cumplir con el pago de las cuotas. aportaciones Ordinarias y 
Extraordinaria.;; que decrete la Asamblea. f) (umplir con las demás 
obligaciones que estipulen los presentes estatutos. 

CAPÍTULO IV 

ÓRGANOS DE LA ASOCIACIÓN 

Altículo 9.- Para el desanollo de sus acti vidadcs Ja Asociación 
tcndrú los siguientes órganos: a) La Asamblea General. b) La 
Jtmta Direcliva. e) I .a Junta de ~:ti ca. d) 1 ,a Junta de Capacitación~ 
y. e) 1 .os Comités de Trabajo o Grupos de Apoyo. 

A11iculo 10.- La Asamblea General es la autoridad máxima 
de la Asociación que fimge como órgano supremo deliberante del 
mismo y sus decisiones son de observancia obligatoria. 1 .a misma 
estará integrada por todos los miembros legalmente inscritos. 
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Articulo 11.- I.~L'> Asamblea'> CJenerales podrán ser On.Jinarií:L'> 

y Extraordinarias. 

A1iiculo 12.- Son Asambleas Cienerales Ordinarias, las que 
se convoquen anualmente panJ tratar sobre las actividades 
nonnales de la Asociación. 

Artículo 13.- Son Asambleas Generales Extraordinarias, las 
t¡uc se convoquen en cualquier otra fecha para tratar asuntos 
específicos o con carácter de urgencia. 

Articulo 14.- Para que la Asamblea General se considere 
legalmente reunida en primera convocatoria se requiere la 
asistencia de más de la mitad de Jos colegiados en pleno goce de 
Sll'> dert.-chos. Si la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria se rctmien: 
por segunda convocatoria. se considerará válidarT1cnte constituida. 
cualquiera que sea el número de miembros que asista. 

Articulo 15.- 1 ~xceptuando aquellos casos para los cuales se 
requiere mayoría cali licada (dos terceras partes del quórum), las 
decisiones de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple, 
entendiéndose por tal, el voto afirmativo de la mitad más uno de 
los miembros asistentes. En ca5o de empate, se rcpctirú la votación 
y si éste persiste, se convocará a una segunda Asamblea. 

Artículo 16.- Cada Firma miembro solamente tendrá derecho 
a un voto. 

Artículo 17.- El Presidente y el Secretario de Actas de la 
Junta Directiva harán la correspondiente convocatoria, por lo 
menos con diez día.•;; de anticipación a la lecha de reunión, excepto 
en los casos de sesión Extraordinaria, 4ue por razones de urgencia 
podrá hacerse la convocatoria con cuarenta y ocho horas de 
anticipación a la reunión. La Asamblea General Ordinaria sólo 
conocerá de los asuntos indicados en la convocatoria o en la 
respectiva agenda de la sesión. 

Artículo 1 &.-Son atribuciones de la Asamblea GeneraL las 
siguientes: a) l ,a discusión y aprobación del Acta de Asamblea 
Ordinaria y Extraordinaria. b) Elegir los miembros de las diferentes 
Junta<; Directivas. e) Constituir los Comités de Trabajo o Grupos 
de Apoyo que estime convenientes, determinando sus funciones 
o facultades de los miembros nominados. d)Aprobar o improbar 
el informe anual de la Junta Directiva y demás órganos. e) En 
sesión Extraordinaria a celebrarse treinta día'i calendario después 
de celebrada la Asamblea General Ordinaria, aprobar o improbar 
los programas de trabajo que la Junta Directiva y demás órganos. 
presente para su implementación. t) Aprobar e improbar la e;; cucnt.1s 
e infonnes financieros que presente !aJunta Directiva a través de 
su Tesorero. g) Adoptar las resoluciones que procedan sobre 
cualquier asunto que sea sometido a su consideración por la 
Junta Directiva o cualquiera de sus miembros. h) En sesión 
Extraordinaria a celebrarse treinta días calendario después de 
celebrada la Asamblea General Ordinaria, aprobar el presupuesto 
anual. i) Aprobar, derogar o reformar en su caso los presentes 

~.:statutos de la Asociación. para lo cual se requiere una mayoría 
cal i Ji cada de por lo menos dos terceras partes de los miembros 
asistentes a la Asambka General Extraordinaria. j) Acordar la 
disolución de la Asociación, para lo cual será necesario el voto de 
los dos tercios de los miembros presentes de la Asamblea Ge
neral Fxtraord i naria legalmente convocada. k) Remover en l()rma 
total o parcial la Juntn Directiva, cuando uno o varios de sus 
miembros pusieren en peligro o incurren en faltas graves contra 
los intereses de la Asociación; o demostraren notaria negligencia 
en el desempeño de sus l"unt:íones. 

l>E LA.JliNTADIRECTIVA 

Artículo 19.- J .a Junta Directiva es el órgano Ejecutivo de la 
Asociación y estará integrada de la siguiente manera: a) tJn 
Presidente. b) lln Secretario. e) Un Tesorero. d) Un FiscaL e) 
Cinco Vocales. 

Artículo 20.- Los miembros de !aJunta Directiva serán electa 
(electos) por laAsamblca General Ordinaria por mayoría de votos, 
y sus miemhros durarán en sus cargos dos años, pudiendo ser 
reelectos por un período consecutivo más. Pudiendo ser electo 
después de un periodo de dos años de haber cesado en sus 
funciones. No se entenderá reelección en todo caso, si un miembro 
es postulado para un cargo distinto al que ostenta. 

Artículo 21.- La Junta Directiva sesionará Ordinariamente 
por lo menos una vez al mes; asimismo, en cualquier fecha para 
tratar asuntos de urgencia, mediante la convocatoria y asistencia 
de por lo menos cuatro de sus miembros directivos. 

Artículo 22.- La Junta Directiva tomará posesión de sus car
gos una vez que hay a sido debidamente juramentada, en la misma 
Asamblea General Ordinaria en la que hayan sido electos. 

Artículo Para la adopción de decisiones válidas. la Junta 
Directiva deberá contar en sus sesiones con un quórum de por lo 
menos cinco miembros. Las decisiones se tomarán por simple 
mayoría y en caso de empate, decidirá el Presidente con doble 
voto. 

Artículo 24.- Los miembros de los demás órganos de gobierno 
podr{m asistir a las sesiones de la Junta Directiva. 

Artículo 25.- Si durante tres sesiones consecutivas de la Junta 
Directiva no hubiere quómm se convocará a una Asamblea Ge
neral Extraord in .aria para la remoción y sustitución de los miembros 
que con ina~istencias y taita de interés obstaculicen el normal 
desenvolvimiento de sus actividades. 

Artículo 26.- Cualquier miembro de la Junta Directiva será 
separado de sus funciones por la inasistencia consecutiva a tres 
sesiones de la misma, salvo excusa por escrito indicando las 
razones de su ausencia. 
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Artículo 27.- Para ser mit:mhro de la Junta Directiva se 
requiere: a) Que las fim1as miembros dt: la Asociación acrediten a 
sus rcpn.:sentantcs, los que deberán ser socios o ejecutivos de la 
sociedad. y además Licenciados en Contaduría Pública. b) Ser 
nliembro del Colegio Hondureño de Proll-sionales l Jni vesitarios 
en ContadurÍil Pública (COHPUCP) y estar solvente con dicho 
colegio. e) La Fim1a miembro n la pe11cnccc el candidato a miembro 
de la Junta Dircdiva debe estar solvente con la Asociación. d) 
Cada firma no podrú tener más <.k un representante ante la Junta 
Directiv·a. e) No tener su"pcndido sus derechos ciudadanos.!) 
Las funciones dentro de la Junta Directiva son personales e 
inddegables. 

Artículo 28.- Son atribuciones de la Junta Oirectiva las 
siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reghunentos y 
demás disposiciones emanadas de la Asamblea. b) Elnborar y 
presentar a la Asamblea General el plan de tmbnjo y el presupuesto 
rcspccti vo para el período que han sido electos sus miembros. e) 
Convocar oportunamente a Asam blcas Generales Ordinarias en 
las fCchas estipuladas y a Asambleas Generales Fxtraordinnrías. 
cuando las circunstancias lo ameriten. d) Gestionar ante los 
organismos oficiales o privados todo cuanto sea de interés para la 
Asociación. e) Administrar honradamente los bienes de la 
Asociación. 1) Fomentar la aperiura de canales de comunicación 
idóneos con otras organizaciones afines para vínhilizar el 
intercambio de conocimientos y experiencias. g) Ejecutar todos 
los actos de dirección. administración y orientación de la 
Asm:iación. sin contravenir las disposiciones de estos estatutos,' 
las leyes de la República, ni las resoluciones y· acuerdos de la 
Asamblea General. h) Dirigir la vida de la Asociación en receso 
de laAsamhlcaGent:ral. i) Elaborarlos reglamentos intemosde 
los diferentes órganos de gobierno de la Asociación, a Jin de 
someterlos a la consideración de la Asamblea General. 

Artículo 29.- Son atribuciones del Presidente: n)Abrir, presidir 
y ct:rrar las sesiones tanto de Asamblea como de Junta Directiva. 
b) fim1as las actas de las sesiones junto con el Secrdario una ve? 
que hayan sido aprobados. e) Representar a la Junta Directiva en 
todos los actos y diligencias relacionadas con la Asociación, 
pudiendo delegar su rcprcsentnción en otro miembro de la Junta 
Oin:diva. d) Nombrar o acreditar representantes ante otras 
organi'l.acíoncs. e) llaccr uso del voto de calidad en los casos de 
empate en las decisiones que st: tomen en las sesiones de Junta 
Directiva. J) Juramt:nlar en debida fonna a los nuevos miembros 
directivos que se incorporen a la Junta Oirectiva o a la nueva 
Junta Directiva después de las elecciones correspondientes. g) 
Autorizar los libros de Actas. acuerdos y cualquier otro que man~ie 
la Asociación. h) Ejecutar cualquier otm función que emane de los 
presentes estatutos. de la Asamblea General o que sean inherentes 
a su cargo. i) Ordenar la apertura o cancelación en su caso, de 
cuentas bancarias u otros depósitos para el manejo de los tondos 
de la Asociación.j) Convocar a través del Secretario a sesiones 
de Asamblea General y de Junta Directiva. k) Vigilar para que los 
órganos creados por la Asamblea General o por la Junta Oirectíva 
cumplan con las obligaciones contnúdas.l) Presentar a In Asamblea 

(icneral. cada año un infonnc completo por escrito de las labores 
llevadas a cabo durante el período. m) Velar por el estricto 
cumplimiento de 1os estatutos, reglamentos y dt:más disposiciones 
que laAsamh!ca General emita. n) Coordinar el trabajo de los 
dermis miembros de la Junta Directiva. distribuyendo las tareas 
de confi.lrmidad a sus respectivos cargos. o) Supervisar y orientar 
el trabajo encomendado a comisiones especiales. p) Nombrar 
asesores en cuak¡uicr área que considere pcltincntc para el buen 
desarrollo de la Asociación. q) I .a::; dcmús atribuciones inherentes 
a su cargo. 

A1·tículo 30.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar 
!as actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. b) Convocar a sesiones a los miemhros de la Asamblea 
GenemL indicando lugar. fecha y hora en qllc se celchrar:i la 
misma. señalando en la misma que en caso de no haber quórum 
se celebrará en segunda convocatoria una hora después con los 
mit:mbros que asistan. e) Mantener a[ día el libro de actas y 
ncucrdos, organi:;ar el archiv·o de la correspondencia de la Junta 
Directiva de la Asociación y asumir la custodia de los dncurncntos 
legales de la misma. d) Firmar d libro de aclas junto con el 
Presidente y extender las certi Jicaciones de acta'\ y las constancias, 
resoluciones y acuerdos que sean necesarios. e) Recibir y 
contestar la correspondcnda de la Asociación, manteniendo 
informado al Presidente de la misma. f) Mantener actuali7ado d 
libro de registro de los miembros de la Asociación. en el que 
deberán constar como mínimo los nombres de los mismos, 
número de casa, su número de identidad y teléf(mo. g) ( 'ooperar 
con el Presidente en la elaboración de las agendas para las 
Asambleas a celebrarse. h) Verificare! quórum en cada Asamblea 
junto con una comís1ón de tres personas, nombrada por la JLmta 
Directiva, la cual verificará el Poder Legal de cada uno de los 
representantes. Y cuando se trate de la elección de nueva .Junta 
Directiva, vcrilicar que cada miembro propuesto rcuna los 
requisitos exigidos por los prcscntt:s estatutos. i) Asegurarse que 
cada miembro de la Asociación posea una copia de los presentes 
estatutos. para el conocimiento de sus obligaciones y derechos. 
j) Registrar en el libro respectivo la asistt:ncia de los miembros. 
k) Dar Ce de la 1inna del Presidente de la Asociación. 1) Las 
demás que le st:an encomendadas por la Junta Directiva. 

A11ículo 31.- Son atribuciones del Tesorero: u) Custodiar los 
fondos recaududos por la Asociación y encargarse de su 
administración. h) Llevar los libros de contabilidad necesarios y 
preparar los inlormes Jinancieros que se requieran. e) Registrar 
su firma en los bancos en que se mantengan los fondos de la 
Asociación en fonna mancomunada con el Presidente. o en 
ausencia de este por el Vocal l. d) Presentar a la Asamblea un 
informe de la situación fimrncicra de la Asociación, acompañando 
los estados financieros respectivos. e) Efectuar los pagos que 
eonespondan, debidamente autorizados por el Presidente. t) 
Recaudar las cuotas y contribuciones y extender recibo por 
cualquier otro valor que ingrese a la Asociación. g) Encargarse 
de la administración financiera y control de los fondos obtenidos 
para la ejecución. h) Ejercer cualquier otra función que sea 
inherente n su cargo, asignada por la Asamblea General. 
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Artículo 32.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar porque el 
manejo de ]os tondos de la Asociación se haga en fomm apropiada 
y racional. h} finnar y avalar los informes que presente ci'!Csorcro 
a la Asamblea. e) Informar a la Asamblea sobre cualquier 
irregularidad en el manejo de los fondos que detecte en el 
ctunplímiento de sus 1imciones. d) Velar por el estricto cumplimiento 
de los estatutos. reglamentos y demás disposiciones de la Junta 
Directiva o de la Asamblea. e) Encargarse de la buena marcha y 

ejecución de los proyectos especiales que lleve a cabo la 
Asociación, de confom1idad con los presentes estatutos. t) Exigir 
cuando lo estime conveniente. la presentación de documentos. 
acta. e:. convenios, acuerdos y en general mantener una actitud critica 
y supervisora de todas la.:; actividades de la Asociación. g) I:::iccutar 
todas aquellas funciones que se le encomienden y que sean com
patibles con el ejercido de su cargo. 

Artículo 33.- Son atribuciones de los Vocales: a) Sustítuír a 
cualquier miembro de la Junta Directiva que no se presente a las 
sesiones de la Junta Directiva o de las Asambleas. b) Mantenerse 
infonnado de las actividades ejecutadas por los demás miembros 
de la Junta Directiva para poder sustituirlos en f(mna apropiada. 
e) Cumplir con las comisiones que se les asignen. d) Rrindar su 
cooperación a la Junta Directiva y a.<;esorar u orientar a los distintos 
Comités o grupos de trabajo que se constituyan. 

Articulo 34.- De la Junta de Ética: Es el órgano encargado de 
conocer la conducta profesional de los miembros de la Asociación, 
conforme al Código de Ética aprobado por d COHPUCP. 

Artículo 35.- La Junta de Ética estará integrada por tres 
miembros que serán electos por la Asamblea General, tomando 
posesión de sus cargos en la misma fecha que tome posesión la 
Junta Directiva y dumrán en sus funciones dos años. En su primera 
sesión Ja Junta elegirá entre sus miembros un Presidente y un 
Secretario. 

Articulo 36.- La Junta de Capacitación es el órgano encargado 
de la actuali7a.ción profesional de ]os miembros de la Asociación. 
Estará integrada por tres miembros que serán electos por la 
Asamblea General, tomando posesión de sus cargos en la misma 
fecha que tome posesión la Junta Directiva y durarán en sus 
funciones dos años. En su primera sesión !aJunta elegirá entre sus 
miembros un Presidente y un Secretario. 

Articulo 37.- Podrán existir Comités de Trab~jo o Grupos de 
Apoyo que sean necesarios para el mejor cumplimiento de los 
cometidos de la Asociación y tendrán las Ilmcioncsquc se estipulen 
al momento de su creación por la Asamblea. 

Artículo 38.- Son atribuciones de los Comités de Trabajo o 
Grupos de Apoyo: a) Fjecutar con diligencia las tareas y 

comisiones encomendadas. b) Si son de carácter permanente, 
elaborar su reglamento interno, presentándolo a la Asamblea 

General para su aprobación. e) Si son de carácter transitorio, 
rendir el correspondiente informe a la Junta Directiva al final de su 
gestión. 

CAPÍTULO V 

DEL I)ATRIMONIO 

Artículo 39.- Constituyen el patrimonio de la Asociación: a) 
Los valores que ingresen por concepto de cuotas y aportaciones 
que determine la Asamblea. b) Los bienes muebles e inmuebles 
que adquiera con sus propios recursos. e) Los valores recibidos 
como aportaciones públicas o privadas, así como los legados, 
herencias o donaciones de que sea objeto. d) Los ingresos netos 
obtenidos por la reali7a.ción de actividades lícitas autorizadas por 
la Asamblea. e) Los subsidios o valores que reciba de otras 
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras. f) 
Cualquier otro valor, bien o recurso que obtuviera lícitamente. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 40.- La disolución de la Asociación sólo procederá 
cuando sea eviden1e y manifiesto que sus objetivos no se hayan 
logrado ni son realí7ablcs. Se requerirá de una Asamblea General 
Extraortdinmia convocada únicamente y ex e lm;ivamcntc para este 
fin y se requerirá el voto favorable de los dos tercios de los 
miembros de la Asamblea. 

Artículo 41.- En la mismaAsambl~a se nombrará una Comisión 
Liquidadora. la que cumplirá las obligaciones que bayan contraído 
la Asociación, y el remanente se asignará al Colegio Hondureño 
de Profesionales Universitarios en Contaduría Pública 
(COHPUCP). 

CAPÍTUI ,0 VIl 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 42.- Los libros que lleve la Asociación, serán 
autorizados mediante un auto en el cual se hará constar su finalidad, 
número de fólios útiles y serán firmados por el Presidente y el 
directivo encargado de llevarlo. 

Artículo 4 3.- La Asociación podrá solicitar pam la consccuc ión 
de sus finalidades, la ascsmía o la asistencia técnica y económica 
necesaria de organi:r .. aciones extemas cuyas actividades sean com
patihles con sus ol~jetivos. 

Artículo 44.- Asimismo podrá asociarse con otras 
organizaciones o asociaciones similares para aunar esfuerzos en 
la búsqueda de sus propósitos, sin perder por ello su individualidad 
y autonomía. 
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Artículo 45.- Para todo lo no previsto en los presentes estatutos 
se cstarú a lo dispuesto por la Asamblea General y las demús 
leyes aplicables del país. 

TERCERO: La "ASOCIACIÓN UE FIRMAS 
INSCRITAS EN F:L COI~EGIO HONIHJREÑO DE 
PROFESIONALES lJNIVERSITARIOS EN CONTA
IliJRÍA PÚBLICA (COHI:ttJCP) de acuerdo con el Decreto 
Ejecutivo número 770-A-2003, tiene la obligación de presentar 
a la Secretaría de Estado en los Despachos de tiobcrnación y 
.1 usticia in l(mncs anuales sobre las acti vidadcs, estados financieros, 
balances generales. evaluaciones sobre Jos programas y proyectos 
desarrollados y cualquier otra infbmmción requerida., a más t.'lrdar 
el último día de febrero de cada ai'ío, b<üo el apercibimiento de 
que si no da cumplimiento con lo ordenado se procederú a la 
cancelación de la Personalidad Jurídica. 

CUARTO: La ASOCIACIÓN UF. FIRMAS INS
CRITAS EN F:LCOLF:GIO HONDUREÑO 1)(;~ JlROFE
SIONALES UNIVERSITAIHOS EN CONTAIHJRÍA 
PÚBLICA (COUPlJCP), tendrá, de acuerdo con lo ordenado 
en los Artículos 4 y 5de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. como obligación brindar infórmación 
financiera a cualquier persona que tenga un legítimo interés en 
ella. 

QUINTO: Los presentes estatutos entrarán en vigencia al 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario 
Oficial "LA GACETA", con los límites establecidos en la 
Constitución de la República y demás leyes. sus refom1as o 
modificaciones, se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SJ;:XTO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad, de conformidad 
con el Artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

SÉPTIMO: Transcribir la presente resolución, a la Unidad 
de Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (lJRSAC), 
con d propósito de registrar y dar seguimiento a las actividades 
que realice la "ASOCIACIÓN DE FII~MAS INSCRITAS 
EN EL COLEGIO HONDURJ;:ÑO llE PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS EN CONTADURÍA PÚHLICA 
(COHPUCP), con el tín de asegurar que se cumplan los o~jctivos 
que persigue la organización a la que se concedió Personalidad 
Jurídica. NOTIFÍQlJESE. (t) .JOSI~ RICARDO LARA 
WATSON, SUBSECRETARIO DE ESTAllO EN EL 
RAMO DE JLJSTICIA. (t) MARIO HENRÍQUEZ 
CHINCHILLA, SECRETARIO (;EN ERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil ocho. 

MARIO HENRÍQUF:Z CHINCHILLA 
SECRE'IARIO GENERAL 

22 A. 2009 

AVISO DE CANCELACIÓN V REPOSICIÓN 
DE TÍTULOS VALORES 

La infrascrita, Sccrdaria del Juzgado de Letras Cuarto de lo 

Civil de esta sección judicial al público en general y para lo'> efectos 

de ley y según lo c<>tahlcce el Artículo 634 pi1rrafo tercero y MO del 

Código de Comercio, HACf: SAHF.I{: Que en fecha treinta de 

enero del año dos mil nueve, el señor RENF: AMILCAR 
PALACIOS MENDOZA, presentó solicitud de cancclw.:ión y 

rcposit:ión de títulos valores consistente en: Cheque de caja no 

negociable No. &620380, por un valor de cn:NTO nmz MIL 
CUATROSCIF:NTOS TRES LEMI,IRAS CON VEINTE 
C~~NTAVOS (ljps. 110,403.20) a favor de DIRECCIÓN 

E.JF:ClJTIVA DE INGRESOS (DF.I), dicha cantidad fue dehitada 

de la cuenta pcr~onal No. 200124363, emitido por la Agencia 

l~ancaria "HAC RAMF.R". 

San Pedro Sula, Cmiés, 30 de marzo del 2009. 

MARÍA OFL CARMEN HERNÁNDEZ IIERNÁNDFZ. 
SRIA. 

JUZGADO IH: LETRAS CUARTO llE LO CIVIL. 

22 A. 2009. 

JUZGADO DE LETRAS FISCAL 
ADMINISTRATIVO 

A VISO 

El infrascrito, Secretario del Ju¡gado de 1 ~ctras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha dieciséis de mar7o del dos mil 
nucvt:, intcrpu~o demanda ante esta judicatura con or_den de ingreso 
Nn. 019-09, el Abogado LEONIDAS JOSE PADILLA 
,JIMÉNF:Z, contra 111 Mumcipalidad de San f'rancisco de Becerra, 
pidiendo que se declare la nulidad e ilegalidad total de los actos 
adm inistmtivos de carácter general nHl.nilcsti1dos en el acta número 
41 punto 08 de fecha seis de diciembre de dos mil siete y el acta 
número 61 punto 13 fecha once de diciembre de dos ocho. emitidos 
por la Corporación Municipal dt: San Francisco de Bc~:crra, 
departamento de Olancho, rcconocim icnto de una -;ituación jurídica 
individualizada. Adopción de medidas necc<>arias para su pleno 
rc-;tahlccimicnto. Suspensión Provisional de los efectos del acto 
impugnado. Costa'i. Relacionado con el Acta nllmero cuarenta y 
tres (43) de la sesión celebrada en fecha <>cis de Jicicmbre del dos 
mil siete y el Acta número se<>enta y uno (61) en su punto número 
trece ( 13) de la sesión celebrada en fecha once ( 11) de diciembre 
del dos mil ocho, emitidos por la Corporación Municipal de San 
Francisco de Rccerra. 
Eduardo David Cruz z. 

22 A. 2009. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 
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TRANSCRIPCIÓN 

El infrascrito, s._·crctario General de la Secretaría de Indus

tria y Comercio: TRANSCRIBE: La Resolución que literalmente 

dice: RESOLUCIÓN No. 474-2009. SECRETARÍA UE 

ESTAI>O EN LOS DESPACHOS DE INI>lJSTRIA Y 
COMERCIO, TEGUCIGALPA, MIJNICIPIO IH:L 

DISTRITO CENTRAL, DIECISIETE DE ABRIL DEL 

DOS MIL NlJEVE. 

VISTA: Para resolver la solicitud de LICENCIA DE 

J)ISTRI Rl ICIÓN, presentada por la Abogada SANDRA J. 

OCHO A R., Apoderada 1 ,cgal de la Sociednd Mercantil 

denominada FARMACElJTICA INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V., (FARINTER), con domicilio en harrio J.a Granja atrás 

de Corporación flores, edificio Farinter, Tegucigalpa, M.D.C., 

como concesionaria de la empresa concedente K END AL L, S.A., 

con domicilio en Parque Industrial Costa de Este, calle primera, 

Pm1<:m1ú. 

JU:SlJLTA: Que mediante Carta de fecha 16 de marzo del 

2009. la crnprcsa concedente KENDALL, S.A., concedió a la 

Sociedad Mercantil denominada FARMACEliTICA 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., (FARINTER), 

autorización, para participar en la Licitación Pública 001-2009: 

"Adquisición de material médico quirúrgico y telas para el Instituto 
I Iondureño de Seguridad Social", ofreciendo los productos de 

las líneas que se detallan a continuación: Respiratory & Monitor

ing Solution: Puritan Bennett:, Nellcor, Dar, Mallinckrodt (Dcviccs ), 

Sh1ley; Energy Based Devices: Valleylab; Surgical Deviccs: t Jnitcd 

Status Surgical_ Syneture, Po1ysuture, sólo para participar en dicha 

licitación, en forma no exclusiva. 

CONSIDERANDO (1 ): Que de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extra11jeras. 

corresponde a esta Secretaría de Estado en los Despachos de 

Industria y Comercio, extender Licencias para que los 

concesionarios puedan dedicarse a la Representación, Agencia o 

Distribución. 

CONSIDERANDO (2): Que la Dirección de Servicios Le

gales dictaminó que esta Secretaría de Estado debe dictar 

resolución concediendo la Licencia Solicitada. de conformidad 

con lo establecido en el Artículo 7 del Reglamento de la Ley de 

Representantes, Distribuidores y Agentes, de Empresas 

Nacionales y Extranjeras y una vez que ~ea publi~ada la Licencia 

en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección General de 

Sectores Productivos proceda de acuerdo a lo establecido en el 

Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Representnntes, 

l)istrihuidorcs y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRFTARÍA DF ESTADO EN LOS 

DESPACIIOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 
de los artículos: 7, de la l.cy General de la Administración Púhlica; 

83 de la Ley de Procedimiento Administrativo: 1, 2, 3. de la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras y 3, 5, 7, &. de su reglamento. 

RE S U EL V E: 

PRIMERO: Declnrar CON LliGAR, la solicitud de 

LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, presentada por la Ahogada 

SANDRA .J. OCHOA B., Apoderada Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada FARMACElJTICA INTERNA

CIONAL, S.A. ()E C.V., (FARINTER), con domicilio en ha

rrio La Granja atrás de Corporación Flores. edificio rarintcr, 
Tegucigalpa, M.D.C. 

Sl<~(aJ N 1>0: Conceder a la Sociedad Mercantil 
FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 

(FARINTER), LICENCIA DE DISTRIBUCIÓN, como 

concesionaria de la empresa concedente KENDALL. S.A., con 
domicilio en Parque Industrial Costa de Este, caHe primera, 

Panruná. 

TERCERO: Una vez publicada la presente Resolución ene! 
Diario Oficial La Gaceta. que la Dirección General de Sectores 

Productivos proceda a realizar el asiento correspondiente de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 del Reglamento de 

la Ley de Representantes, Distrihuidorcs y Agentes de Empresa e; 

Nacionales y Extranjeras. 

ClJARTO: La presente resolución no agota la vía 

administrativa, procede contra la misma el recurso de reposición 

mismo que deberá ser interpuesto dentro del ténnino de diez (1 O) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación. 

NOTIFÍQUESE. JAIME REINALDO TURCIOS 

OREAMUNO, Secretario de Estado en los Despachos de 

Industria y Comercio, Por Ley. JULIO ADÁN POSADAS 

VILLALTA, Secretario General. 

Para los fines que al interesado convenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 

diecisiete días del mes de abril del dos mil nueve. 

JlJLIOADÁN JlOSADASVILLALTA 

Secretario General 

22A. 2009. 
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Sceción 8 Avisos Lc~alcs 

La Gaceta REPUllLICA DE HONDURAS - TEGtJCIGALPA, M.D.C., 22 DE ABRIL DEL 2009 

Marcas de Fábrica 
1/ Solicitud: 5386-09 
2/ Fcehn de presentación: 17-02-09 
3/ Soli~.:itud de registro de: MARCA DI:: !-ÁI3RICA 
A.-TITlll.AI~ 

41 Solicitante: CE'JTRO DE SU E~OS, S.A. 
4.11 Domicilio: Ctudad de Guatemala, Guutcmub. 
4.21 Organi1'ada bu jo la~ leyes de: 
ll.- RE(;ISTRO RXTRANJERO 
S Rcg¡stro b.í~ií.:o; 
5.1/ !-echa: 
5.2/ Paí~ de origen: 
5.3/ Código paí~: 
C.- ESI'ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓI'\ 
61 Dcnmmnación y 6.11 Distinl!vo: DISEÑO 

6.21 Reivíndícacion..:s: 

7/ Clase !ntcrnJ<.:Íonal: 25 

81 Protege y di!>tíngue: 
Ve~tído-;, caLlados, sombn:reria. 

8.1 f Pflgínu adicionaL 

ll.-AI'ODEHADO LEGAL 
9/ Nomhrc: GL:ILLERMO ENRIQUE ARGUETA 

E.- SllSTITUYE l'ODER 
10/ Nombre: RODRIGO JOSL: CA!\0 

liSO EXCLUSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se pone en t:onocimicnto público para cfcctC\~ de ley correspondiente_ 
Artículo lo(¡.¡ de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 2ói02i0') 

12/ Reservas: 

;\bogado CAMILO BENDI:CK I'ÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

22 A .. 8 y 25 M. 2009. 

11 Soli<:itud: 53íl5-09 
2/ fecha de prcs<.:ntaCÍ<Ín: 17-02-09 
3/ Solicitud Je r.:gistro de: MARCA DE F.Á.HRICA 
A.- TITl!LAR 
~¡Solicitante: CENTRO DE S LEÑOS. S.A. 
4.11 Domieilío: Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada h<1jo las leyes de: 
B.- REGISTRO l':XTRAN.a:RO 
5 Rcgi,;rm húsico: 
5.1/ r: echa: 
5.2/ l'<lÍs de origen: 
5.3/ Códlgo país: 
C- ESI'ECIFICACIONES m: LA DENOMl~A<:IÚN 
61 Dmominadún y 6.1/ Distint¡vo: DISc:'JO 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 24 

8/ Protege y distingue: 
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras cla~e::.; ropa de cama 
y de mesa. 

8.1/ Página adiciona\_ 

U.-AI'OilERAI>O Lf.GAL 
9/ Nombre: GUILLER/\.10 ENRIQUE ARGL'I:.TA 

E.- SUSTlTlJYE I'OUI':R 
10/ Nomhrc: RODRIGO JOSÉ CANO 

liSO EXCLtiSIVO DE LA OFICINA 
Lo qut: se pon~.: en conocimiento públko para efectos de ley correspond¡cntc. 
Articulo 8R de In Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/02/09 

12/ Reservas: 

Ahogada LESBIAE~OE AL VARADO BARDAL ES 
Registrador( a) de la Prnpicdad Industrial 

22 A., & y 25 M. 2009. 

1/ Solicitud: 5384-09 
2/ Fecha de presentación: 17-02-09 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE fÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Sohcitantc: CENTRO DE SUEt7:0S, S.k 
4.1/ Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: 
ll.- REGISTRO F:XTRANJERO 
5 Registro hásíco: 
5.11 fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ e ódigo país: 
C.- ESI'F:CIFICAClONES BE LA DENOMI~ACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO 

6.2/ Rdvindicadoncs: 

7/ Clase Internacional: 20 

1!/ Protege y distingue: 
Camas, colchones, muebles. espejos, marcos: producto;, no comprendido~ en 
otras clases de madera, corcho, cal'1a, junco, mimbre, cucrnn, hueso, m<Jrfil_ 
ballena, ~oncha, ámbar. nácar. espuma de mar. sucedáneos de todas c:-.ta• 
materias o de nutcrias plástíca::L 

8.11 1'11gina adic íonal. 

D.- AI'ODERADO U:GAL 
9/ Nombre: Gl!ILLER:-..10 EI\'RIQUE ARGUETA 

E.- StlSTITliYE I'OilER 
10/1\ombre: RODRIGO JOSÉ CANO 

USO F.XCLllSIVO m: LA OFICINA 
Lo que se ¡mnc en conocímienlo público para cíccto,.; de ley eorrc~pondlcntc. 
Articulo 88 de !a Ley de Propiedad lndwmial. 

11/ Fcehu de cmi~ión: 26102/09 

12/ Rc~crvus: 

Abogudo CAMILO BE!\DF:C'K PÉREZ 
Rcg.Jstrador(a) de la Propíedad Industrial 

22 A., X y 25M_ 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

La Gaceta RENIBLICA DE HONI)lJRAS - TEGUCIGALllA, M.O.C., 22 DE ABRIL DEL 2009 

1/ ~olicítud: 6132-0!J 
2/ Fecha de prcscnt;_u;íón: 23-02-09 
JI Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Sülicitante· Socicté di.' l'roduib Ncstlé, S.A. 
4.1/ Dmntcilio: \800 Vevey, Swil;:er\and. 
4.2/ Organi;:ada hajolas leyes de: SuiLu. 
B.- RE(;JSTRO EXTRAN.JERO 
5 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de ongcn: 
5.3/ Código pub: 
C.- ESI'I<:C'IFICACIOJiiES OE LA DE!\OMINACIÚN 
6/ 11ennminación y 6.1/ Di~tintivn: LA 1 FCHERA 

LA LECHERA 
6.11 Rcivíndü.:acioncs: 

7/ Clase lnlem:.u.:inna\: 30 

8/ Protege y distingue: 

Café, extractos de café, prepar:Jcione!. y bebidas hechas a hase de café; café 

helado; substitutos del café, extractos de substitutos del café, preparaciones y 

bebidas hechas a ba~e de wh~titutos dd ~:afé, chicoria; té, extractos de té, 

preparacionc~ y bebidas hechas a partir de té; té hclauo; preparaciones hechas a 

l'lasc de malta (para con~umo humano): cacao y preparucioncs y bchidas hechas 

a partir de ca..:ao, choct)late, producto;, de .:hocolatcria, prepara.: iones y bebida!-. 

hechas a hase de ehu.:olatc: ;:ontitcría, golosinas; caramelos, a.;:úcar; edulcorantes 

naturales; produdos de panadería, pan. levadura, artkulos de pastelería; biL.cochM, 

tartas, galletas, barquillos, postres hechos a base de uno o más de los ¡)rodudo" 

incluidos en esta dase; hudíncs; helados comcstibks; helado~ comestihlcs a pan ir 

de agua, sorbetes. confitería helada, tar!as hcladns, cremas heladas, po~trcs 

helados he.:hos a base de uno o más de los productos incluidos ca e;.la dasc; 

yogurs helados, prodU!:tos incluido~ en esta clase para la prcparal:ión de helados 

come,;tibles ylo hdudos comestibles a partir de agua y/o sorbetes y lo con litería 

helada yin tartas heladas yio crema;; heladas y/o postres helados y/o yogur~ 

heladüs: miel y substituto~ de \a miel, ccrcalc:> par¡¡ el desayuno, hojudas de 

maL~. barras de cereal, cereales listos para nHm~r; pn;paracioncs de cereales; 

urruz, pastas alimenticia$, tallaríne~; producto» alimenticio~ hecho$ a partir de 

arroz, de harina o de cereales, también bajo la fonna de platns cocinad1¡s; piz:.:a~; 

sandwich>; mezclas de pastas alimcntictas y polvos para pasteles: salsas; s¡¡l~a 

de soya; ketchup; producto;; para aromatizar o sazonar los alimentos, cspcctas 

.:omcstiblcs, condimentos, ~als;:¡ pan~ ensalada, mayonesa; mo:;taza; vinagn.:. 

8.11 Página adicional. 

D.-AJ'OilF:RADO LF.GAL 

9/ Nombre: LUCÍA OURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 

F..- StfSTITllYE PODER 

10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 

Lo que ~e pone en conocimiento púhlico para efectos de ky ~:orrespondientc. 

A11ículo 88 de la Ley de Propitxlad Industrial. 

11/ Fe.: ha de emisión: 09103/09 

12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 22 A. y R M. 20(}(). 

1/ s,,]ic:ítud: 6131-09 
21 Fcchn de presc:nt~c:ión: 23-02-09 
3/ Solicitud de regi~tro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TlTl1LAR 
4/ Solicitante: Socicté de Produib Nestlé, S.A. 
4.1/ Domicilio: 1 !WO Vcv~:y. Switzcrhmd. 
4.2/ Organizada l'lajo tas leyes de: Suiza. 
H.- REGISTRO EXTRA~JERO 
S R¡;gistro h;\s¡co: 
5.1/Fccha· 
5.2/l'ai> de <>rigen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESI'ECIFICACIONI~S DE LA DENOMINACJÓ~ 
61 Denominación y 6.1/ Di,tint!Vo: DISF.J\:0 ESPECIAL 

6.2/ Re1 \indicaciones: 

7/ Clase lntemacíonal: 30 -8/ Protege y distingue: 

Caf6, ¡;xtractos de .:afé, prcparaciom;;, y beh1das hechas a base d~: café; café 

helado; substitutos dd café, cxtractos de ;,ubstitutos del café, prcraraciones y 

bebidas hechu~ a bas~.: de substituto~ del café; chkoria; té, cxtr<>etos de té, 

prcpuracioncs y bebidas hecha;, a partir de té; té helado: prepnr~cíonc" hechas a 

ha"c de malt~ (para consumo humano); cacao y preparaciones y bchidas hechas 

a partlr dt: cacao, dlUcolate, productos de chocolatería, preparaciones y behídus 

IH:chas a hase de chocolate; confitería, golosinas; caramelos; azúcar; edulcorantes 

naturales; productos de panadería, pan,lcvadura.artkulos de pastckria; hízcochos, 

tarta~. galletas, barquillos, postres het:hos a ba;,e de uno o más de lo~ produ~:tos 

incluidos en esta clase; budines; helado$ comestil'llcs; hdadu> .:omcstthlc;.. a partir 

de agua, sorbetes, contítcría helada. tartas heladas, cremas heladas, postres 

helados hecho~ a base de uno o más de los producto> incluidos en esta clase; 

yogurs hdado!>, produc\(iS incluidos en esta dase para la preparación de hclüdos 

cmm:stihh:s y/o helados comestible;.. a pMtir de agua y lo sorbl:lc~ y/o confitería 

helada y/o tnrlas heladas y!o cremas heladas y/o po~tre;.. helados yio yogurs 

helados: miel y suhstitutos de la miel, c;.;rcalcs para el desayuno, hojuelas de 

rnabo:, barras de cereal, ccrcale:c. listos para comcc preparaciones de cereales; 

arro;:, pastas alímcntícílls, tallarines: productos a\imcnticíos hechos a partir de 

arroz. Je harina o de cereales, t¡unbíén bajo la fonna de platos cocinaJos; pizzas; 

sandwichs; .nezc\as de pastas alimenticias y polvo~ para pasteles; salsas; sulsa 

de soya; kctchup; productos para aromaiÍLar o ~a:~,onar los alimemos, especia~ 

comestibles, condimentos, saba pard ensalada, mayone~a; musta~:a; vinagre. 

8.11 Página adicional 

D.-Al'OOERADO I.I!.:GAL 
9/ Nombre: LUCÍA DCRÓN LÓPEZ (BUFETE DCRÓ:--.1) 

E.- SlJSTITlJYE POQER 

lO/ :-Jomhrc: 

USO EXCU;SIVO UF. LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondicme. 

Artículo iiR de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: \ 0103!09 

121 Reservas: 

Abogudu LESBIA ENOl:ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 22 A. y ii M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Scccíún B A~isos Lcgal(•s 

La Gaceta REPUBLlCA In: HONDlJRAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DF. ABIUL DEL 2009 

1/ Solict!Ud: ()343-09 
21 rccha de presentación: 24-03-09 
3/ Soli..:itud de registro de: MARCA DF FAI1RICA 
A.- TITULAR 
4/ Solícitunlc: PAPELERA INTI::RNACI0'-11\L S.A. 
4.1/ Domicilit\: Km. 10 c.1rrctera al Atlánhw t.OI\LI 17, c1udad ddiuaremala, República 

de Guuu:mala. 
4.2/ Organit.ada hajo las leyes de: Guatemala. 
ll.- REGISTRO EXTRAN.IEIW 
5 Rc¡!lStr0 básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Cúdigo país: 
C.- ESPEClFICACIONES llE LA DENO\UNAClÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Díslíntivo: SERVICIAL Y DISEÑO 

6.1/ Rcivim.licac!Oncs: 

7/ Clase Internacional: 16 Servfcial 
K/ Protege y distingue: 
Papel higiénico. servilleta de papel, artículo:. de papel, cartém, articulo:-. de 
cartón, pañuelos de papel, toallas de papel, mayordomo de papel, pañales 
dc:.c\:hahlcs_ 

8.1/ Prígina adkionaL 

ll.- A I'OilERADO LEC AL 
9/ Nombre: JOS!'' DOLORES TUERINO 

E.- SlJSTITllYE PODER 
10/Nomhre: 

tJSO EXCLliSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento puhlico pam efectos J¡; ley corre~pondicntc. 

Artículo !IX de \n Ley de ?ropicdctd lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 1 3!04109 

12/ Rc,.,crvas: 

Abogada LESBIAEI"OEALVARADO BARDALES 
Registrador( a) tk la Propiedad Industrial 

22 A,, 8 y 25 M. 2009. 

l/ Solicitud: 9752-09 
2/ Pe<:ha de pn;~cntadón: 26-03-09 
3/ Solicit.ud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITlfLAR 
4/ So¡¡¡;ttantc: CARLOS ALFREDO PINZO!\ PI\Ll:-SCIA 
4.1/ Domicilio. 18 calle 3-44rona 1, ¡;Íudad de Guatemala. 
4.2/ OrgunÍLada b;~jo las k-y es de: 
B.- RI•:<;ISTRO EXTRA~.IERO 
5 Rcgi~tro bá;;ico: 
5.1/ fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: 

C.- ESI'H:IFICACIONES DE LADENOMINACIÓ'í 
M Dcnominadón y 6.1/ Distunivo: LION f!RAND Y DISEÑO 

6.2/ Rci vindicaciones: 

7/ Cla~c Internacional: 30 

8/ Protege y disti ligue: 

Café, té, Ca\:ao, azúcar, tapinca, sagú, alTO/., sucedáneos del café; harinas y 
preparaciones hechas de cereaks, pan. hvcncht)~, to1tas, pastelerí<J, confitería, 

helado;: comcslihle,, miel, jarahc de mela/a, levadura, !oal, IIHJSt>.~La, 

e~ponjadorcs, pinw.:nta. vinagre. salsas, especias, avcncts. 

8.11 Página adicional. 

U.-AI'OI)F'.RADO LEGAL 
')/ 1'\ombre: JOSF DOLORES TJJERl\10 

E.- SUSTITIJYE POI>ER 
10/'\lomhrc: 

liSO EXCU:SIVO IW LA OFICI~A 
Lo que se pone en conocimícmo púhlico para efe¡;tos de ley correspondiente_ 
Artículo ~K de \a Ley de Propiedad IndustriaL 

111 !-- cd1a de emisión: 14/04i09 

12/ Reserva~: 

Abogada EDASCYAPAZFLAYA VALLADARES 
Rcg1strador(a) de la PropiedC~d lndu:.trial 

22 A., 8 y 25 l\1. 21109. 

1f Solicitud: 9751-09 
2/ Fecha de presentación; 26-03-09 

3/ Solicitud de rq::istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITllLAR 
4/ Sulídtantc: CARLOS ALFRf'DO PlNZON PALENC'lA 
4,1/ Domicilio: 13 calle 3-44 LOna 1, ciudad d¡; {iuatcmala 

4.21 Organi.r.ada ha JO !as leyes de: 
B.- RF.<;JSTRO EXTRANJERO 
5 Registro hásieo: 
S. JI Fcd1a: 

5.1/ País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESI'ECIFICACIOl'if:S DE LA DEI\OMil'iAClÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 1.101\ BRAND Y DISEÑO 

6.2/ Rcivindí¡;acioncs: 

7/ Clase lmcrnacíonal: 29 

Hl Protege y distingue: 
Jabones, salchichas, 101\jpllil.aS, CIHbutiuos en general. [)rOductos lácteo,.,, 
mari~co'i. margarinas, cortes finos y cmtcs industriall!s de <:arncs de hohino, 
carnes de ccrJo, carnes de pollo. carne molida, tortita~ de carne de cerdo, 
pot!o, res, costilla de cerdo, filetes de pollo. comidas preparadas_ 

8.11 Pág m a adicionaL 

ll.-APOilERADO u:GAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 

E.- Sl!STrnry¡:;: PODER 
10/ :.lo111brc: 

iJSO EXCLt;SIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público t'lara cfc¡;rns de ley col-respondiente. 
Artículo 8& de la Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de emisión: 1 4/04!09 

12/ Reservas; 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BA RDALFS 
Registrador( a) tic la Propiedad Industrial 

22 A. X y 25 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

St:"~iún 8 Avisos L~galcs 

La Gaceta REPUHLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE ABRIL DEL 2009 

1/ Solicitud: 66')!\-09 
2/ fecha de presentación: 27-02-09 
31 Solicitud de registro de MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitat\le: SIGMA ALIMr'.NTOS, S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Avenida GómczMorín No. 1111, C{úmíaCarnzalcjo, código postal 

66254, San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, México. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México. 
B.- REGISTRO EX'I'RAN.JF:RO 
5 Registro b~sico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ Pa is de origen: 
5.3/ e óJigo país: 
C- ESI'ECIFICACIONES DE LA HENOMINACIÚ'I 
6/ Dcnmninaciún y 6.1/Dístintivo: FUD y dísdio 

6.2/ Rdvindicacione~: 
P::mtoncs azul 2756C, rojo \ l'I5C y blanco 

7/Clase lntcrnadonal: 29 

Hl Protege y distingue: 
Carne, pe;.;cado, aves y caza; extractos de carne; frutas y vegetales en conserva, 
secas y cocidas; compotas; huevo:;., leche y productos lácteos; aceites y 
grasa~ comestibles, cspeciahnente toda clase de carnes frias y embutidos 
tales como: Jamones, salchichas, chorLo:os, mortadelas, bolognas, pastel de 
carne, salchichón, salchicha para usar, salamí, tocino, queso de puerco, 
pastrami, todo típo de queso;;, carne de aves, carne de res, carne de cerdo, 
carne borrego y carne de cabrito mariscos tales como: Camarones, langostinos, 
langosta, ostiones, pulpo, calamar, jaiba. almejas y caracol. frutas 
deshidratadas, sopas, papas fritas, frituras de papa, cacahuates procesados, 
nueces preparadas, aceitunas en conserva, chiles procesados, verduras, trijolcs 
en conserva. pastas para sopa, yogurs, induycndo comida preparada a base 
de carne de ave;;, carne de re~. carne de cerdo, carne de borrego y carne de 
cahrito, así como a base de pescados y mariscos. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERABO LEGAL 
9/ Nombre: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO (BLFETE DURÓN) 

E.- SlJSTITUYI': PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLIJSIVO DE LA OFICINA 
Lo que ;;e pone en conocimiento públiw pam efectos de ley corre5pondientc. 
A11iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial 

11/ Fecha de emisión: 12!0)109 

12/ Reservas: 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( u) de la Propiedad Industrial 

2, 22 A. y X M. 2009. 

(1) No. solicitud: 2002-004020 
(2) Fecha de presentación: 0611))12002 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITliLAR 

(4) Solieítuntc: ELAN CORPORATION PLC 

(4.1) Domicilio: Líncoln Housc, Lincoln Place Duhtin 2. 

{4.2.) Organi:t.ada bajo las leyes de: Irlanda. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

{S)/ Registro básico: 200l10U76 
(5.1) Fecha: 07i09/2001 

(5.2) País de origen: Irlanda. 

(5.3) CóJigo País: lE 
C.-l(SI'I~CIFICACIONES DE LA DEM>MI:'IIACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: FLAN 

ELAN 
{7) Clase Internacional: 5 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias fannacéuticas. 

D.-APODERADO LF.GAL 
(9) Nombre. OSCAR REI'iÉ CUEVAS BUSTILLO 

USO EXCLUSIVO UE LA OFICINA 
Lo que se pone <."TT conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Aniculo 88 de hl Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emi~ión: 11 dcmar7o del año 2009 

12/ Reservas: ':'lo tiene reservas. 

Abogada EDASUYAPAZF.LAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiedad Industrial 

2, 22 A. y R M 2009. 

liNo. solicitud: 2004-021966 

2/ Fecha de presentación: O 111212004 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁBRJCA 

A.- TlTliLAR 

41 Solidtantc: TRANSOCEANIC IMPORT, S.A. 

4.1/ Domicilio: San Pedro Sula. 

4.2./ Organizada bajo la~ leyes de; Honduras:. 

H.- REGISTRO EXTRANJERO 

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES nE LA DEl'iOMINACIÓN 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: GREAT WALL MOTOR S 

GREÁTWALL·MOTORS 
7/ Clase lnternac.:ional: 12 

8/ PROTEGE Y DISTINGUE~ 

Vehículos automolorcs, motocicletas, motores, repuc:;tos y su:; accesorios, 

D.- AJ•ODERADO LEGAL 

9/ Nombre: FABIOLA LUCILA ROSA VIJIL 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndu~trial. 

11/ Fecha de emisión: 12 de marLo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abügada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

lll M., 2 y 22 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDlJRAS -TEGUCIGALPA, M. 22 DE ABRIL DEL 2009 

Solicitud de: \1ARCA DF FÁilRICA 
:-.Jo. de Solicitud: 2007-039407 
Fecha de pres..:ntacíón: 28 de noviembre dd año 2007 
Fecha de cmi~ion: 30 de d1cicmhrc del ai\o 200g 
SuJi¡,;itante: ALICORP, S.A. A., domiciliada en calleA ve. Argcnrina 4793 Carmen 
de la Lcgua-Rcynnso-Callao Lima, organizada hr~jo l•os leyes de Perú. 
Apodcmdo: MARTÍN ROBERTO ERAZO ORELLA!\A 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo. XPLOSIÓN CREM Y ETIQUETA 

Clase: JO Internacional. 

Reservas: No tiene. 

I"ROTHil:: Y DISTINGUE: 

Harina~ y prc¡,araciones hechas de cerea k~. helados cnmcstihks. ¡!a lletas. 

pal\tcleria y contitcria. 

Lo que se pone é:ll conocimiento púhlico para cfedo~ de ley correspondiente. 

Aniculo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogadn CAMILO BDiDECK P~RI-.Z 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18M., 2 y 22 A. 2009. 

MARCAS DF: SERVICIO 

11 No. sohcitud: 2009-003099 

2/ FL:cha de pn.:scnlación: 29i0 1121109 

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.-TITllLAR 

4/ Solicitante: SPEEDTALK, S.A. DE C.V. 
4.1/ [)omicilio: Tegucigalpa, M.D.C'. 

4.2./ Organizada hajolas leyes de: Honduras. 

11.- RE<aSTI·W EXTRANJERO 

5/ Registro há~ico: !\o tÍt:ne otros registro,... 

C.- F:SPF:CIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y b.l Distintívo: SPEEDTALK Y DISEr\:0 

,,··. ¡Ir 
f,J~ ...... ~ 

7/ Clase lnlcrnacional: 3S 4.1,{:.-S' SPBCJIT8/k 

8/ PROTEGE Y DISTINGL:E: 

Servicios de tclc¡;omunicacioncs en todas su:; formas, e" decir: Toda transmisión, 
emisión o r<.'Ce¡x:ión de -.ignos. señale.<>, escritos, imagctlC'S. sonido~ o inlímnación de 

cualquier naturaleza, por hilos, radio clectricid..Jd, medios ópticos u otros ~ístcrna~ 

ckx:tromugn<.'ticos. 

1) •• APODERADO LF:GAL 

')! Nomhrc ANDRÉS ROBERTO LACAYO 

USO EXCLLMVO m: LA OFICINA 
Lo que se pm1e en conrn;imiento púhlico para efectos de ley corn:spondíentc. 
Artículo !\S de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha dc emisión: 17 de febrero dd año 2004 

12/ Reservas: !'o tiene reserva~. 

Abogada LESHIA ENOE AL VARADO BARDA LES 

Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

1 S M., 2 y 22 A. 2009. 

(1) !\o. solicitud: 2001)-00K61 O 
( 2) Fecha de presentación: \3!03/2009 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.-TJTl.iLAR 
(~)Solicitante: AMNET Df.liONOURAS. S. DE R.L. 
(4.1) Domicilio: Tegucigalpa, Residencial EITrapichc, calle principal. contiguo a 

F.cono RE!\T A CAR. 
(4.2.) Organizada bajo bs lcycs de: Honduras. 
B.- Rt<:GISTRO EXTRAI\.JERO 
(S)/ Registro básíco: No tiene otros registros. 
C.- f:SI'ECIFICACIOI\ES BE LA BF:~OMI:\ACIÓN 
(6) Dennminaciún y (6.1) Distintivo: MULTIPLAY 

MULTIPLAY 
(7) Clase lntemacional. 42 

(8) I"ROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios científicos y tecnológicos, así wtno :>cr\ idos de investigación y diseño 
rclati vos a ellos; servicios de análisis y de investigación índustn al; dtscñt> y desarrollo 
de ordcnadmes y ~oftware. 

1) .• APOJlERADO LE(;AL 
(9) Nombre: OSCAR AR\-JA!\DO MELAR!\ fACUSSÉ 

USO EXCLUSIVO DF. LA OFICI~A 
Lo que >e pone en conocimiento púhlko para efecto.<; de ley co!Tespondicnte. 
Artkulo ))8 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha ¡J~ l!misiún. 1 fl de marzo del año 2009 

121 Reservas: ~o tiene rc,;ervas. 

Ahogada EDASUYAPAlELAYA VALLADARES 
Rcgistmdor(a) de la J>mp1cdad Industrial 

2, 22 A. y !\ \1 2009. 

(1) No. ;,olicitud: 2009-008612 
(2) Fecha dcprcscntactón: 1 )}()]12009 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: AM!\ET DE HOl\'DlJRAS. S. DE R.L 

(4.1) Domicilio: Tegucigalpa, Residencial El Trapiche, calle prtncipal, contiguo a 

Econo RENTA CAR. 

(4.2.) Organizad~ bajo bs leycs de: Honduras. 

R.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Regi;:.tm básico: ).lo tícne otros rcgtstros. 

C.- ESPECIFICACIONES m: LA UENOMINACIÓN 

(6) Denominación y (6.1) Distintivo: !vtLLT!PLAY 

MULTIPLAY 
(7) Cla~c lntcmaeion•ll: 3!1 

(8) I'ROTFGE Y DISTINGUE: 
T clewmun icacíones. 

D.- AI'OI>ERAilO LEGAL 
(9) l\ombre: OSC AR ARMAI'DO MELARA FACUSS{: 

liSO EXCLUSIVO m; LA OI!'ICINA 
Lo que se pone en conocimiento ruhlico para efedos de ley ¡,;orrespcmdicntc. 
Artículo Xll de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ fecha de emisión. 1)) de marzo del año 2009 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALI.ADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

2, 22 A. y 8 M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Seecíón B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONilliH.AS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE ABRIL DEL 2009 

1/1\o. solicitud 
21 FedHl de presentad/m: 
JI Snlicitud do: do:: MARCA DE SERVICIO 
A.-TITliLAR 
4/ Solicitante: ··vSR. HONDURAS, SO{'lfDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, (VSR DF IIONDURAS) 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Fran~isco Moradm, Honuur,.b, Centro 

AmériGL 
4.2/ Organizad~ h~jo las leyes de: Honduras. 
B.· REGISTRO l<:x'IR4.N.JEIW 
51 Registro hásico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/l'ab Ul' (>rigen: 
5.3/ e údigo pais: 
C.- I<:SI'ECIFICA<:IO~F:S BE LA IWNOt\tlNA(:lÓI'i 
6/ Dcnomínaciún y 6.1 Distintivo: skytrack 

6.21 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 45 

8/ PROTEGE Y DISTINGU:: 
Servicios jurídico'<: servicios de ::.eguridad pura la protccción de hicncs y de 
perso11as, :-crvicios personales y :;octale;> prest<Jdo" por terceros destinados u 
satisfacer necesidades individuulcs. 

8.1/ Página adidon'-!1. 

ll.- APODERADO LEGAL 
01 '-Jombrc: CARLOS DAt--;IEL SÁNCI-IEZ LOZANO 

f:.- SlJSTITlJYE I'OUER 
lO/Nombre: 

liSO F:XCLllSIVO m: LA OFICT'I/A 
L<l que se p(lnc en conocimiento público para efectos <.h.: ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 05102i09 

t 2/ Reserva;;: 

AhoguJa LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad lndustnal 

20 M., (1 y 22 A. 2009. 

11 No. ;;o licitud: 3M 1 H-OX 

2/ fecha de prc;;enración: 31-10-08 

'.'./Solicitud de registro Jc: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITlJLAR 

41 Solicitante: DURATON, S.A. 

4.1/ Domidlio: 11 Ave. 31-35, zona S, Guatemala, C.A. 

4.2./ Organi;:ada hajo la~ lcye:< de: 

B.- REGISTIW EXTRA~JERO 

51 Registro basico: 

5.1/Fccha: 

5.21 País de origen: 

5.:\/ Código paí;; 

C.- ESPECU'ICACIONES m: LA lli<:NOI\Ul'iACIÓN 
6/ Dcnomrnación y 6.1 Distintivo; MASSATIERRA 

MASSATIERRA 
6.2/ Reí vindicaciones: 

7/ Clase lntcmacion~l: 09 

Hll'tWn:Gr. Y DISTINGUE: 

Apar~to' e in,tnnnenlo:, científico", nauli<:o~, g~.:odésicos, fotográfico~. 

cinematogr::tfico~. óptico;;, de pc;;ar, tk m cuida, de scrialí/.ación, de mnrrol (inspección), 

de socmm (,;ulvamcnto) y uc enscltanza. 

8.1/P:tgina adicional. 

u.- At•omm.Ano u:c;AJ. 

91 Nomhre: lTR:\IANDO GODOY SAGASTUME 

E.- SLSTITt:YE PODER 

1 0/1\ombrc: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICl!\A 

1 o que se pone ''n conocimiento públi<.:u pam dcctos de ley cnrn.:~pondicntc. 

Artículo &~de la Ley de Propicd~d IndustriaL 

11/ Fe<.:ha de emisión. 24/ ll /OK 

11/ Re:,;crvas: 

Ahogadu EDASCYAPAZELAYA VALLADARES 

Registrador( a) de la Propiedad lndustnal 

1, .22 A. y 7 M. 2009 .. 

( 1) No. solicitud: 2009-009317 

(2) F~..:dt<J de prcscntucíón: 23!03!2009 

(3) Solícitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 

A.- TITULAR 
(4) &olic:itante: ALDFI.O SYSTEMS, tNCORPORATED 

(4.1) Oomtcilio: 4641 Spyres \'•./ay, Su ir~: 4 ~1odcsto, CA 95356. 

(4.2.) Organizauu bajnla,; leyes de: U .S.A. 

R.- REGISTIW EXTRAI'i.JERO 

(5)/ Rcgi~tm hásico: No tiene otros registros. 

C.- ESI'ECIFICACIOI'\ES DE LA DF:~OMI:'IIACIÓI'i 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo Al DELO Y ETIQUETA 

ALDELO 
(7) Clase Internacional: 42 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

St.'T'Vidos ctentíticos y tocnológ¡cos, así como servicios de investigación y diseño 

rclatívos a ellos; servícios de anatisis y d~..: investigación industnal; diseño y desarrollo 

d..: orden¡¡ dore::. y software; 'ervic ios de pmgramación de cómputo. 

U.-Al'OOFRADO LEGAL 

(9) Nombn:: JOSÉ CARLOS GUILLÉN CERNA 

VSO EXCLtlSIVO DE LA OFICI:'IIA 

Lo que se pone en conocimi..:ntu púhli.;o para efectos de ley corrc;;pondientc. 

Articulo 88 del¡¡ Ley de Propiedad Industrial. 

11/ F~·cha de emisión: 27 de marzo del aiio 200() 

12/ Reservas: No tiene reservas. 

Ahogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Regístrador(a) de la Propiedad lndumial 

22 A,!! y 25M. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

Sección B A' isos Lcgaks 

La Gaceta n.EPUHLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 22 DE ABRIL DEL 20o9 

SEÑALDEPROPAGANDA 
11 No. solicitud: 2009-ú0309íl 

21 Fecha de pre:.entucíón: 2910 1/2009 

J/ Solíeitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGA:-.JDA 

A.- TITULAR 

4/ Solicitante: SPEEDTALK, S.A. DI: CV 

4.1/Domidlio Tegucigalpa, ~1.D.C. 

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras. 

B.- REGISTRO EXTR.AN.JERO 

51 Rcgístm hásico: No tiene otro<; rcgi.;tro~. 

C.- ESI'ECIFICACIO~ES HE LA I>ENO:\II:"!ACIÓI'i 

6/ Denominación y 6.1 Distintivo: SPEI:.DTALK 

7/ Clase Internacional: 38 

8/l'ROTEGE Y DlSTI:--lGCE: 

Servicio$ de telccomuni~a~ilmcs ~n todas sus timn~s. e:; decir. toda lransmisión, 

emisión o recepción de signos, señales, escritos. imágene~. sonido~ o infonnaciún de 

cualquier naturalc:.t:a, por hilos, radw clccnicidad, medith ópticos u otros sistema;; 

elcctmma¡,'Iléticos. 

D.- APODERADO U:(; AL 

9/Nombre: ANDRÉS ROBUHO LACAYO 

l rso EXCLlfSIVO m: LA OFICI~A 

Lo que se pone en conocimiento público para cf.:ctos de ley correspondiente. 

Articulo SS de b Ley de Propiedad IndustriaL 

11/ Fecha de crnisiún. 17 de lebrero del aiio 2009 

12/ Reservas: No tiene reserva~. 

Ahogada L:DA SlJYAPA ZELAYA VALLADARF.S 

Registrador( a) de la Pmpu:d .. ullndustnal 

IS M., 2 y 22 A. 2009. 

1/ Solicitud: 49')6-09 

2/ fecha de prcscntacH'm: 12-02-09 

3/ Solíc1tud de registro dl:: St::\IAL DE PROI'MIANDA 
A.- TITULAR 

4/ Solicitante: Thc Coca-Cola Compan:y 
4.1/ DPmicilio: One (\Ka-Coca Pla.t.a, Atlama. Gcorgia 30313 USA. 

4.2/ Organi¿ada h~jo las leyes de: Estados Unidos Jc América. 

B.- RF:GISTRO EXTRANJERO 
5 Registro h:í.sico: 

5.1/Fecha: 

5.2/ País de origen: 

S.J/ Código país 

<::.- ESPEClFICACIONii:S m: LA HENOMINACIÓ~ 
6/ Denominación y 6.11 Distinttvo: DESTAPA LA FELICIDAD 

DESTAPA LA FELICIDAD 
6.2/ Rcivindicacwnes: 

7/ Clase lntcmacíona 1: -'2 

8/ Protege y distingue: 

C'er\·ezas, aguas minerales y aireadas y nrras bebidas IW alcohólicas; bebidas 
de frutas y JUgos de frutas: síropcs y Dtras preparaciones para hacer behiJus. 

8.1/l'ágina adicional. 

D.-Al'OI>ERADO LEGAL 
'JI Nomhrc: OSCAR RENÉ CUEVAS BUSTILLO (BUFETE DlJRÓN) 

K- SUSTITlJYfi: PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO llE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 24!02i09 

12/ Reservas. 

Abogada EDASLJYAPAZI:LAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propinlad Industrial 

2, 22 A. y 8 M. 2009. 

NOMBRE COMERCIAL 

1/ \Jo. solicitud: 2009-004782 

2/ Fecha de prc::.cntacu'm: t 11()2/2009 
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 
A.- TIT\JLAR 

4/ Solícítuntc: EMPRESA "O' BABY" 

4.tl Domicilio: Bo. Juan Pahlo 2do. Ccnrro Comercial Cao.a Noble. 

4.2./ Organizada bajo las leye~ J<.:: Hondura,;. 

R.- REGISTRO EXTRAN.IEllO 

SI Rcgis.tro hi!S!co: No tic:ne otros n:¡?Ístros. 

C.- ESI'RCIFICACIONF.S DE LA OF.NOMINACIÚN 

6/ Denominación y 6. t Distintivo: o· BARY 

7/ Clase Internacional: O 

8/ PROTEGE Y DISTINWJF: 

Distribuciún, ímportaciún y cnrner~ializaciún de todo ti¡-x1 de ropa de hch.::, nií'íos y 

adullu~ cu general, productos alimenticios pura bdx': y otros. 

D,-AI'OHF.RADO LEGAL 

()¡ 1'\nmhrc: OSCAR DANIEL HERNÁ:--lDEZ BARt\HO\'\A 

liSO EXCLllSIVO m: LA Of'ICINA 

Lo que se pone en conocimiento público pam clcctns de ley {·orrespondícutc. 

Artículo XX de la Ley de Pmpictbd Industrial. 

11/ Fecha Je emisión: 12 de marzo Jd año 2009 

121 Reservas: No tiene reservas. 

Ahoguda EDA SUYAPA ZELAYA VAl L<\DARES 

Registrador( a) de la Propiedad lndustri~ll 

lB M., 2 y 22 A. 2009. 

B. 

UDI -D
EGT-U

NAH
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